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S T n y L & J O X O
Parte ofiielal»

Ministerio de la Gobernación:
Reales decretos concediendo honores de Jefa de Adminis

tración cíyíI á D. Celestino del Carmen Pérez y Martín 
y D. Enrique Gilaberte y Ondiñola.

Ministerio de Hacienda:
Real orden aclaratoria de la de 15 del actual referente á la 

moneda ilegítima.
Ministerio de la Gobernación:

Real orden declarando nulo un pacto celebrado por la Sin
dicatura del Gremio de vinos, aguardientes y licores, 
tarifa 1.a, clase 8 .a, núm. 8, con ia Sociedad de Depen- 1 
dientes internos del mismo Gremio. |

Ministerio de Instrucción pública y  Bellas Artes: |
Reales órdenes dando las gracias á D. Juan Pérez de Guz- I 

mán y Gallo y D. Agustín Sarda y Llabería por sus do- 1 
nativos de obras con destino á las Reales Academias y | 
Bibliotecas. 1

Otra nombrando Profesor numerarlo de Química general 3 
de la Escuela Superior de Industrias de Valencia á Don 1 
Félix Apráiz y Arias. |

AMalstraoiéa central: i
E s t a d o . —  Asuntos Contenciosos. —  Anunciando el falleei- |

miento en el extranjero de los súbditos españoles que se 
expresan.

M a b in a .—  Dirección de Hidrografía.—Aviso á lo s  n a v e g a n te s . 
G b a c ia  y  J u s t ic ia . -—Resoluciones adoptadas por este Mi- j 

niaterio respecto al personal de la Carrera judicial y del 
Ministerio fiscal en el mes de Junio último. j

Patronato Real pava la represión de la Trata de blancas.—Ree- i 
tiñcación al anuncio de subasta de las obras que han de | 
ejecutarse en el edificio cedido á este Patronato en San I 
Fernando de Jarama. I

H a c i e n d a .— Dirección general de la Deuda y Olases pasivas.— | 
Llamamiento de pagos y entrega de los valores que se I 
expresan. |

Disponiendo que por el Negociado de Recibo de estas oflai- | 
ñas se admitan el cupón núm. 29 de los títulos de la Deu- I 
da amortizable del 5 por 100 y los títulos amortizados de 
dicha Deuda.

Relación de las reclamaciones formuladas durante el mes 
de Junio último por Corporaciones de Beneficencia é Ins
trucción pública solicitando emisión de inscripciones por 
venta de bienes de primera y segunda época.

Estado de los documentos y valores de la Deuda amortiza
dos en el mss de Abril último por pago de débitos, va
rios ramos y conversiones.

Fombnto.—Dirección general de Obras públicas.—Aumentan
do la consignación asignada á la provincia de Canarias 
para conservación de carreteras. i

Subastas de obras de carreteras. |
Direeción general de Agricultura, Industria y Comercio.— I

Estado demostrativo de las enfermedades infecto conta
giosas que han atacado á los animales domésticos en Es
paña durante el mes de Junio último.

G o b k b n a c ió n .—Dirección generad de Correos y Telégrafos.— 
Subasta para contratar el transporte de la correspon
dencia pública.

Administración provincial:
¡ Universidades de Barcelona y Santiago.—Propuestas formu

ladas por los Rectorados de dichas Universidades para 
la provisión por concurso de ascenso de las plazas de 
Maestros, Maestras y Auxiliaros vacantes en las Escuelas 
públicas de estos distritos universitarios.

Administración cta Justicia:
| Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisdicción 

de Guerra.
Anuncies y  noticias oficiales:

La Eléctrica de los Carabancheles.
Balances de Sociedadest publicados conforme al art. 157 del Có

digo de Comercio.
Northern Assurance Company.
Bolsa de Madrid —̂Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones msteofológilca*.
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.
Parte no oficial*

Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.) 
y  la R eina Doña Victoria Eugenia, y  Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias y  el Infante Don 
Jaime continúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION.
¡REALES. DECRETOS j

A propuesta del Ministro de la Gobernación, i
Vengo en conceder á D. Celestino del Carinen Pérez 

y Martín, Director de Sección de primera clase del Cuer
po de Telégrafos, en el aoto de jubilarse y como recom
pensa á sus buenos y dilatados servicios, los honores 
de Jefe de Administración civil, libres de gastos y con 
exención de toda clase de derechos, según lo estableci
do en la base 4.a, letra D, de la ley de Presupuestos de 
29 de Junio de 1867.

Dado en Palacio á oatoroe de Julio de mil novecien
tos ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Jtaum óe 1» dlervm y I*©áiafBeI,

A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Vengo en conceder á D. Enrique Gilaberte y Ordiño- 

la, Director de Seooión de segunda clase del Cuerpo de 
Telégrafos, en el acto de jubilarse y como recompensa 
á sus buenos y dilatados servicios, los honores de Jefe 
de Administración civil, libres de gastos y con exen
ción de toda clase de derechos, según lo establecido en 
la base 4.a, letra D, de la ley de Presupuestos de 29 de 
Junio de 1867.

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil novecien
tos ocho.

ALFONSQ
B3 Ministro d* la Gobernación,

Juan de la Cierva y PeñafieL

M ISTERIO DE HACIENDA 1
REAL DRDES1 - • '

limo. Sr.: Ha dado lugar á dudas y reclamaciones la 
interpretación de la Real orden de este Ministerio 
de 15 del aotual, relativa á la adopción de medidas ! 
para evitar la fabricación y circulación de monedas j 
ilegítimas de plata. Para resolverlas, y teniendo en ! 
cuenta que disponiendo el párrafo 4 . °  de dicha Real or- i 
den que por la Fábrica Nacional de la Moneda y Tim- ¡ 
bre se determinarán las diferencias entre la moneda | 
ilegítima y la de cuño legítimo, á fin de que se las dé j 
publicidad y puedan las dependencias del Estado y ”del ' 
Banco de España y el público en general tenerlas pre- ! 
sente al recibir las monedas, es evidente que hasta que j 
esta operación preliminar se realice, determinándose y j 
publicándose dichas diferencias, no puede cumplirse j 
lo mandado en los párrafos 1.°, 2 . °  y 3 . °  de dicha Real j 
orden; j

S. M. el R e t  (Q. D. G.) se ha servido disponer, como i 
aclaración á aquella soberana disposición, que la mis- I 
ma no se aplique hasta tanto que la Fábrica Nacional 
de la Moneda y Timbre determine las principales dife
rencias entre las monedas ilegítimas de plata y las de 
onño legítimo, y éstas se publiquen y sean comunica
das con las instrucciones correspondientes á las Cajas 
y dependencias del Estado y al Banco de España.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 17 de Julio 
de 1908.

SÁNCHEZ BÜSTILLO 
Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN]
Excmo. Sr.: Visto el expediente incoado con motivo 

de la validez de un pacto convenido entre la Sindicatu
ra del Gremio de vinos, aguardientes y lioores, tari
fa 1.a, dase 8.a, núm. 8, con la Sociedad de Dependien
tes internos del mismo gremio:

Resultando del expediente acerca de la validez ó nu
lidad del pacto contratado el 12 de Enero de 1906 entre 
el Gremio de vinos, aguardientes y lioores de Madrid, 
tarifa 1.a, clase 8.a, núm. 8, y la Sociedad gremial obre-

j  ra de Dependientes internos del Gremio de vinos ex- 
| tranjeros, aguardientes y licores, tarifa 1.a, clase 8.a,
| número 8, que en 1904 sólo existía una Sociedad de Do- 
| pendientes del Gremio de vinos y lioores de Madrid, 
i oreada el 17 de Diciembre de 1902 por «todos los depen
dientes sujetos á sueldo», menos los dependientes que 
manejaban sus intereses en casa propia, ó sea los due
ños y dependientes á un tiempo de tiendas de vinos, 
aguardientes y lioores:

Resultando que en los Estatutos de la primitiva So
ciedad, formada por todos los dependientes internos y 
externos, se establecía como fin social en el art. 1.°, 
número 2, el «velar por la inmediata aprobación del 
proyecto de ley del Descanso dominical» y por el rigu
roso cumplimiento de las leyes de reformas sociales, 
«tanto las entonces existentes oomo las que en lo suce
sivo puedan dictarse y que directa ó indirectamente 
tiendan á mejorar la situación de los dependientes»: 

Resultando que el 3 de Marzo de 1904 se publicó la 
ley del Descanso dominica], deseada por la Sociedad de 
Dependientes, y en tales circunstancias, comprendien
do los patronos taberneros que la Sociedad de Depen
dientes existente velaría, según sus Estatutos, por el 
buen cumplimiento de la ley del Descanso, organizaron 
el 29 de Diciembre de 1905 una Sociedad gremial obre- 

| ra de Dependientes internos del Gremio de vinos ex- 
| tranjeros, aguardientes y licores, tarifa 1.a, clase 8.a, 
i número 8, con el único fin de contratar un pacto con 
j ella á los quince días (el 12 de Enero de 1906), impri- 
I miendo el pacto en los mismos Estatutos donde se fa
culta á la Junta de la Sociedad obrera para contra
tarlo:

Resultando que este pacto de 12 de Enero de 1906 
no es colectivo porque no intervino en su contratación 
más Sociedad obrera que la de Dependientes internos:

| Resultando que oonvenido el pacto entre patronos y 
j dependientes internos, hubiera creado excepción del 
I descanso si una Sociedad titulada de Dependientes ex

ternos del Gremio de la tarifa 1.a, clase 8.a, núm. 8, no 
hubiera recurrido contra el pacto pidiendo su anula
ción, alegando que entorpecía y perturbaba el descan
so dominioal de los solicitantes, siendo, en consecuen
cia, contrario al precepto del art. 4.° de la ley, que dioe:

¡ «Los aouerdos legítimamente adoptados, según Estatu- 
I tos de Gremios ó Asociaciones que tengan existenoia 

jurídica, podrán normalizar el descanso que esta ley 
[ preceptúa, y también podrán ampliarlo con tal que
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no entorpezcan ó perturben el trabajo ni el descanso 
de otros operarios, según el sistema de cada industria»:  ̂

Resultando que presentado el recurso de alzada con* j 
tra el pacto, las Juntas local y provincial de Reformas  ̂
Sociales de Madrid aprobaron el pacto autorizando la , 
apertura en domingo de los establecimientos de los con* | 
tratantes, sin tener en cuenta que el art. 14 del Regla- | 
mentó de la ley del Descanso en domingo reserva al | 
Ministerio de la Gobernación el derecho de anular los | 
pactos después de oir los dictámenes del Gobernodor | 
civil y de los funcionarios de la Inspección: |

Resultando que, comprendiendo la primera Autori* | 
dad civil de la provincia que los acuerdos de las Juntas | 
de Reformas Sociales no decidían la validez del contra* | 
to discutido, prohibió la apertura de las tiendas men- i 
cionadas en tanto que el Ministro de la Gobernaoión no | 
resolviera sobre la validez del convenio,*y castigó á los | 
patronos que infringieron la ley: |

Resultando que llegado el asunto á resolución del | 
Ministerio de la Gobernación, y habiendo éste pedido | 
el informe del Instituto de Reformas Sociales* se han | 
reclamado los dictámenes de las entidades que, según | 
la ley, deben decir si los paceos perturban ó no el des- | 
canso de los operarios del Gremio no contratantes: 1

Considerando que reunidos los dictámenes con los | 
antecedentes y Estatutos que obran en poder del Insti
tuto, ha visto éste que, corroborando sus presuncio
nes, todos los dictámenes, antecedentes, informes y 
Estatutos que ha estudiado son contrarios á la validez 
del pacto de 12 de Enero de 19C6:

Considerando que los patronos contratantes del pac
to tienen dependientes internos y externos, denominán
dose internos los que viven en la casa del patrono, donde 
duermen, comen, se les viste, lava y repasa la ropa por 
cuenta del patrono, y denominándose dependientes ex
ternos los dependientes que pernoctan, comen y visten 
por su cuenta, fuera de la casa del patrono:

Considerando que los dependientes] internos y ex
ternos realizan una misma clase de trabajo, ya que in
diferente ó indistintamente sirven encargos fuera de 
la tienda, escancian vino en el mostrador, hacen los 
trasiegos, la limpieza de envases y tienda, etc., según 
se ha comprobado por los Inspectores del trabajo, v i
sitando tres establecimientos de vinos, aguardiente» y 
licores:

Considerando asimismo que, dada la analogía de tra
bajo é intereses de los dependientes internos y exter
nos del Gremio, tarifa 1.a, clase 8.a, núrm 8, ektrabajo 
en domingo de los dependientes internos (los contra
tantes del pacto) perturba y entorpece el descanso de 
los dependientes externos, cuya opinión no fué tenida 
en cuenta al contratar el pacto:

Considerando que sobre perturbarse con ese pacto 
el descanso de los dependientes externos, cabe presu
mir que los contratantes no consultaron á los dichos 
dependientes externos por constarles que éstos eran 
opuestos al convenio, dado que su Sociedad tiene, en
tre otros objetos, el de «velar por el cumplimiento de 
la ley del Descanso», y dado también que habiendo un 
patrono explorado la opinión del Presidente de la So
ciedad de Dependientes no contratantes, se mostró éste 
contrario á los deseos del patrono:

Considerando que hay también presunciones de que 
el pacto discutido no se convino libre y espontánea
mente entre los dependientes internos y sus patronos, 
pues ocurre que el domicilio social déla Sociedad obre
ra contratante es el establecimiento de vinos de uno de 
los patronos; y ocurre además que firman el pacto Don 
Juan Vega y D. Felipa Foronda, que es dependiente 
interno del establecimiento taberna dondé la Sociedad 
de Dependientes internos tiene su domicilio: 

Considerando que el pacto entorpece y perturba tam
bién al descanso de los dependientes internos y exter
nos de las tiendas de vinos, aguardientes y licores de 
la tarifa 1.a, clase 9.a bis, núm. 1, y el de los depen
dientes de los establecimientos de la tarifa 1.a, clssol.a, 
dado que estas dos clases de establecimientos y  los de» 
la tarifa 1.a, clase 8.a, núm. 8, contratante del pacto, 
sólo se diferencian por la tributación que pagan; pero 
forman una sola, única y misma industria, puesto que 
en lodas las tiendas de esas tres tarifas se, vende vino, 
aguardiente y licor, y puesto que los dependientes de 
todas esas tiendas realizan trabajo análogo, ó sea el de 
vender bebidas, alcohólicas, envasarlas, trasegarlas, 
limpiar vasijas y  otros trabajos de una,misma natura
leza en todas las tiendas de los tres Gremios:

Considerando que la única diferencia entre los ci
tados Gremios es que los comprendidos en la tarifa 1.a, J 
clase 8.a, núm., 8, son, establecimientos de venta al ppr<>| 
menor de vinos extranjeros, da aguardientes ylicores, I 
y pueden detallar ¡hasta 16 litros de vinos extranjeros j 
y nacionales ó igual cantidad de aguardientes y licores* I 
mientras que los da la tarifa 1.a, clase;9.a bis, num. 1, I 
son tiendas al por menor de vinos, aguardientes y  li-  j 
cores del país, pudiendo detallar hasta 16 litros de vino ?

y aguardiente; consistiendo, por lo tanto, toda la dife 
rencia en que los primeros pueden vender vinos, 
aguardientes y licores extranjeros, y los segundos no 
pueden vender más que nacionales. Y claro se ve que 
esta única diíerencia no implica que en más ó en me
nos y en peor ó mejor cantidad y calidad sea idéntico 
el trabajo de todos los dependientes internos y exter
nos de todos los Gremios referidos; por lo cual, precep
tuando el art. 4.° de la ley que se tenga en cuenta el 
sistema de cada industria ouando se pretenda saber si 
los pactos perturban ó entorpecen el descanso de los 
operarios no contratantes, no es posible, visto el siste
ma de esta industria, aceptar como válido un pacto por 
el que una pequeña parte de ios patronos y de los obre 
ros crean una excepción que entorpece el descanso de 
la mayoría de los operarios^y entorpece la buena mar
cha de la industria, dando el monopolio de la venta en 
domingo de vinos, aguardientes y licorss á unos pocos 
industriales:

Considerando que también se deduce la identidad de 
los intereses de todos los dependientes internes y ex
ternos de todos los Gremios de vinos, aguardientes y 
licores del hecho de la identidad de intereses de sus 
patronos, porque sucede, en efecto, que por ser idén
ticos los intereses de los patronos de todas las expresa 
¿as tarifas, clases y números, forman todos ellos (ade
más, de Gremios con firmes análogos) una Fetfc-ración ó 
Asociación total ele patronos denominada Sociedad pa
tronal de los Gremios de vinos, aguardientes y licores 
nacionales y extranjeros, cuyo fin es «la defensa de los 
intereses colectivos de la Sociedad en general y de los 
socios en particular, en cuantos asuntes tengan relación 
con los intereses comerciales, industriales ó profesio
nales de sus socios en sus diferentes órdenes». De modo 
que tienen los asociados en el'a intereses colectivos aná
logos, similares y conexa, que hacen sean también in
tereses colectivos todos los de los obreros ó depfíndien- 
tes de esas Sociedades federadas, entre las que figura 
la contratante:

Considerando que siendo indiscutiblemente asunto 
de interés colectivo para todo el Gremio patronal el de 
la regulación por pactos del descanso, no puede menos 
de ser de interés colectivo, indivisible, para todas las 
Asociaciones obreras de vinos, aguardientes y licores 
la regulación en común del descanso de todos los de
pendientes internos ó externos; de forma que aunque 

¡ no estuviera demostrado hasta la saciedad que el pacto 
[-de unos pocos dependientes periurte el descansodela 
| mayoría, debiera creerse que han obrado de mala fe 
j los contratantes al ponerse de acuerdo sin consultar á 
[ la mayoría en un asunto da interés eminentemente co
lectivo:

Considerando que el pacto convenido en 12.de Ene 
ro de 1906 entre la Sociedad gremial obrera de De
pendientes internes y el Gremio de vinos extranjeros* 
aguardientes y licores, tarifa 1.a, clase 8.a, núm. 8, 
perturba el descanso de los operarios que forman las* 
Sociedades de Dependientes del Gremio de vinos y li
cores, la gremial de Dependientes internos del Gremio 
de vinos del país, tarifa 1.a, clase 9.a bis, núm, 1, y  la- 
de Dependientes de vinos y licores y Mozos de co
mercio en general de Madrid:

Vistos los artículos 4.° de la ley del Descanso en do
mingo, 13* 14 y  15 del Reglamento para su ejecución, 
Reales órdenes de 26 de Junio de 1907 y de 15 de Junio 
de 1908; oído en pleno el Instituto de? Reformas Socia
les, y de acuerdo con su informe;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido declarar nulo 
el pacto con venido el 12 de Enero de 1906 entre la S o 
ciedad gremial obrera de Dependientes internos y el 
Gremio de vinos extranjeros, aguardientes y licores, 
tarifa 1.a, clase 8.a, núm. 8, y que los acuerdos de la 
Junta provincial y Junta local de Reformas Sociales 
no tienen valor ninguno en esta materia, por carecer 
las citadas Juntas de atribución ó competencia para 
dictaminar sobre la nulidad ó validez de los pactos, 
según la legislación vigente en la época en que el pac
to se convino.

Lo que de Real orden digo á V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde áV . E. mu
chos años, Madrid 16 de Julio de 1908.

CIERVA
Sr. Gobernador civil de Madrid.

MINISTERIO DE IN S T R UCClON PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: S. M. el Rey  (Q, D. G.) se ha servido dis

poner que se acepte el donativo hecho por D. Juan Pé
rez de Guzmán y Gallo de cien ejemplares de su obra 
titulada El Vos ele Mayo de 1908 en Madrid, con desti
no á las Realas Academias y Bibliotecas de las Univer

sidades é Institutos de segunda enseñanza, y que so 
den las gracias á dicho señor por su generoso despren
dimiento, con el cual ha demostrado una vez más su 
gran interés por el fomento de la cultura pública.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos que procedan. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 9 de Julio de 1908.

R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Entregados en el Depósito de libros de 
este Ministerio, por D. Agustín Sardá y Llabería, 75 
ejemplares de su obra Estudios Pedagógicos, con desti
no Bibliotecas populares;

S. M. el Rey  (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se acepte dicho donativo y se den las gracias al referi
do señor por su liberalidad, con la cual ha dado una 
nueva prueba de su amor á la enseñanza.

Lo que de Real orden digo á V. I. para su conoci
miento y efectos que procedan. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 9 de Julio de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Félix Apráiz y Arias, en virtud de con
curso, Profesor numerario de Química general, Elec
troquímica y Metalurgia de la Escuela Superior de In
dustrias de Valencia, con el sueldo anual de 3.000 pe
setas, cesando desde esta fecha en el cargo de Profesor 
de Electrotecnia, Electroquímica y Metalurgia de la 
Escuela de Vigo, con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 31 de Julio de 1904.

De ordea lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dies guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 14 de Julio de 1908.

R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de I). Félix Apráiz y Arias.
Doctoen Gandan f siess 3 en Ciencias exactas.
Ir.g*m*ro electricista de Ja Escuela especial de Lieja.
ProfnAcr de Ri<ct * o tecnia, Electroquímica y

Metalurgia-da a-Rsem*Jh Superior de Industrias de Vigo por 
coiicurso r Red orden de 7 de Octubre de 1905-

Arte*' Profesor numerario por concurso libre, de Electro
tecnia elemental de. W EsijueU de Artes é Industrias de San
tiago, Real orden de 5 de M îyoda 1904.

Ha formado parte de Tribam les de oposiciones á Cáte- 
- drm~.

Como Ingeniero ha prestado servicios en los talleres de 
construcción de máquinas de Westicghouse (Havr<).

Ingeniero constructor d*d Ayuntamiento de Vitoria.
Miembro efectivo de la Aso í&eión de Ingenieros de Mon- 

ieflori.
Autor de varios m í  míos y Memorias sobre cuestiones téc

nicas.

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L

MINISTERIO DE ESTADO
A s u n t o s  C o n t e n c io s o s .

El Cónsul de España en Buenos Aires participa á este Mi
nisterio el fallecimiento de) súbdito español Gil R. Roca, 
ocurrido en el Bes îfcal Español de aquella capital.

fíl Cónsul de España en Oíenfuegos participa á este Minis
terio el fallecimiento del súbdito español Tomás Rodríguez 
López, de treinta años, natural de Galicia, ocurrido en el 
pueblo de Roa&s, de este Distrito consular.

m i m a i o  M  m u i -

Dirección general de Navegación y Pesca marítima.
Sección de Hidrografía.

A V I S O  A LOS N A V E G A N T E S
Al recibirse este aviso, corríjanse los planos, cartas, de

rroteros y cuadernos de Faros correspondientes^
(Continuación.)

A r g e l  isu
Proximidades del cabo Axin.—Bajo.

A v¿8 aux Navigateura núm. 173J996.París, 1908.
Núm. 508.— Existe un placer rocoso con 6 metros-de agua 

al Oeste del cabo Axin en la situación siguiente: 87° 3' N. y 
13° 41' E. (7o 29' E. de Gw.)

Carta núnou 131 A de la sección III.
Derrofcero-núm.5, pág. 143.

Proximidades del cabo Ferro.—Bahía de Sidi 
(Akkéehe ó Akacha).*—Bajos.

Avis aux Navígateur» núm. 174H 003. Parí»,1908á 
Núm. 509 .—Se encontraron dos bajos al Oeste de la bahía 

de Sidi (Akkécbe ó Akachá) en las situaciones siguientes: 
a) Um placer ̂ roeosoen dineemón N E.- S W ., lárgo 40 me* 

tros, ancho 10 metros cuya parte más^altá^está en 37° 5' N¿ 
y 13° 28' 09" E. (7o 15' 49" E. deGw.)

ó) Un placer rocoso, de poca extensión, con 6*5 metros de 
agua ensu parte más alta* que está en 37° 05' N¿ y 13° 27' 31" 
E. (7° 15' 11" E. deGw.)

Se dará nuevo aviso.
Carta núm. 131 A de la sección III.
Derrotero núm. 3, pág. 806.

lOm'inuará.) j
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M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

Resoluciones adoptadas por este Ministerio respecto al personal de la carrera Judicial y  dél M inisterio fiscal en el mes de Junio de 1008.
E sta d o  n ú m . 1 *—A io e n s o s  y  n o m b ra m ie n to s .

i

Número
del

escalafónTarso.CARGO QUE SE PROVEE NOMBRES CARGO ó SITUACIÓN ACTUAL OBSERVACIONES
promovidos.

8 3.° Juzgado do Gerona................................ . . . . . D. Ramón Esteva y Rodríguez . . .  

José López Pelegrín. • .......... . •.

Juez de Andújar............ ............. ................... 1 Artículo 8.° del Real decreto de 24 de 
Septiembre de 1889.

Artículo L° del Real decreto de 5 Fe
brero de 1906 y 42 de la ley adicional. 

Artículo 5 ° del R^al decreto de 24 de 
Septiembre de 1889.

Artículo L° del Real decreto de 5 Fe

4.° Idem de Badajoz*.*........ , , .  . . . . . . . . . . . . . . . Idem de Denia................ .. ........ . 1

L° 

2 °

Idem del distrito de Santiago de Jerez.. . . . Manuel Polo y Pérez*. . .  *.......... Idem de Algeciras..•«• . . ••••• 1

Tenencia fiscal de Lugo...................... . Félix Jiménez de la Plata. . . . . . Idem de Alcaraz............................................. 1

20 2.°

3.°

4.° 

1.°

3.°

L°

JnTcrfldn de Andiiiar^ . . . . . . . . . . . . . . . . .  ■ Pedro Toboso y Sánchez............ Idem de Almagro.............. 1
brero de 1906 y 42 de la ley adicional. 

Artículo 1.° del Real decreto de 5 Fe
brero de 1906 y 41 de la ley adicional. 

Articulo 8.° del Real decreto de 24 daídem de Denia.................. ............................... Jacobo Giráldez y Gutiérrez....  

Mariano Cuesta y Carrión..........

Idem de Cambados.......... ................... . 1

Tdem de Alcaraz .................. .. Idem de Bermillo de Sayago.......... . 1
Septiembre de 1889.

Artículo 1.° del R*al decreto de 5 Fe0

* TdptU de „ . . . . . . . . . . . . . . . . . . José Ramírez Cárdenas. . . . . . . . Idem de Hoyos*................................................. 1
brero de 1906 y 41 de la ley adicional* 

Artículo 5.° del Real decreto de 24 do0

23 ídem de Montalbán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Eugenio Tri baldos y Tribaldos.

José María Rodríguez del Valle 
y Ruiz........, , ........................ ...

Juez de entrada, excedente ...................... ..... >
Septiembre de 1889.

Articulo 1.° del Real decreto de 14 do

Tdanci de ÍOiionc&l
Marzo de 1907 y 40 de la ley adicional.

Aspirante á la Judicatura con el núm. 1. . .  
Idem con el núm. 4 ................. ............. ..

> Idem.
2.°
3.°
1.°
2.°
3.°
1.°
2.°
3.°
1.°
2.°
3.°
1.°
2.a
3.° 
1.° 
2.°

Tdotm Ha PnaKIa Ha QannKpi• . . . . . . . . . Ramón Gayoso y Arias. . . . . . . . Idem.>
Idem de Tineo................»..«•«•. Hipólito González Rebollar . . . .  

Antonio Escribano Codina........
Juez de entrada, excedente........................... * Idem.

THom de M de "Paredes .......... . Aspirante á la Judicatura con el núm. 5 . . .  
Idem con el núm. 7 .......... ......... ....................

> Idem.£ 1U.CU1 vio xiuriaa uc roiouwa
Tdam Ha A i*7 n.  . . . . . . . . . . . . . Gabriel Cayón y Duomarco.. . .

Pedro Bailón y Menchén.. . . . . .
Luis Sanz y Sandoval . . . . . . . . .

» Idem.>
ti Tdem de Hínn-tánebez ......................... Juez de entrada, excedente............ ... Idem.9

IdpTYi de Sag de TT r’ijp.l . . . . . . . . . . . . . . . . . . Aspirante á la Judicatura con el núm. 8 .. • 
Idem con el núm. 9 . ........................................

Idem.
Tdom del UelmmntA . . .  . . . . . .  . . Lisardo Fuentes García............. Idem.
TdpTYi de P!.ô qI Inte . . . . . . Fidel Alique y Sáiz.. . . . . . . . . . . Idem con el núm. 11............... .. » Idem.>
Tdom da VillflfiiPOG . . . . . . . . . . a Benito U iloa y Sotelo. • *............ Idem con el núm. 12... *. *. • • • *. *................ » Idem.>
Tdam do P!*nry.c do TitipO _ . . . . . . Higinio García Fernández •.. •. Idem con el núm. 13..................................... Idem.> Tdom do . . . . . . Juan García,y García.. . . . . . . . .

Antonio de Montes y Garzón.,.  
José San tal ó y Rodríguez.. .
Napoleón Ruiz y Falcó..............
José María Cremades y Jiménez. 
Luis Amado Reygondaud y Va 

llsb&rdflii............ a ................................

Idem con el núm. 16........................................ » Idem.
T(4ftyyi d.» T>Tiiúr*f\ ha 1 . . . . . . Idem con el núm. 19..................... . Idem.> Tdom do P ! . . . . . . . . . . . . Idem con el núm. 20....................................... Idem.> Tdom da Ha . . . . . . . . . . . . Idem con el núm. 21............................. . > Idem.> T J J £% T> a y* 1 1 1 a í\ a Qa o /V A . _ ^ Idem con el núm.22..................................... .. > Idem.íaem ue ijermu -o ue ogu
Tdem de Dflmrera del Río Pisuerga...............* iiitiiii no vCJ. 1 OIA Uvi JLVivr v « . . . . * . *

Idem con el núm. 23........... .. *............ . > Idem.
3.°
1.°
2.°
3,°

4.°

2.°

3.°

T/í attt d a A 1 . . . . . . . . Antonio Dominguezy Fernández 
Tomás García Z&mudio........ .

Idem con ei núm. 24................... .................... > Idem.
TrJ rtvvi da A lio r»o . . . . . . . Idem con el núm. 26...................... *............... » Idem.
Tdotyi do TTavao . . . . . . . . . . . . Manuel Mesa C h a i x . , Idem con el núm. 27......................................... > Idem.

30 TdotTrt do A tt lio . . . . . . . . . . Agapito délas Heras y Herrero.

Ramón Carrera y Fernández. . .

Florentino Sacristán y Pascual.

Francisco N. Rueda y Fernán
dez Cañete. .......... ........... ..

Juez de Ocaña . . . . .  ................ .*..................... Artículo 8.° del Real decreto de 24 de

Tdom do r*-ai<ATia . .  . . . .  . . . . Idem de Figueras ............ * *............................. >
Septiembre de 1889.

Artículo 1.° del Real decreto de 5 Fe

Tdom da T7o,fal!a . . . . . . Idem de Tafalla. • .............................................. >
brero de 1906 y 42 de la ley adicional. 

Artículo 1.° del Real decreto de 5 Fe

Tdem de Coria............................
brero de 1906 y 41 de la ley adicional.

0
Idem de Archidona.......................................... > Artículo 8.° del Real decreto de 24 de

3 0 Tdem de Jarandilla Pablo Manuel Sánchez Silva.. . . Aspirante á la Judicatura con el núm 28.. 

r Idem Con él múíú. 30. . " . . . . . .  . . . . . .  • •. . .  . . 7

>
Septiembre de 1889.

Artículo 1.° del Real decreto de 14 d®£

i.°
Tdom de A ni 7  . . . . . . . . . . José Millaruelo D urango. • • •'... »

Marzo de 1907 y 40 de la ley adicional 
Idem.£

Méritos y servicios de D . Mamón Esteva y Rodríguez.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil 

y canónico en 22 de Junio de 1883.
‘ Tiene cursadlas las asignaturas del1 Doctorado en di- 

éhú Facultad', con notas de Sobresaliente en dos de ellas.
En 11 de Julio de 1885 fué nombrado, previa oposición, 

Aspirante á la Judicatura, con el núm. 97 en la escala 
del Cuerpo,- . , ,

En 22 de Abril de 1887, nombrado Vicesecretario de la 
Audiencia de lo criminal! de Albuñol; tomó posesión en 
7 de Julio inmediato.

En 29 dé Enero de 1889 se le nombró igualmente, en 
turno 1.a, para el Juzgado de primera instancia de Or- 
jiva, de ¡entrada, (posesionándose en 21 de Febrero si
guiente.- • 1

En 16 de Octubre de 1895 fué trasladado, por incom
patible, al de Orcera; se posesionó en 30 de Diciembre. 

En 12 de Julio de 1897, al de Villajoyosa.
En 2 ¡dé Agosto de 1899, al de Ujijar; tomó posesión en 

1 a de Septiembre. >
En 23 dé Mayo de 1903, al de Montefrío, posesionándose 

en 21 dé Agosto. .
En 5 de Julio de 1904, promovido* en tumo 3.Q, al 

dé Albuñol’, posesionándose- en 16r del-- mismo mes.
En 7 dé Junio de 1905, trasladado, á su instancia, al

de Andújar¿ i < I i á l  M É  ;̂ IIIÍIÍB!IS?

Méritos y servicios de D. José López Pélegrin y Tavira.
Se le expidiój el tituló de Abogado en! 1.a de Agosto 

de 1879, habiendo ejercido la profesión en Molina de 
Aragón, durante cinco años1, plagando la correspondiente 
Cuota;. . _

H:a sido) Juez mhnMplal y. Registrador interino de 10 
pro-piedad de dicho partido.

E>n 11 de Enero de 1888, nombrado en el turno 3° piara 
él Juzgado de Gogolludo, de entrada;, posesionándose en 
25 del mismío mes.

E|n 12 de Abril de 1889, trasladado al de Medinacéli; 
tomó posesión en 10 de Mayo.

Ein 30 de Julio ¡de 1892, declarado excedente por re
forma.

En 28 dé Septiembre siguiente, nombrado para el Juz
gado de Puebla de Alcocer; se posesionó en 23 dé Octubre. 

En 30 de Agosto de 1893, declarado excedente por
reforma!.

En 16 de Octubrle de 1895, nombrado Juez de primera 
instancia ¡de Belmente; tomó posesión en 13 de No-
viembrfe.

E|n 9 dé Diciembre inmediato, trasladado al de Don Be
nito, posesionándose el día 31.

En 28 de Enero de 1904, promovido en turno 2.Q al de 
Almjodóvar del Campo; tomando posesión en 24 de Fe
brero.

En 16 de Octubre de 1905, trasladado, á su solicitud,
al de Lin|ares, y se posesionó en 3 de Noviembre.

Eli 13 de Febrero de 1907, trasladado», á sus deseos, al de 
Baza; posesión! en 2 de Marzo.

En 13 de N;ov̂ em¡b¡f)e del mismo año, trasladado, también

á su solicitud^ al de Denia; tomando posesión' en 21 de 
dicho mes.

Méritos y  servicios de D, Manuel Polo y Pérez.
Se le expidió el título de Abogado en 25 de Mayo 

de 1887.
Ha ejercido la profesión en Montilla desde 23 de Julio 

de 1887.
Ha sido Fiscal municipal durante los trienios de 188/-89 

y 89-91 y Abogado fiscal sustituto de la Audiencia de 
lo criminal de Montilla.

En 2 de Agosto de 1890, nombrado, en virtud de oposi
ción, Aspirante á la Judicatura, con el núm. 50. en la es
cala del Cuerpo.

En 30 de Octubre de igual año, nombrado^ Juez de pri
mera instancia de Chelva, de entrada; posesión en 11 de 
Noviembre.

En 27 de Octubre de 1892, trasladado al de Montoro. 
En 19 de Mayo de 1896, trasladado al de La Rambla, 

del que se posesionó.
En 2 de Julio de 1902, promovido, en! tumo 2.a, al de 

Vera, posesionándose en 28 del mismo mes.
En 27 de Octubre de ídem, trasladado al de Algeciras, 

tomando posesión en 25 de Noviembre.
Méritos y  servicios de D . Félix Jiménez de la Plata y Avila.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil 
y (canónico en 31 de Agosto de 1881, habiendo ejercido 
la profesión ¡en Málaga durante más de cinco años, pa
gando cuota de contribución.

Ha sido Juez municipal ¡suplente del distrito de San
to Domingo dé dicha ciudad.

En 7 de Agosto de 1888, nombrado para el Juzgado 
dé primera instancia de Madridejos, de entrada; tomó 
posesión en 8 de Septiembre siguiente.

En 19 de Septiembre de 1889, declarado cesante.
En 19 de Agosto de 1890 fué nombrado, en tumo 2.Q, 

Juez de primera instancia de Castropol, de entrada, electo.
En 4 de Noviembre siguiente, trasladado al' de Gaucín, 

posesionándose en 25 del mismo mes.
En 19 de Diciembre de 1892, al de Baltanás; tomó pose

sión en 15 dé Febrero de 1893.
En 30 de Agosto siguiente, declarado excedente, por 

reforma.
En 24 dé Agosto de 1895, nombrado para el de En

guera, dé entrada.
En 7 ¡de Diciembre inmediato, para el de Vélez Rubio, 

electo.
En 21 de Febrero de 1896, para el de Marbella, pose

sionándose én 9 de Marzo.
En 15 de Noviembre de 1898, declarado cesante. 
En 13 de Julio de 1899, nombrado para el Juzgado 

de ptrimera instancia de Jarandilla, de entrada; se pose
sionó en 11 dé Septiembre.

En 5 dé Marzo de 1900, trasladado, por incompatible, 
al dé Purchena, posesionándose el día 24.

En 4 de Septiembre de 1902, promovido, en el tur
no 2.9, á Abogado fiscal de Jaén, posesionándose en 3 

¡ dé Octubre. j .d  á . :^ A

En 8 dé Noviembre ídem, trasladado, á su instancia, 
á igual cargo en la Audiencia de Almería; posesión ent 
8 de Diciembre.

En 24 dé Marzo de 1903, nombrado, á su Solicitud, 
Juez de primera instancia de Marchena.

En 13 dé Enero de 1906, trasladado al de Jaca, tomando 
posesión en 27 dé Febrero.

En 26 dé Julio ídem, trasladado al de Alcaraz, tomando 
posesión en 27 dé Octubre.

Méritos y servicios de D. Pedro\Toboso y Sánchez.
Se le expidió) el fítulp de Licenciado en Derecho civiF 

y canónico en 27 de Diciembre de 1886, y en Derecho 
administrativo en 28 de Diciembre del mismo año.

En 2 dé Agosto de 1890, nombrado, en virtud’ de opo
sición, Aspirante á la Judicatura, con el núm1. 106 en la 
lesciala del Cuerpo.

En 22 de Agosto ido 1895 fué nombrado Registrador 
interino del partido' de Ayora..

En 14 de Abril de 1897, nombrado, en turno 2.a, Juez 
dé JpHrnjerlaj instancia de Bennillo de Sayago; tomando 
posesión en' 10 de Mayo.

En 30 de Junio de 1898, trasladado, á su solicitud, al 
de Djairajiel, y se posesionó en 28 de Julio.

En 20 de Marzo de 1906, ídem», al de Almagro; posesióne 
leínj 4 de Abril.

Méritos y servicios de D. Jacobo Giráldez y Gutiérrez.
Se le expidió el título de Licenciado en Dérecho civil 

y canónico en 15 de Noviembre de 1886.
Ha sido Secretario auxiliar de la Audiencia de lo cri

minal de Albuñol.
En 12 de Abril de 1889, nombrado Vicesecretario inte

rino de la de Santander, tomando posesión en 8 de Mayo.
En 14 de Agosto de ídem fué declarada cesante por 

reforma, ciesando en 20 de dicho mes.
En 6 de Noviembre de ídem, nombrado nuevamente 

Vicesecretario interino de la de Santander, posesionándose 
en 29 del propio mes.

En 24 de Julio de 1892, declarado cesante por reforma, 
y en l.Q de Agosto cesó.

En 6 de Octubre de ídem, nombrado Vicesecretarios 
interino de la de Murcia, electo.

En 25 de Noviembre de ídem, trasladado, con iguaF 
carácter á la de Santander; posesión en 3 de Diciembre, 

Por Real orden de 10 de Diciembre de 1893*. dictada* 
por la Presidencia del Consejo de Ministros, en vista de 
la Memoria elevada por el Sr. Ministro de Hacienda, cornos 
representante del Gobierno de S. M. en Santander eonj1 
motivo de la explosión det vapor Cabo de Machichae<k) 
ocurrida en aqluella ciudad el 3 de Noviembre de diclv j 
año, se consigna como mérito especial los servicios, pres
tadlos por este funcionario en la catástrofe indicada.

En 22 do Mayto de 1897, nombrado Secretario de la /Au
diencia do Bilbao, posesionándose en 28 del mismo. ;

En 30 de Enero de 1902, nombrado, á su solicitud, Juez 
de primera instancia de Chantada, de entrada, electo.

, En, 15 de Marzo de ídem!, nombrado para el de Valmúr 
I sedja¡, ^sesionándose en 12 de Abril. t . _j
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En 16 d©_Octubre de 1905,. trasladado, al de Cambados 
posesión en 7 de Diciembre.

Méritos y servicios de Z). Mariano Cuesta y Carri$n.\
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 

canónico en 15 de Julio de 1882.
Ha sido Fiscal municipal suplente y Abogado del Es

tado sustituto de la Delegación de Hacienda de Jaén 
ejerciendo también la profesión desde I.q de Juiio de 1882 
hasta el 19 de Agosto de 1889.

En 2 de Agosto de 1890, nombrado, en virtud de opo
sición., Aspirante ó la Judicatura, con el núm. 107 en la es
cala del Cuerpo.

En I.q d e  Febrero de 1896, nombrado Notario interino 
de Cartagena.

En 22 de Mayo de 1897, nombrado, en turno I .q. 
Juez de primera instancia de Puerto del Arrecife, to
mando posesión el 7 de Junio.

En 11 de Agosto de 1900, trasladado al de Orcera, del
que se posesionó en 25 de dicho mes.

En 10 de Junio de 1902, trasladado, á su instancia, a]
de Cazorta; posesión en 30 del mismo mes,

E.n 20 efe Agosto de 1904, ídem al de Bermillo de Sa.- 
yago, posesionándose en 3 de Septiembre.
Méritos y servicios de D. José Ramírez Cárdenas y Baeza

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil 
y  canónico en 20 de Julio de 1888, habiendo ejercido la 
profesión en Arcos de la Frontera desde el' 16 de Agoste 
de dicho año á 13 de Agosto de 1889.

Ha desempeñado el cargo de Juez municipal de la misma 
localidad durante el bienio de 1889 á 91.

En 2 de Agosto de 1890, nombrado, en virtud de opo
sición, Aspirante á la Judicatura, con el núm. 108 en 
la escala del Cuerpo.

En 22 de Mayo de 1897, nombrado, en turno 2.Q, 
Juez de primera instancia de Mora de Rubielos, toman
do posesión en 20 de Junio.

En 29 de Diciembre ídem, trasladado, á Sus deseos, 
&1 de Casas íbáñez; posesión en 10 de Febrero de 1898.

En 10 de Agosto de 1901 la Sala de gobierno de la
.Audiencia de Teruel jacordó manifestar á este funciona
rio su satisfacción por el celo, actividad }r acierto des
plegados en la causa que se instruyó en el Juzgado de 
Mora de Rubielos por el1 delito de doble homicidio, co
metido en el pueblo de Alcalá de la Selva.

En 26 de Julio de 1904, trasladado, á su solicitud, al 
<de Ayamonte; posesión en 9 de Agosto.

En 13 de Marzo ídem, al de Hoyos, del que se pose
sionó en 27 de Abril.
Méritos y servicios de D  Agapito de las Heras y Herrero.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 
canónico en 20 de Agosto de 1884.

En 11 de Julio de 1885 se le nombró, en virtud de opo
sición, Aspirante á la Judicatura, con el núm. 101 en la 
escala del Cuerpo.

En 29 de Enero de 1887 fué igualmente nombrado Vice
secretario de la Audiencia de lo criminal de Lerma; tomó 
posesión en 26 de Febrero siguiente.

En 19 de Julio de dicho año, Secretario judicial del Juz
gado de instrucción del distrito del Oeste de esta Corte; 
posesión en I.q de Agosto inmediato.

En 27 de Febrero de 1889, Juez de primera instancia

de Torrelaguna, de entrada, posesionándose en 22 de Marzo*
En 2 de Enero de 1892, trasladado al de Villadiego; 

se posesionó en 8 de Febrero.
En 30 de Julio siguiente, declarado excedente por reforma*.
En 30 de Noviembre del mismo año se le nombró para 

el Juzgado de primera instancia de Boltaña; tomó posesión 
en 25.de Diciembre.

En 13 de Septiembre de 1893, trasladado al de Reinosa; 
posesión en I . q de Octubre.

En 3 de Abril de 1900, la Junta de gobierno de la 
Audiencia de Santander le propuso para el ascenso.

En 20 de Julio de 1901, al de Torrelavega, posesio
nándose en 19 de Agosto.

En 26 de Mayo de 1904, al de Roa; posesión en 25 
de Junio.

En 14 de Julio de ídem, promovido, en turno 3.Q, al de 
Aranda de Duero, tomando posesión en 22 de dicho mes.

En 13 de Enero de 1906, trasladado al de Ocaña, pose
sionándose en 11 de Febrero.

Méritos y servicios de D. Ramón Carrera y Fernández.
Se le expidió el título de Abogado en: 28 de Mayo 

de 1878, habiendo ejercido la profesión en Burgos durante 
cinco años, con pago de la correspondiente cuota, y des
empeñado al mismo tiempo, el cargo de Fiscal municipal 
suplente en aquella capital.

En 11 de Julio de 1885 se le nombró Aspirante á la 
Judicatura, ocupando en la ¡escala del Cuerpo eí núm. 102, 
con que fué propuesto por la Junta calificadora, en virtud 
de oposición.

En 29 de Enero de 1887 fué igualmente nombrado para 
la plaza de Vicesecretario de la Audiencia de Alicante, de 
cuyo cargo tomó posesión en 22 de Febrero siguiente.

En 27 de Febrero de 1889, y en turno 3.Q, para el 
Juzgado de primera instancia de Riaño, electo.

En 15 de Marzo ¡siguiente, para el de Aoiz, posesionándose 
en 26 del mismo mes.

En 28 de Gctubre del mismo año, trasladado al de Rafa
lla; se posesionó en 6 de Noviembre.

En 16 de Abril de 1890, al de Agreda; posesión en 15 
de Mayo.

En 29 de Marzo de 1893, al de Vergara, posesionándose 
e!n! 6 de Abril.

En 23 de Agosto de 1897, la Sala de Vacaciones de la 
Audiencia de Pamplona, en funciones de gobierno, pro
puso; á este funcionario para el ascenso, no sólo por la 
actividad é inteligencia desplegadas en la instrucción del 
sumario con motivo del asesinato del eminente hombre pú
blico Excmo. Sr. D. Antonio Cánovas del Castillo, si 
que también por los excepcionales servicios que prestó para 
la ejecusión del fallo dictado.

Por Real orden de 15 de Septiembre del mismo año, á 
propuesta del Ministerio de Gracia y Justicia, se expidió 
á su favor el nombramiento de Comendador ordinario de 
la Real Orden de Isabel la Católica.

En el desempeño del referido Juzgado de Vergara se 
distinguió igualmente por el celo y actividad demostrados 
en la instrucción del sumario por consecuencia del descarri
lamiento de Anzuola, consiguiendo esclarecer los hechos y 
depurar responsabilidades, por lo que mereció una comu
nicación laudatoria de la Audiencia de San Sebastián.

En 17 de Abril de 1901 fué trasladado ai Juzgado de 
Alfaro, y se posesionó en 4 de Mayo.

En 8 de Julio de 1904, el Alcalde de Cenicero eleva cer

tificación del acuerdo tomado en sesión de aquel Ayuntad 
miento, por el que se interesa la debida recompensa para 
este funcionario en vista de sus excepcionales servicios 
como Juez ¡especial de la causa instruida sobre la catástrofe! 
ferroviaria de Torremontalbo.

En 14 de Julio de 1904 fué promovido, en turno 4.q\ 
al de Figueras, tomando posesión en 21 del mismo ruesí

El 25 de Octubre :de ídem, el Presidente de la Audien
cia de Burgos eleva copia autorizada del informe emitido; 
por la Audiencia provincial de Logroño respecto á los 
méritos contraídos por este funcionario con motivo de los 
sucesos de Torremontalbo siendo Juez de Alfaro, signifi
cando al propio tiempo el Presidente de la de Burgos e) 
buen concepto que tiene formado de dicho funcionario^
Méritos y servicios de D  Florentino Sacristán y Pascual.

Se le expidió el título kl\e Abogado el 8 de Febrero 
de 1890.

Nombrado Aspirantes á la Judicatura de Ultramar, en 
virtud de oposición, con el núm. 40 en la escala del Cuer
po, en 17 d¡e Febrero de 1892.

En 23 dé Julio de 1894 fué nombrado Secretario Ase
sor Letrado del Gobierno político militar de Nueva Viz
caya.

En 28 dé Septiembre del mismo año Jse le admite la re-; 
mínela dél ¡anterior cargo-

En 30 de Junio de 1897, nombrado Juez de primera ins
tancia de Mindoro (Filipinas), embarcando el 14 de Ago's»- 
to y tomando posesión en 20 de Septiembre.

En 27 de Abril de 1901 se le reconoce la categoría 
dé Juez de entrada de la Península, disponiendo que la 
consolide pn 5 de Febrero de 1903.

En 30 de Enero de 1904, nombrado; en tumo 3.q, 
Juez dé primera instancia de Potes, de entrada, electo. ’

En 12 de Marzo ídem, nombrado para el de Atcañices, 
electo.

En 11 dé Abril ídem, para el1 de Sort, electo.
En 10 dé Mayo ídem, para el de Huefcna, electo.
En 26 dé Julio ídem, piara el1 de Tafalla, tomando pp-: 

selsión en 2 de Agosto.
Méritos y servicios de D . Francisco Nicolás de Rueda.
Se le expidió! eí título de Licenciado en Derecho civil y 

clanónioo en 19 de Julio de 1893.
En 27 de Junio del mismo año fué nombrado Oficial de 

Sala de la Audiencia territorial de Manila.’ Se embarcó 
en 15 de Septiembre, y tomó, posesión en 21 de Octubre 
siguiente.

En 21 de Abril de 1897, nombrado Secretario Asesor 
Letrado del Gobierno político de la región occidental de 
las Islas Carolinas y Palaos, con la categoría de Promotor 
fiscal, de entrada, posesionándose en 15 de Junio.

En *27 de Abril de 1901 se le reconoció categoría de 
Vicesecretario de Audiencia provincial do la Península, 
disponiéndose que la consolidase el 10 de Diciembre de 1902.

En 23 de Mayo de 1903, nombrado Secretario de la Au
diencia provincial de Almería, tomando posesión en 18 de 
Junio.

Eín 4 fde Julio del mismo año, nombrado Juez de primera 
instancia de Viella, de entrada, electo.

En 18 de ídem, para el de San Clemente; posesión en 
14 de Agosto.

En 7 de Marzo de 1904, trasladado al de Arcliidona, y 
se posesionó en 5 de Abril.

i n s t a d o  tatsitu !&•—V r a s V A e f o n e f l i *

-CARGO QUE SE PROVEE CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL NOMBRES OBSERVACIONES

Juzgado de orinara instancia ds Medina Sidonia.
Idem de Pola de L m - ...................... ....................
Idem del di sí rúo del Mar de Valencia . . . . . . . . . . .

Juez de Villa] pando............................. ................ D Manual O taño y Berros ta ................ A  su s díeitud. 
Idem.írl^m de Sal daña (electo)........................................ Luis Bftrroeta y Márquez . . . .  . . .  .

8 Idem de Aleo?...................................... ............... Víctor Gonzá ez de EchavarT............
José Mjiría S-ifeá v Pont. . .  ............

ídem.
Idem.
ídem.
ídem.

Idem ds Aleo v................... . . . . . . . . . ............... . Idem efe Badajoz ...............................................
ídem ríe OrieHo ........................................ . Abogado ¿tse&i de Oviedo...................................... Juan Fernández Sauturio...................

Benito Marcelino Herrero Sánchez,... 
Felipe Montali y Biscarri...................

£ Abogacía fiscal de O-oedo......................................
Tenen^a ffec&l deT&rr g í;n& . . . . . . .....................

Juez del distrito del Mar da Valencia..................
£ Tenencia fiscal de Lugo (electo)............ .............. ídem, 

ídem. 
I d em.

> Juzgado de primer? in£t»nci& de Vilklp^ndo 
Idem ó e A igeciras . . .......... ..................... .

Jaez de Montal-bán (electo).................................... R?món Valdés y Armada............... .
20

>
ídem de Manacor (electo).................................... Alfonso GÍómez Belfe'o . . .  ...............

fd ero de M sin? ?o** .......................... • ...................... Idem de Berja...................................... ............ Eduardo Ib-iñ^z Dvm^nech . . . .  • ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Por resultar incompatible.
A instancia.
Idem.
Idem
lfem.
ídem.  ̂ :;fe. 
ídem.
Idem.
Id^m.
Regla 1.a delart. 2.° del Real decre“ 

to da 24 de Septiembre de 1889.
A su instancia. *

% .

23 Teoenefe, fiscal de Son?........................................... Teniente fiscal de Logroño....... .................... . Matías Molina y Ramón..............
José Ruiz López.............. « . . . ..........Idem de Lno^-oño...................... .................... « . . . ídem de Soria (efecto)............................................

Juzgado de primara i ast^aci* de Cocentrin*.. . . . Juez de Seo Urge i ............................................. Trinidad Serrano y G arcía ..............
y Idem de ^ow  Oe Rub-efes............................... . Idem de A liaga...................................................... Lorenzo Gallando Gonzá fez • . . .
£ Idem de Pozob anco.............................................. ídem de Hinojosa del Duque..................... ......... . León Muñoz-Cobo y Esteban.

i i fe yo. el e O hi u c b i l fe................................... ........... Idem de Piedrfthifca................................................ Antonio Matea Guerrero Gómez
£ ídem de PíednRiiv.................* ............................. Idem de Cangas de Tmeo................. ‘. ........ ......... Mariano Ovrj^ro y Mansi.
P ídem d-H Sa'daña............................................ Idem de Villadiego................................................ Eduardo Dívar y Martín .

ídem de Alm agro.................................. .............. Idem de Momt&nchez .............. ............................ . Alfonso de Pando y Gómez
> ídem Oq Cambados................................................ Idem de Arzúa.................................. ........ ......... . Hilario Núñez de Cepeda, . ■

ídem de Barga........... .................................. Idem de Tremp ...................................................... Manuei González R uií. . .  . . . . .  « . . .
Idem úc Treinp.......................... ................ Id^m de Alcántara................................................ Joaquín González v Gonzáh*z .

p Idem de Hinojos» del ífeqoe................. .............. Idem de Rfeño....................................................... Carlos Aequarojüi y Fernández..
p ídem r>e Vidae&rrilfe............................................ Tcfem de Car vera del Río Pi&uerga........................ Ramón García del Valle. •

ídem de Riaño..................................................... . Idem de Villanueva de los Infantes....................... Antonio Cáceres v Cáceres . . . .

p í d BIT) de Vilí&n.uev?: vfe los I Idem de Morella............................................ Ramón Gascón v CaíI iẑ re?;
ídem de Mor A f e ................... ...................»................. Secretario de la Audiencia de Jaén............  . . . . Tristán Alvatrez v Goy

2 0
$

Tenccera ffec-ri de Aluurafe............... Juez del distrito de San Vicente de Sevilla... . AttfMliív-Ríi] v 11 a
w

A su instancia.
Idem.
Idem,
Idem.
Reai decreto de 29 de Junio de 1908.
A su instancia,
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
ídem.
Idem.
ídem.

á d-i distrito d e  S-m V toe a t e  de Sevilla.. . 
ídem de Tortosa..................... .............................

Teniente fiscal de Lérida (electo)...................... Pedro Rico y Orduña .. • • ■ . . .
5 Ju*z de Logroño .................................................... Anselmo Sanz y T^na • • . • »
p [dem¿ efe Logroño............................ Abogado fiscal de Oviedo (electo)....... . . .  . Benito Marcelino Herrero Sánchez ...

111 P VI T f  54 TI t O trJiidz dfll distrito áñ la Mí5**Cód de
p Ju-iM’ úq n rimara instancia efe A fea «-ría»........... Juez de Gerona (electo)............................... .......... Ramóo Esteva y Rodríguez .. .
2 feoeoRí; fisefe. de Lérida...................................... Teniente fiscal de Lugo (efecto)................... Félix Jiménez de i» Pinta
)f Idem de Lu¿co................................................... Jusz de A lm ería........................................... . Lilis Afán de Rvhft̂ si
fy Jozyvfe dei dísuoto cíe fe Merced de Má;a g a ....... Teniente fiscal de Córdoba................................... Jo?é Porcel y Soler . . .  . . . .
» TeuenciA. tfe<:&1 de C o r ...................... ............. Juez de Avila........................................... ........... Diego Carrión y Corral • • . . . .  . •

Juzg’* o pruTier-i in^fenci t d • 0 -aña............... ídem de Coria............................................... . Dionisio Peralta v Velasco
£ ’dern Me F lgüeras............................... .............. . Abogado fiscal de Cuenca..................................... Ramón G^lferrln v Sobrino
» Ab 'gacítt ti bial de Cuerea......... ........................ Juez de Estalla........... .................. ......................... Isidoro 0 doma v Que vedo. • •

bv/g-fefó de prime-a ce T «rrox.............. ídem da Colmenar................... ........................... Luis Felipe Vi vaneo y Pérez del Villar 
Manuel Altofegairre Alvarez» feu-m'íí de a i- chiriím*............................. .................... ídem ds Torrox.....................................................

t> Mem <fe C > ni- n 'o , .............................................................. ídem de Casas Ibáñez........................................... Mari?i,r?f) Go-.záíez de Andía
V Idem ce Cahh-s Ibáñez.................... ....................... ídem ds Oorcubión........................ *................ Je*íú ? Sánchez Octavio de T\>!ftf.o
■*> Mo-u de C'.)r:'Ur>!bo......................... ..................... . Idem d-H Jarsndilla..........................  .................... AngfcJ de N* gale*í y Nún^z

Idem d rife  tai!*.......... . ( ............................. ídem de Aoiz......................................................... Romualdo Sánchez Morián

Madrid 1.0 de Julio de 1908.—K1 Subsecretario, Pascual Arnat.

P a t r o n a t o  r e a l  p a r a  l a  r e p r e s i o n
d e  l a  T r a t a  d e  B l a n c a s .

Por  e r ro r  com etido a l ro&vdar á la, G a c e t a  d e  M a d r i d  el 
anuncio ¿o k  subasta de ks obras que han de ejecutarse por

cuenta del Patronato en «1 edificio cedido al mismo en San 
Fernando de J&ramtt, se ha señalado para la celebrado aade 
la, misma el día 23 dei actual, debiendo ser el 29.

Dicha subasta tendrá lugar, por lo tanto, ei indicado día

29, á las doce de su mañana, en el local que se designe al 
efecto en el Ministerio de Gracia y Justicia. .

Madrid 17 de Julio de 1908.=La Vicepresidenta general» 
A . Condesa de Agu ik r de Iaestrillas. g—3445



Gaceta de Madrid— Núm. 200 18 Julio 1908 277

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  Y C L A S E S  P A S I V A S

fSeiastón de ¡as reclamaciones formuladas durante el mes de Junio último por Corporaciones de Beneficencia é Instrucción pública solicitando emisión de inscripciones 
por venta de bienes en primera y segunda época, formada en cumplimiento del art. 15 de la ley de Presupuestos de 31 de Diciembre de 1905.

Número CORPORACIONES PROVINCIAS FECHA Número CORPORACIONES PROVINCIAS FECHA

R E M A N E N T E S 1.665
1.666

Memoria de Diego Cisneros en Molina de Aragón. 
Obra pía de Víctor Pérez en Soto de Cameros... 
Memoria de Juan Villanueva........... ...................

Guadalajara___
Logroño...........

19 J u d ío  1908. 
22 ídem.

BENEFICENCIA 1.667 ídem ................. 22 ídem.

23 ídem.
23 ídem.

24 ídem.

1.647 Capellanías fundadas en el Convento de Santa 
Clara de Entrena.................................. .......... Logroño........... 1 Junio 1908.

1.668 Hospital de San Juan de Labradores en Cala
tayud ........... .................................................. . Zar&ffoza .. .

1.648 Idem en Zafra.............................................. .. Badajoz............. 1 ídem. 1.669 Fundación de Pedro Sainé en Quint&nahedo.... 
Hospital de San Juan de Dios del Puerto de 

Santa María.......................................................

Burdos. . . . . .
1.649 Patronato de Melchor Castañeda y Francisco 

Gavilán en Gaucín.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Málaga. . . . . . . . 1 ídem. 
1 ídem.

1.670
Cádiz.............

1.650 Obra pía de Benita de Celaneta en Echano... . . . Vizcava . •...•. 1.671 Hospital y Hermandad de Providencia y Cari
dad de ídem. ........................ .............................1.651 Idem de Alonso y Diego Martínez..............

Hospital de San Sebastián de Villasiios...........
Cáceres............. 2 ídem. ídem • •. . .. 24 ídem.

1.652 Burgos............. 2 ídem. 1.672 Memoria de presos pobres de Molina de Ara
gón........ ............................ ..............................1.653 Beneficencia deSasamón....................... ............ ídem................. 3 ídem* Guadalajara.. . .  

Idem. • • ■ ..
25 ídem. 
25 ídem.1.654 Hospital, de C&daqués............................................ Gerona............. 4 ídemi 1.673 Hospital de ídem...................................................

Fundación de Nuestra Señora del Valle en Va1.655 Capellanía del Conde de Miranda en Trucios.... 
Cofradía del Santísimo Sacramento de Valencia 

d«l Ventoso..... ............ • •.. •....................«. . .

Vizcaya............. 4 ídem. 1.674
1.656 lencia del Ventoso..................... ........... "Rji.dw.ioz . 25 ídem. 

25 ídem. 
27 ídem.

Badajoz............. 4 ídem. 1.675 Cofradía de la Cruz de Villafrades.. . . . . . , . . . . . Valladolid
1.657 Capellanías en Longares............. .............. . Zaragoza.......... 8 ídem. 1.676 Cofradías en Puebla de Montalbán.............. . Toledo... .
1.658 Beneficencia de Hermedes de Cerrato........... . Palencia........... 9 ídem.
1.659 Patronato de Miguel Hernández en Vtllaiba de 

los Barros....................................... ................... Badajoz............ 10 ídem.
INSTRUCCIÓN PÚBLICA

1.660 Pósito pío de Campillo de Aifcobaey. . . . . . . . . . . Guanea.. . . . . . . 10 ídem. 604 Escuela de San Vicente de la Barquera............. Santander . 1 Junio 1908.
3 ídem.
4 ídem.
8 ídem.

1.661 Hosoit&l de Bagó........................................... Barcelona... . . . 13 ídem*. 605 Instrucción pública de Sasamón........................ Burgos.............
1.662 Memoria de Pedro y Francisco C sueros en Mo 

lina de Aragón................ ................ .............
606 Colegio de la Enseñanza de Sangüesa................. N a v a r r a  . . .

Guadalajara.* • •
Santander. . . . .

13 ídem. 607 Escuela de Turienzo de los Caballeros.............. León.................
1.663 Capellanía de María de Gaona en San Vicente de 

la Barquera...................................................... 15 ídem.
608
609

Fundación de Francisco Fabián en Terzaga.. . .  
Colegio de niñas huérfanas.................................

Guadalajara*... 
Salamanca. . . .

19 ídem. 
19 ídem.

1.664 Convento de la Madre de Dios*• ..................... L* groño.. . . . . . 16 ídem: 610 Escuela de Suertes en Candín................ ........... León... . 24 ídem,

Madrid 14 de Julio de 1908.züfíl Director general, P. O., Carlos Vergara. " .........

Mes de A bril de 1908.■ i • • -
Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el diado mes por papo de débitos, varios ramos y conversiones, 

y que se forma en cumplimiento de lo acordado por el Ilmo. Sr* Director general.

Número CAPITALES INTERESES T O T A L .
de

desrasnentoa
AMORTIZACIÓN POR PAGO DE DÚBITOS Y VARIOS RAMOS

Pesetas: Pesetas. Pesetas.

mm  1 .1

45 Título* 5 por 100 atnort''zable interior.—Sorteo............. 82.500 » 82 500
2
2

45

Idem 4 por 100.—Emisión de 1900.—S ú b ita ....................
Idem Deuda sin interés procedente del Persona!.—Emí

sión 1856.—Subasta..'.'.,.......................................... .
Vio Emotetito de 175 millones de pesí-t^s.................

100.000

2.500 
162.

£

>
>

100.000 , ,

2.500
162

1 Kesiduo de ídem id. id ......................... ......................... . 10 > 10
5 Certificaciones rebajando de las inserí peñones del 3 por 100 

de Permutación de bienes del Ciero, números 9.243 
y 24.173............................................. ..................................... 157.883*98 157 863*98

3 Recibos de interese* de inscripciones del 4 por 100 inte
rior del 80 por 100 de Propios.. . . . . . . . . .  „ . . . . . . . . . . . 6320 75 6820*75

103 343,035*98 6.820*75 349.856*73

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES

1
21
28
m
i i
3

Título 4 por 100 interior.—Emisión de 1892.—Renovación 
Títulos 4 por 100 interior.—Emisión, de 1900...................

5 000 
265 200

> 5.000 
265 200

Residuos 4 por 100 interior........................ ............... . 5.003*72 > 5.003‘72
Idem id. de Coloniales........................................................ 1 600 > 1600
Inscripciones 4 por 100 interior-—80 por 100 Propios... 
Idem id. de Particulares transferibles...............................

661.258*84
47.381‘24

»
»

661,258*84 
47,381 24

5 í i*m id. Clero por indemnización............................. . 956.511*0 > 956.511*80
2 Títulos 4 por 1Ó0 exterior.—Conversión de 1898.............. 3.000 3.000
5

10
1

Residuos 4 por 100 exterior de 1882................................... 2 527 40 2.527*40
Carpetas-5 por 100 amortizóle inferior. -Emisión 1906. 
Título Deuda exterior amortizable, segunda clase.—Emi

sión de 1851.................. .......... ...........................................

14.000

1.000

>

>

14,000

1.000
1
8

1

Idem 3 por 100 exterior.—Emisión de 1870.......................
Documentos interinos de; V3 de los interesas, del 3 por 100

exterior del semestre 1*  de Enero de 1873................
Inscripción R mta perpetua, pagadera en Madrid, al 5 

por 100,—Emisión de 1836................................................

1.000

1.000

1.000

>

>

>

1.000

1.000

1.000
8 Cupones de la inscripción anterior á 25, eapitalizables 

al 3 por 100........ ......... ................................................... . i 200 200
5

(5)
Idem id reducido sa valor al 50 por 100..................... .
Idem id. id. no capitaliz^bles, reducido su valor al 50 

por 100............... ......................... .........................................

62*50

62*50

62 50 

62*50

190 1.962.483 325 1.965.808

SS©«ssíii3©ia*

103
190

Amortización por pago de débitos y varios ramos..........
Idem por conversiones...............................*............ *.*•*.

343.03598 
1.965 483

6.820 75 
325

349 856 73 
1 965.808

293 T o t a l  g e n e r a l . . ................. ................ .. 2.308.518*98 7.145*75 2.315.66473

Madrid 8 de Julio de 1908— El Tesorero, Tomás Pérez del Pulgar = 
Rubricado.=Vr° B.°=K1 Director general, Alisal.—Rubricado.

=Rubricado.s=Conforme: El Interventor, P. O., Martas*

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15? se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designada» ai efec
to. los pagos que á continuación se expresan, y que ve entre
guen los valores siguientes:

Día 20.
Fago de créditos do Ultramar, reconocidos por 1 m Miniate- 

úm m  la Guerra, Marina y Dirección general de la Deuda y 
0*mm pasivas; facturas? corrientes hasta el núm. 27-200.

Día 22.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corriente» hasta 

el núm. 27.200.
Idem de carpetas de conversión de títulos de la Deuda 

exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la Deuda

interior, con arreglo l ia  ley y Beal decreto de 17 de Mayo y 9 
•de Agosto de 189o, re&pectxvameate el núw* 32.351, 

Pago.de títulos de/la-Deuda exterior presentado» L. 
.Agregación de sus respectivas hoj&£ á?. cupone»-. eos arregle 
O a Beal orden de 18 de Agosta de 1898. hasfct, el núm. 3.045.

Idem de residuos procedentes de couverdón, do \m S)m 
&m coloniales y amortizadle al i  por Í00, con arregla i  k  
iey de 27 de Marzo de 1900. hasta el aun?. 2.258 

Idem de carpetas de conversión de residuos de la Dauda 
del 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.702.

Idem de carpetas provisionales de i» Deuda amarais*ble 
al 5 por 100, presentadas para el canje par mu titulo*; fa tni- 
tivos, con arreglo ala Beal orden de 2 d.s Mqyo d*> 1900, 
hasta el núm. 11.118.

Idem de títulos del 4 por 100 interior , emisión de 31 da Julio 
do 1900̂  por canje de carpetas provisionales de igual reuta,

con arreglo ¿ la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta 
el núm. 8,669.

I Pago de títulos del 4 por LOO interior, emisión de 31 ds lu- 
I lio de 1900, por conversión de otros de igual ronta de las 
í emisiones de 1892, 1898 y *899; facturas presentadas y co
sí rrientes hasta el núm. 13,767.
I Día 23.
í Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 
6 el núm. 27.200.
I Reembolso de .acciones* de obras públicas y carreteras de 
I 34, 20 y 55 m,¿dones de realas; facturas presentada* y co

rriente.
Pago de intereses da inscripciones del semestre de Julio 

de 1883 y anteriores, 
i Idem de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 
!. semestre de 1883 y anteriores á Julio de 1874 y reembolso de 

títulos del 2 por 100 amortizados ex todos lo* sorteos; faetu- 
1 ras presentadas y corrientes.
| Entoga de títulos del 4 por 100.
1 Las facturas existente en Caja por conversión del 3 por

100', ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 
interior y exterior.

Entrega de valores depositado® en arca de tre* llaves, pro
cedente de creaciones., conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 17 de Julio do 1908 .^El Director general. Cenón 
dei Alisal.

Venciendo en 15 de Agosto próximo un trimestre de inte
reses correspondientes si cupón núm. 29 de los títulos de la 
Deuda amortizable del 5 por 100 de las emisiones de 1900, 
1902, y 1906, y los títulos de las expresadas y emisiones amor
tizados en el sorteo verificado el día 15 del actual, cuya rela
ción nominal por series aparece inserta en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  del día de ayer, esta Dirección general, en virtud de la 
autorización que le ha sido concedida por Real orden de 19 
de Febrero de 1903, ha dispuesto que desde el día 1.° de Agos
to próximo se admitan par el Negociado de Recibo de sus ofi
cinas, todos los días no feriados, de nueve á doce de la ma
ñana, el referido cupón núm. 29 y los títulos amortizados de 
la citada Deuda y vencimiento, a fin de que oportunamente 
se verifique su pago.

La presentación de uno* y otros valores se hará precisa
mente en ¡as facturas impresas, que se facilitarán gratis, en 
la pqrtería de este Centro directivo á las horas indicadas, J 
en ellas consignarán los interesados todos los requisitos que 
en las mismas se exigen, sin que contengan raspaduras ni 
enmiendas.

Los cupones han de presentarse con las facturas que con
tienen impresa la fecha del vencimiento, sin cuya circuns
tancia no serán admitidas.

Los títulos amortizados se presentarán endosados en la si
guiente forma: «A la Dirección general de la Deuda y Clases 
pasivas para su reembolsoa; fecha y firma del presentador; y lle
varán unidos los cupones siguientes al del trimestre en que 
se amorticen.

Cuando se presenten títulos amortizados en diferentes sor} 
teos, se facturarán separadamente los de cada uno de ellos.

Las facturas que contengan numeración interlineada serán re
chazadasdesde luego, y también las en que por ser insuficiente el 
número de líneas destinadas á una serie cualquiera se haya utili
zado la ca&illa inmediata para relacionar los cupones de dicha serie, 
produciendo alteración en la colocación de las series sucesivas; pues 
en este caso deberá exigirse á los presentadores que utilicen factu
ras separadas para los cupones de las series restantes, empleando 
una factura para los de mayor cantidad ó número de cuponesy sin 
incluir en ellas más que una sola serie.

Por el importe de los expresados cupones y de los títulos 
amortizados se expedirán resguardos que satisfará el Banco 
de España al portador, cuando esta Dirección general haya 
reconocido y cancelado los cupones y títulos que se presen
ten, decuyo resultado se d~rá inmediato aviso á dicho Esta
blecimiento. remitiéndole los talones correspondientes á los 
resguardos á fin de que hrgn los llamamientos para su pago.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 17 de Julio de 1908.=E1 Director general. Cenón 

del Alisal.
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  A G R I C U L T U R A ,  I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O

NEGOCIADO DE HIGIENE Y POLICÍA SANITARIA PECUARIAS

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas que han atacado á los animales domésticos en España durante el mes de Junio del año 1908,
según los datos remitidos á este Centro por los Inspectores de Higiene pecuaria.

ENFERMEDAD PROVINCIA MUNICIPIO

Especie
á

que pertenecen 
los animales enfermos.

A N I M A L E S

Enfermos 
que existián 

en el 
mes anterior.

Invasiones 
en el 

mes de la fecha.
Curados.

Muertos
ó

sacrificados.
Quedan enfermos.

Guipúzcoa............ Sun Sebastián.. . . . . . . . . . . . . . . . Vacuno................. p 3 p 3 p

Idem.................... Rentería............. ..................... Idem..................... > 2 P 2 p
ídem ....................... Berrobí................. ............ .. Idem..................... > 4 p 4 p
León..................... Murías de Paredes. *............ . • • Id em .................. p 104 30 50 24
Idem................. Senra.......... *........................... Idem..................... p 68 20 30 18
Idem..................... Viveros de Orna ña................. • ídem............ p 53 18 21 14

pMálaga................. Fstepona.................................. Idem..................... p 1 p 1
Navarra................ Huarte Araquil.......... Idem..................... > 1 p 7 p
Idem. . . . . . . . . . . . . Ulzama.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem..................... 2 p 2 ■- p
Zaragoza • ............. Zaragoza..................... ........... Idem..................... 2 p 1 1

> 246 68 121 57

Cáceres.............. . Deleitosa..............•...«•.......... Caprina. . . . . . . . . . > 200 180 20 p
Idem.. . .  .............. Malpartida .............................. Idem.................... p 209 197 12 p
Idem..................... Idem................... •............. Vacuno................. > 130 126 4 p

Cádiz.................... San Fernando............. ........... Bovina.................. ■p 17 17 p p

Idem. • >L« • Idem.......... ......... 01 vera .......................... . . . . . . . Idem.................... > 1 1 p p

Idem..................... Algodonales ...••••.••............ Ovina................... p 4 3 1 p

Idem............ . Idem......................................... Caprina................. > 2 2 p p

Idem..................... Zahara...................................... Bovina.................. > 500 500 p p
Idem.............. . Idem . . .........*............... ........... Caprina................. > 300 300 p p

Idem..................... Idem.............. .......................... Porcina................. p 800 800 > p
Córdoba. .............. Córdoba. ......................... . Bovina.................. > 8 8 p p
Idem..................... Idem ••••••................... ........... Porcina................. p 20 18 2 p

Idem. . ................. Palma del R ío .......................... Bovina................. p 6 5 1 p
Idem................. .. Idem................................... Porcina.... ........... p 46 45 1 p

Coruña............ ... Santiago......................*........... Bovina.............. .. p 19 19 p p

Granada............... Santa Fe..................... . Porcina................. p 199 181 18 p

Huelva............ . Huelva...................................... Idem..................... p 186 186 > p
Jaén............... Alcalá la Real.................. . Caprina................ p 140 95 9 36

20
>

Idem. • • ................ Idem................................ Porcina ................ p 40 20 >
Idem................. Mancha Real............................. Idem..................... 30 24 6
Idem..................... Villanueva de la Reina........... . Idem..................... > 30 30 » *
Madrid................. Zarzalejo................................... Caprina................ * 120 101 19 >

r h ptti . . ___. . . . Málaga. . . . . . . . . . . Málaga Idem.................... p 32 30 2 p

Idem • *•••«.*••.••» Idem................. Ronda...................................... Idem..................... * 203 120 9 74
21

P
Idem •• «•• ................ Idem • ................... Idem........................................ Bovina................. p 106 80 5
THftm . _. . . . Idem.............. . Sierra de Yeguas...................... Caprina................ 25 25 >
Idem * * . • •• •••••••••.•• Pontevedra». ......... Pontevedra........... .................. Bovina.................. p 3 3 » P
T H fvm . . . . .  . . . . Idem................... . Poyo ..................... i . . . , ........... Idem..................... p 8 5 3 p

Idem ■ • • • • ••• Idem Ge ve................................ . Idem..................... p 4 4 > P

Idem • ••••••••«•*••• Idem i ....... Puente Caldelas ......................... Idem..................... p 3 p p 3
Idem ............ Idem........ Idem.......... ........................ .. Porcina .............. . p 6 5 1 p

> 3.397 3.130 113 154

Virn ftl . . . .  . .  . . . . . . . . . . . . Avila.................... Herradón de Pinares............ . • Ovina................... p 2.391 2.084 307 p

Idem........................................ Badajoz............. Badajoz.................................... Idem..................... p 7 p 1 6
pIdem ............................. ......... Burgos.............. Burgos. ... •........................... Idem.................... p 781 739 42

Idem ............ Idem....... ............. Santa María del Campo. • « • • . . . Idem..................... p 120 100 1 19
>Idem . • • * • • • . . . . . . Cuenca................. Palomera................... ...................... Idem................................ p 306 257 49

Idem. ............................................................ Guadal ajara.......... Tórtola. .......................... .. ....................... Idem..................... p 275 258 17 p

Idem. • .................................................... .. Idem.... ................. Ciruelas. ............................................... .. Idem.. . .  ............... p 255 153 22 80
pIdem • • • * • • • • . ........... Idem................................ Galápago.......................... .......................... Idem........................... p 70 64 6

Idem* .................................. .............. • « . . Idem........................ .. Casar de Talamanca..................... Idem................................ p 229 219 10 p

Idem» m u i . ................ .............. ........ Idem................................ Fuentes................ ...................................... Idem................................ p 308 121 32 155
pIdem ............................. . . . . . . . » ............ Idem................................ Torrebelena............................................. Idem................................ p 76 68 8

Idem . . • • •  ................... Idem............................... Hontova............................... Idem................................ p 163 146 17 p

Idem........... . i ............... .............................. Lérida.......................... Cabanabona............................ ••••• . Idem.............................. p 30 22 8 p

Idem...................... ................................... Madrid.......................... Cadalso.......... .............................................. Idem................................ p 304 270 34 p

Idem .............................................................. Idem................................ Cobeña.. . . . ............................. Idem..................... p 536 472 64 p

Idem................................• • . . . . * ............ Idem............... ............... Torrejón de Ardoz .......................... Idem............................... p 180 159 21 p

Idem................ Palencia.. ............. Paredes de Montes............................... Idem................ .. 150 135 15 p

Idem* ............................................................ Idem.............................. Reinoso de Cerrato........................• • Idem............................. 120 110 10 p

Idem..............• . ............... ............................ Idem................................ San Cebrián de Campos............ Idem........................ > 250 220 30 p

Idem ........................................ . . . . . . . . . Segovia ........................ Narros.................................................. .. Idem............................. .. > 48 38 10 p

Idem............................. .......... . Idem..................... Fuentes de Cuéllar....... .. ......... Idem........... .................... p 260 251 9 p

Idem Idem................................ Trumales.. . . .  ... ................................. Idem................................ p 1.400 1.362 38 p

Idem ............................................................ Idem................................ Sacramenia..................... ................. Idem o . . 74 53 21 p

Idem .......................................... Idem. • ..................... San Martín y  Mudrián. . . » • • • • • Idem................................ p 80 p 3 77
pIdem. • ........................................................ Soria............................... Torremocha................  ........................ Idem p 206 182 24

Idem ...................................................... Idem................... .. Piquera........................ .. Idem............................... p 220 190 30 p
Idem....................... ............................ Teruel............................. Teruel........................ ............... Idem.. . . . . . . . . . . . p 1.469 1.397 72 p

Idem................................................................ Idem.............. .. Alcañiz............ . ............. • • • . . Idem............................... 250 227 23 p

Idem.....................  ................. Idem..................... Azaila........................................ Idem ............................... p 136 > 2 134
18

p
Idem.............................................. . . . . . . Idem................................ Castelserás.......................... Idem................................ p 18 p p

Idem.................. . .  •....................... ..  • . . . Toledo................................ Toledo............................................................... Idem.......................... P 464 460 4
Idem..................* .» . . . ............. • •. ■ Idem................................... San Bartolomé..................... Idem.................................... p 220 191 29 p
Idem. • ............................................................... Idem. Nombela ... ...................................................... Idem.................................... p 142 126 16 p

Idem.................................. ........................... Valencia........................ Buñol................................................ , , . . Idem............ .. p 75 65 10 p

Idem.............. •........................................... Zamora. • . « . . • • • • . Távara........................................................ Idem... ......................... p 322 170 67 85
pIdem.. . ............................... ....................... Zaragoza............ Pedrola......................................... Idem........................ 40 37 3

Idem............................................ Idem............... « . . . Tauste............................... Idem........ .. # 30 22 8 p
Idem....................... ....................... Idem........................ Idem................................. ............ Caprina.. ................ p 10 7 3 p
Idem.............................................................. Idem................................ Idem......................................................... Porcina....... .. p 6 6 p p
Idem..................................................... .. Idem ................................ Utebo..................... « . . . ............................ Idem • • . . . « • • ........... p 16 > 16 p
Idem............................. ................................ Idem.......................... Caspe............ ................. . . . Ovina...... ............. 235 193 42

8
11
50
33

p
Idem............................. .. Idem................................ Idem........... .. .................... ................... .. Porcina 16 8 p
Idem.......................................... .. ................. Idem. ............................. Zuera.......................... . Ovina............ p 128 112

250
198

p
Idem....................................... . Idem..................... Belchite *............................. .. Idem............ . 300 p
Idem.. . . . . . .  o................. . •... Idem. . . . . . . . . . . . . Almonacid. . . . . . . . . . . . . . . Idem .«•••....... . p 231 p

p 12.942 11.142 1.226 574

Sarna............................................................. Burgos........... .. Bel o r a d  o .............................. Ovina ............................. p 68
48

122
16
11
62

200

63
46

100
16
9

50
130

5 p
Idem..................... ......................................... Idem Rinqpnuilln . . . . . . Idem........................ p 2 p
Idem.............................................................. Castellón................... Sierra E n f f f t f f i e r á i i ........... .. Cauri na............... .. p 18

%
4

Idem................................. ................ Guadalajara............... Milmarcos . . .  . . . . . . . . . . . . Idem........... .. .................. p p

Idem............................. .. ............... .. Jaén ................................ R&ñoq. . .  . . . . . . . . .  . . Idem ...........................
9

O p

Idem. • ■ i ........................ .. Idem. ............................. Cazorla. .............. Idem ................................ p
/O
•7 5

Ide¡n. . , . . 9 • ....... .............11,, e. . , León« * « | .  « « « » • • « « Montrondo • •.  ••( •x . • " .  • « , « Idem......... ........... p 60 10
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Especie

E N F E R M E D A D P R O V IN C IA M UNICIPIO A
que pertenecen 

los animales enfermos.

g a rn a .......... . . . . . . . . ....................... L eó n .......................... M urías de Paredes. . . . • • • • • • 0.11 ríria
Idem . . . .  ■........... ........................... .. L o g ro ñ o . . . . . . . . . . L o g ro ñ o . . . . a ............... a a . • a . Ttnvin»
Idem . . . . . . t a » . * . . » ......... ............ Id em .................. A n gu ian o  ........... ................  •. Cu Tirina
Id em ................................ ................... M álaga........... M álaga........................ .. Porcina
Id em .................................................... T a r r a g o n a .............. B e llm u t........................................ O vina
Idem  ......................................... .. T eru e l........................ T eru e l..................... . ................. Cao riña
Id e m .. • . ........................ ................... Idem ............. ............. Ojos N egros ....................« O vina
Idem . .  • ............................................. Id em ........................... Idem a. . a . . . . . . .  . . . . . . . .  a. . . a . Oanrin*
Idem ................................................ Id em ........................ .. Puebla de V a l v e r d e ....................

v/Opí Alia . . . . . . . . . .
Idem

Id em .................................................... Z a ra go za ................... M eq u in en za ................................... Idem
Id em .................................................... Id em .......................... C k ip rian a  ........................ . .  ( . Idem

Carbunco b acterid ian o ................. A lb a c e te ................... B ie n serv id o ............................. .. , E j u in a . . .
Id em .................................................... Id em .......................... C h i n c h i l l a . . Idem
Id e m ................................................... Id e m ......................... Peñas de San Pedro a. . .  • Idem a a a a
I d e m .................................................. B arcelon a ............... M anresa. . . . . . . . . . . . . a . . . . . . . .

Santa M aría del Cam po.
Idem

Id em .................................................... B u r g o s ...................... Bovina
Id em ................................... ................. Id em .......................... M o n ca iv illo .. . . . . . . .  . O vina a
Id em .................................................... Id e m ......................... P a m p lieg a ................. .. . . . B jv in a  .
Id em ................................... ................. Id em ........................ .. C a s tro g e riz ........... .. . Idem a . . a a a •
Id em .................................................... Id em .......................... H a c in a s .................. Idem . . . .  .
Id em ...................... ............................. C a s te lló n ................. A r ta n a .. ......................... E q u in a .
Id em ........................ ........................... Ciudad R e al............. C h illó n ........................................... Bovina .a ••
Id em ............................ ............ .. H u e lv a ...................... G ibraleón ................. P o rc in a .. . .
Id em .................................................... Id e m ......................... P a tern a . . .  . O vin a.. . . .
Id em .......................... ......................... Jaén............................ B a ñ o s ............. a....................... .... E q u in a . . . . .  .
Id em ......... .................................... Id e m ......................... A lcau dete . . . . .  . .  • . . B o vin a ... .
Id em .......................... ......................... Id em .......................... Id em .................... . •• O vina. ....................
Id em .............................. ..................... Idem .......................... Baezft .......................................... Caprina . . . . . .  . .
I d e m ........................... ....................... Idem ........................ Idem . . a a . a . . . . a . ............... B o v in a ......................
Id em .................................................... L eó n .......................... L e ó n ........... ............ ......................... P o r c in a ................. ..
Id e m ....................... ........................... Idem .......................... V illa b lin o . . . . . . . .  . B o vin a ..........a..........
Id em .................................................... Idem .......................... V illa fra n ca  del B ierzo . . Id em ..........................
Id em .............................. .............. .. S evilla  ...................... C ir m o n a ......................  • • C a p r in a ....................
Id em ............... ............ ................. Id em .......................... Tdem . . . . . .  , P o rcin a .....................
Id em ........... .................................... Idem .......................... B orm ujos. a . • • a.............  a Idem ..........................
Id em .................................................... Id e m ......................... E c ija .......................... Id e m ............ ............
Id em ............................ ................... Id em .......................... U c r e r a ............... .. , . • Idem ..........................
Id em .................................................... Idem ......... ................. Idem ......... a ........................... • , . B o v in a ......................
Id em .................................................... Idem .......................... A xn alcólln r.............  • . . Id em ..........................
Id em ............................................. T e ru e l........................ L ah oz la  V ie j a . . . . .  . . .  • O v in a ............... ......
Id em ........... ............ ........................... Toledo........................ B a rb a s . . .  . . . .  . . . . B o v in a ............. ........
I d e m ......................... ......................... Z am ora..................... Cubo del V i n o ............. .. . . . . E q u in a . . . . . . . . . . .
Id em .................................................... Idem . . . .  ................ Millos de P alo m era. . . B o v in a ......................
Id em . . . . .  ......... ................................ Idem ...........  ........... San ta  C r is t in a .. . . . . .  . . . Idem . . . . . . . . . . . . .
Id em .................................................... Id em .......................... M ozar.................... , . Idem . . . . a ......... a ..
Id em .................................................... Id em .......................... Idem ....................................... E q u in a ......................
Id em ............................................ .. Id e m .......................... C erecin rs de Cam pos. • O v in a ....................
Id em .................................................. • Id em .......................... Idem . . . .  • . . E q u in a. • • • • • . .  . •
Idem  . a • a a a a . . . . . . .  a......... a . . . . Id em .......................... T a v a r a .. .................. •• . B ovin a.......................
Idem  . . . . « • ................................... Z a ra go za .................. la u l ín . ..........................  •• , O v in a ....................
I d e m ................................................... Id em ........... * ............ Idem . . . . . . . . .  . . .  . . ••• C a p r in a ....................
Id em .................................................... Id em .......................... CaSpe a . . . a . a . a * a . . .  a E q u in a ......................
Id em ................................................... Id em ............... .. O hip riana. • . . .  . B o v in a ......................
Id em ............................................. .. Id em .......................... C a r iñ e n a .. • • . E quin a . . . . . . .  »
Id em ................................................... Id e m .......................... T orre de B errillén  . O vina a a a • a a •
Id e m ................................................... Id em .......................... S á d a v a .........................  •. E q u in a....................

C arbunco s in to m á tic o .................. C órdoba.................... Palm a del Río . . . . . .  . B o v in a ............. .. . ,
Id em ............... .................................... H u e lv a ...................... E n ein a so la ......... .. . . • • Id em ........................
Id em ............................................... S e v i l la ...................... E cija . •. • . .  • . . Idem a . , . a • a a a

Mal ro jo ........................ ..................... A lb a ce te .................... C h in c h illa .. . . . . . . .  • , P o rcin a............... ....
Idem .................................................... B arcelon a ................ H o sp ita le t....................... íd em ........................
Idem .................................................... Id em .......................... P rat de L lo b r e g a t .. .  . .  . • . . Id em ........... ..
Idem .................................................... Id em ...................... San F e líu ............. .. . . Idem ...........  , ,
Id e m .. . .  . . ....................................... Ciudad R e a l............. D a im ie l...................... . , , Idem ......... .... ,
Idem .................................................... C ó rd o b a ........... .. Palm a del Río . . .  . Id e m .. .  . ,  .
Idem ........... .................................. Id em .......................... A g u i la r ........... .. . . . . .  . Id e m ., .  . ,
Idem .................................................... Id em .......................... Puente G e n i l ...........  . . . Idem ...........  ,
Idem ...........................................  . . . G u ad ala jara.* ......... M ilm arcos........................ .......... Idem ............. ..
Idem .................................................... H uelva. .................... P aterna ....................................... Idem ........................
ídem ............... .................................... Id em .......................... G ibraleón .............................. . Idem ..........................
Idem ............. ...................................... Id e m ......................... Sn cinasola . . . . . .  . . Idem . . .  ,
Idem .................................................... Jaén............................ B a ñ o s..............................  . Id em ...............  ,
Idem ............... .................................... Id e m .......................... C a zo rla . ....................* . .  • • , , Idem ...............  , .
Idem ........................................... ........ L e ó n .......................... V illa fra n ca  del Rierzn Idem . • a . . a a
Idem .................................................... M álaga....................... Cuevas de San Marcos Idem . . . .  •
Id em .................................................. Id em .......................... R o n d a............................ , I d e m . . . . . . . . . .
Idem .................................................... N a v a rra .................... L e r í n ........................ , , I d e m .
ídem .................................................... S e v illa ............ .. A lan íS ...............  a aa .a a Idem ............... ..
Idem ........... ...................................... Id em ........................ .. Real de la  Jara Idem ........... .... •
Idem .................................................... Id em ........................ .. E lP e d r o s o .. .  . , Idem . . aaaaaa. a a
Idem ............. ...................................... Id em .......................... U trera  • • . • • Idem . . .  .........
Idem ............. .. . . . . Idem .......................... Saucejo ............. . . . íd e m .....................
Id em ................................ Idem .......................... B  renes . . . . . . .  «, Idem
Idem ........... ................................ Idem .................. a , . . G u ille n a ..............  • • Idem ........... .. • . . . .
Idem...........................................  . Idem .......................... R on quillo  . a ............. .. Id em ........................
I d e m .. . ................................... Idem ......... ................. C astillo  de las G uardas Idem . a a . • a * a • a a
Idem ...................... Id em .......................... V illam a n rim ie . Id em .........
Id em ................. . . . . Id em .......................... A zn al c a z a r .................. Idem aaa-aaaa a.
I d e m .,......... .. Idem ...................... Tím brete........... . . . Idem .............  . .
I d e m . . , . .................... T arra g o n a ................ T a r r a g o n a .. Id em *....................
Id em ........................ . ............... Idem .......................... A lta fu lla  • . . . .  . a « Idem . . aaaaaa. aaa.
Idem ............... Toledo........................ Toledo. Id em ...................
Idem .............  , Idem E^cal oni l l a . . . Idem  a 9 . a • a a a
Idem................. Idem .................... P u ebla  de V n iiiA lh ín Idem a a a a a a
Idem. . . . V a le n c ia .. . . . . . . . . V a le n cia ................. Idem a a a a a a . a ........
Idem Id em ........................... Banaffuacil Id em ............... a a .
Idem............... Z a ra g o za . J&ulm . a . . Idem  a a • a a a a
Idem......... I d e m ............ .. H&soe _ É Idem  a a a a a a a
Idem ......... Id em ......... ............... El Eresno . TH pth

^ eum oenteritis in fe cc io sa .......... A lm e r ía ........... ...... A lb o x ,................................. ............ P o rc in a .................ídem ..  .Ti ............. ..................................
Idem . . . .
Idem . , .
Idem ..
i n o yv\

B adajoz, ....................
Ciudad R e a l ...........
Id em . . . . . . . . . . a * .

C órdoba....................

V a lv erd e  de M érida ......................
A g u d o ............................ ..................
V i l la r t a .....................................
C órdoba.............................................

Id em ........................

Id em .................... ....

Id em ......... ................
Id em ..........................

Id em .. ,  
Id e m ..,

H uesca • . . .  ..............
J a é n ............................
I d e m . . . u..................

J a é n ................................. ...................
F u erte  del R e y .................... ..

Id em ..........................
Id em ......... ................ I
Id em .................

a n i m a l e s

Enfermos 
que existían 

en el 
mes anterior.

Invasiones 
en el 

mes de la fecha.
Curados.

Muertos
ó

sacrificados.
Quedan enfermos.

> 466 406 60 > ..
> 30 27 3 >
> 60 54 6 >
» 16 16
> 2 2 > >

10 9 1 >
> 150 100 22 28
» 700 550 75 75
y 30 28 2 >
> 123 110 13
» 2 2 » >

y 2 .1 1 6 1 .7 3 8 276 122

y 4 3 1
y 6 4 2
y 6 5 1
« 1 y 1
> 2 y 2 >
> 42 » 42 T>
y 2 2 >
y 1 y 1
y 2 » 2 >
y 3 1 2
> 6 > ............ ;6  .
y 16 y . .16  . .
> 34 3 31 >
> 4 1 3
y 7 y 7 2>
> 18 3 15 »
y 62 y 62 3>
» 4 4
» 2 1 2
» 25 3 22 >
y 1 y 1
y 9 1 8
y 47 11 36 >
y 31 3 28 >
» 18 8 10

87 5 82 £
y 60 13 47
y 1 y 1
> 15 2 13 >
y 3 y 3
y 8 5 3
y 7 y 7
> 6 > 6
y 3 7> 3 2>
» 3 > 3
» 1 1 >
y 2 2 2>

9 > 9 >
T> 13 » 13 >
y 6 > 6
> 2 1 1 >

2 > 2 »
5 1 4 T>

21 y 21 T>
> l y 1 ?>

608 73 535 »

10 4 2 >
> 6 1 9 2>

9 2 7 >

25 7 18 >

8 y 6
» 300 60 200 40
y 30 5 25 >
> . 40 5 30 5

4 1 3
y 90 12 78 >
» 76 26 50 T>
> 23 10 10 3
> 20 10 10
> 34 5 29 T>
» 160 50 110 »
> 58 4 46 12
> 16 T> 9 7
» 84 50 32 2
> 113 30 73 10

17 10 7
1 100 31 46 23
> 44 8 36

292 223 69 »
> 120 90 30 >

60 12 48 >
> 212 53 89 70

60 12 48 >
> 480 110 370 >
> 653 108 500 45
> 28 10 18
9 200 95 77 28

33 8 25 >
49 15 34 >

> 31 12 19 y
3 y 3 »

> 11 8 3 y
36 28 8 >

> 34 6 28 >
> 22 12 10 »
> 76 15 61 >
> 3 y 3 >
< 24 16 18 y
> 7 3 4 >
> 2 > 2 y

> 3 .6 7 3 1 .1 3 9 2 .2 8 7 247

16 4 12 >
> 300 * 200 100

20 4 16 y
22 4 18 y

~ > 148 > 44 104
> 25 2 23 y
> 204 73 80 51
> 199 123 61 15
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Especie

á
que pertenecen 

los animales eníermos.

A N I M A L E S

Enfermos 
que existián 

en el 
mes anterior.

Invasiones 
en el 

mes de la fecha.
Curados.

Muertos
6

sacrificados.
Quedan enfermos.

Jaén................ « ... Los Villares....................... .. •. Porcina ................. P 117 61 51 5
Idem...................... Torre del Campo........................ Idem........... ........... P 112 49 50 13
Idem.................... La Guardia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem...................... P 105 5 80 20
Lérida.................... Vilosell....................................... Idem...................... P 14 5 9 p

Idem...................... Albagés...................... ............... Idem...................... 2> 26 17 9 p

Madrid. , ............... Madrid....................................... ídem....... ............. P 112 59 53 p

Oviedo......... . Oviedo......... .............................. Idem...................... P 36 11 18 7
Sevilla. ................. A? anís.......................................... Idem...................... > 111 80 29 2
Idem...................... U tre ra ......................................... Idem. ..................... P 179 100 76 3
Idem...................... Castilblanco............................. . ídem........... .......... j> 676 134 542 p

Idem...................... Aznaleázar.......................... .. Idem......... ........... P 65 21 44 »
Tarragona............. Casteiar..................................... Idem...................... P 13 6 7

Idem » f » * Zaragoza. . . . . . . . . C&latayud . . .  ....................... Idem...................... > 4 1 3 p

P 2.504 759 1.425 320

Badajoz.................. Badajbz. ..................................... Porcina....... . > 150 63 65 22
Tdern,T. TtT » , T| Córdoba ................ Palma Río ídem....................... > 230 76 87 67
Idem. ...................... .. • • Guadalajara......... . Pastraua..................................... Idem. . . , .  ............. P 25 8 12 5
Id e m ... . ......... t . . .  .. Huelva......... . Gibraleón....... .......................... Idem...................... P 94 29 65 p

Idem........... ..........  , , Mn rcia . ............. . . Palmar.................. ..................... Idem. . . . . . . . . . . . . P 8 2 4 2
T < l e r n e.. . • * .. Oviedo............. Aviles.......................... .. Idem......... P 20 8 12 p

I d e m • Sevilla................ S&n Nicolás del P uerto ........... . Idem...................... P 550 100 500 50
I d e m . • i . Idem......... ............ Coronii....................................... Idem...................... P 31 > 31 »
Idem. . . . . .  r . . . . . .  , ............... Idem....................... R«al de la Jara.................. . Idem........... .......... P 40 15 25 >
Idem.. .......................,. . . . ídem...................... O&rmona..................................... Idem....................... P 10 2 8 »

P 1.158 203 809 146

Tuberculosis.............................. Malaga................ Málaga...................... ................. Bovina.................. > 1 p  . 1 »
Idem............................... • ......... San Sebastián*. . . . San Stiba?tián............................ Idem .. . . » ........... . » 13 p 13 p

Idem.................. ...................... Idem T, t , ......... Idem ........................... ............... Porcina......... . P 3 p 3 p

P 17 p 17 p

Muermo............. ...................... Huesca................... Aibero Bajo......................... Equina. ............... . P 2 p 2 p

Idem. ........................................... Idem • ................. Gurrea de Gallego...................... Idem...................... P 1 1 p

Idem. ........................................... jfitfTIfl t . , - . . - t - t r » Sena................................... . Idem...................... P 2 » 2 p

Idem.......................... . Málaga. . . . . . . . . . . Málaga....................................... Idem...................... P 2 p 2 p

Idem.................... .................... i deim.. T. . , .  . t Cañete ......................................... Idem...................... P 2 p 2 p

Idem. . .  .................... ............ , . . Navarra ............... Puente la Reina........................ Idem.. • • ............... P 1 p 1 p

Idem........... ..................... Sevilla ■ . . . . . . . . . . Utrera ......................................... Idem......... P 1 p 1 p

Idem. ............... .................... Tarragona,.. « ... Reus.................« . . . ................... ídem...................... P 3 p 3 p

Idem........... ............. ................. Zaragoza ............... Zaragoza...................... ............. Idem...................... P 2 p 2 p

Idem • ........... .............................. T d «TU . . . . . .  f r . .  , Mediana........................................ i . . . Idem .............. P 1 » 1 p

Idem....... .......................... Idem...................... Z u e ra ... ............ .. Idem ............................. P 3 p 3 p

P 20 p 20 p

Durina • .............. .................................. Al&va..................... .. Ozaeta................................................... Equina........................ P 6 p 6 p

Idem ........................................................ Zaragoza............. .. Taiazona.............. .................... .. Idem ............................ P 1 p 1 p

P 7 \ * 7 p

Rabia.................... .. Castellón. . . . . . . . . Segorbe............................................. Equina. . . . . . . . . . . P 1 p 1 p

Idem ............................................... Ciudad R eal ............ Alcázar............................ ..................... Porcina....................... P 1 p 1 p

Idem . . . « . i . . ..................................... Guadalajara.............. Albares ............ .................................... Canina........................ P 1 p 1 p

Idem ........................................................ Jaén.............................. Mancha Real...................................... Idem............................. P 2 p 2 p

Idem ........................................................ León .......................... León..................... .. .............. ídem ............................ P 8 » 8 »

Idem ..........« . . . ........................... ........ Idem. . . . .  . . . . . . . Villafranca.......................................... Porcina. » 1 p 1 p

Idem . . .  i .............................................. Málaga ....................... Málaga.............................. .. Equina......... . P 1 p 1 p

Idem ....................................... Idem....................... Coín. .« • • • i . . , . Idem........... . » 1 p 1 *

Idem........... ...................... Sevilla.................. Sevilla.. Canina.................. P 1 p 1 p

Idem........................ ........................ Idem ............. .. Carmona................... Equina............... • .  •. P 1 » 1 p

Idem . ...................................... ............... Idem................... .. Puebla de Cazalla........* «......... Canina............ .. P 5 » 5 p

Idem .............. ........................ Idem..................... M o r ó n •••* . . . Idem...................... P 2 p 2 p

Idem ............................................ Valencia................ Segart .....................  •. . . . . . . Idem • . . .  e. . . . . . . . P 1 p 1 *
Idem...................................... Idem...................... Ayora...................... Idem...................... P 1 p 1 >

Idem............................................ Zaragoza....... «... Lecinena......... . . . . . . Idem P 1 p 1 p

Idem ......................................... Idem. ..................... Caspe ........... ................. ............ Porcina......... .. P 1 » 1 p

Idem ......................................... Idem ............................ Maelia.. ■ .. . ............................. Equina................... P 1 p l p

» 30 p 30 p

Influenza................................................ Barcelona. Barcelona . . . . . . .  . . . . .  «■ ••. Equina. P 2.300 2.227 73 p

Idem ................................................. .. Guadalajara . . . . . . P&str&na ........................ ...  . Idem. . . . . . . . . . . . . P 31 20 1 p

Idem............................................ Madrid ............ .. Val dilecha.. • • . . . . . . . . .  . . . . Idem...................... P 24 24 p p

Idem............................................ Málaga....... .......... Estepona . . . . .  . •• •« ........ Idem.......... P 1 p 1 p

Idem............... ..................................... Palencia.. . . . . . . . . Palencia........................... ........... Idem ........................... » 9 8 1 p

P 2.355 2.279 76 p

Cólera de las aves........................... Guadalajara .......... Lupiana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Gallinas........ .. P 6 o p 6 p

Idem ....................................... Lérida......................... Bosot. • at* > • Idem. ............ .. P 92 52 40 p

Idem ............................................ Madrid........................ Valdilecha. I d e m .......... P 140 30 110 p

Idem .............................. ......................... Idem ............................. Aravaca................................................. Idem ............................. P 80 5 75 p

> P .... ..318 87 231 p

Dicteria aviaria ..................... Albacete.. . . . . . . . . Peñascosa • • • ................... .... • . .  . . Gallinas. ................... P 325 54 271 p

__ —

Cisticercosis y  triquinosis........... Málaga................ .. Málafffi................... ................................ Poveina • . . . . . . . . . 14
A

%

Idem............................................ Idem....... .. Coín . .  * . . . . . . .  * , Iderd • • •
9 1 4

A

Idem................................. . San Sebastián f í an Sflliimti&Ti . . Idem *
% 4  t

Q
4
o *

Idem ............................................. Idem.. . . . . . . . . . . A Knfti'í.ia. .................... Idem . • • • •
O
o

> ó
o2> »

____ _

» 23 p 23
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R E S U M E N

a n i m a l e s

i

Enfermos que existían 
en el 

mes anterior.

Invasiones 
, en Ibl 

mes de lá fecha.
Curados. Muertos 6 sacrificados. Quedan enfermos.

Perineum onía contagiosa ............. .......... .................................................................. • ■ » : 246
3.397

12.942
2.116

608
25

68
3.130

11.142
1.718

73
7

121
113

1.226
276
535

18
2.287
1.425

809
17
20

7

FV7
rtlosoneda......... .............. ..................... .................................... .......... ............................. p

« i
154
574
122

Viruela. ........... ............................................ p
>

Carbunco bacteridiano ............. ....................... .............. ................ . p

Carbunco sintom ático • ............. .... ................• • .................................................« . . . P

Mal ro io ........................■ i.. . . . .  . • • ........................... .............. ............ .. P 3.673
2.504
1.158

17

1.139
759
203

94.7
Nflnmoenteritis in fe c c io sa ........... ....................... ...................................... ................. p

& r  i
320

Pleuroneumonía co n ta g io sa ............................. ......................................................... 9
T n beroulosis............................................... ......................................................... .. P

HU

M uerm o........................ .............. ........................... .............. ......................... .............. .... » 20
7

p

D u rin a ............. ....................... .....% .......... .................................. .. p
> 30

2.355
p 30

76
281
971

*

Influenza ...................... ............................................. > 2.279
87
54

p

Cólera de las a v e s ......... .... • • ........................................... • » 318
Tlíftftpift de las a v e s . ........................................................ .. > 325

23C isticercosis y triqu inosis ................................................................... P
<> i L

23
9
9

Madrid 11 de Julio de 1908. === El Inspector Jefe del Servicio  de H igiene pecuaria, Dalm acio García. =  V .° B .° =  El D irector general, Eza.

MINISTERIO DE FOMENTO

D ire c c ió n  g e n e ra l  de O b ra s  públicas.
Carreteras.—Conservación y reparación.

Resultando insuficiente la consignación asignada para la 
conservación de las carreteras del Estado de Canarias;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha dispuesto se aumente en pe
setas 30.000 dicha consignación, con cargo al capítulo 10, 
artículo 2.°, concepto 2.°, del presupuesto vigente.

Lo que digo á V. S. para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á Y. B. muchos años. Madrid 15 de Julio de 1908.= 
El Director general, R. Ándrade. =* Sr. Ordenador de pagos 
por obligaciones de este Ministerio.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Junio 
de 1908, esta Dirección general ha señalado el día 22 del próxi
mo mes de Agosto; á las once, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de piedra para reparación de la carre
tera de Pilar de Moya á Andúj&r, kilómetros 18 al 33, provin
cia de Jaén, cuyo presupuesto de contrata es de 111.649 pe
setas 45 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en ai Gobier
no civil de la provincia dé Jaén.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oflcin^ 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 17 <xi 
Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 1.120 pese
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 16 de Julio de 1908.=E1 Director general, R. An- 
drade.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicádo con fecha 16 de Julio ú l
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de pie
dra para reparación de la carretera de Pilar de Moya á An
dújar, kilómetros 18 al 33, provincia de Jaén, se compromete 
á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta 
sujeción ¿ los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
Msa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese 'determinada 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se comprométa el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—3450

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Junio 
de 1908, esta Dirección general ha señalado el día 22 del 
próximo mes de Agosto, á las f once, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios; de piedra para reparación de 
la carretera de Madrid á Cádiz, kilómetros 601 al 622, provin
cia de Cádiz, cuyo presupuesto1 de contrata es de 191.555 pe- 
actas 89 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fopaento; hallándose de manifiesto* 
para conocimiento del público, eí.presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Cádiz.

Se admitirán proposiciones; en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta lasdíexy siete del día 
17 de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la ¡ 
Península, en los mismos días v horas. j

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en | 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, j 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga- j 
rantia para tomar parte en la subasta será de 1.920 pesetas, 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que \ 
les está asignadoj)or las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre- .

dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones Igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 16 de Julio de 1908.=E1 Director general, R. An- 
drade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha 16 de Julio úl
timo, y da las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
reparación de la carretera de Madrid á Cádiz, kilómetros 601 
al 622, provincia de Cádiz, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—3451

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Junio 
de 1908, esta Dirección general ha señalado el día 22 del 
próximo mes de Agosto, á las once, para la adjudicación en 
pública primera subasta de reparación de la carretera de Je
rez á Trebajena, provincia de Cádiz, cuyo presupuesto de 
contrata es de 85.434 pesetas 54 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, anta k  
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Cádiz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 17 de 
Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 860 pese
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene 
la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en él acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 16 de Julio de 1908 .=E1 Director general, R. An« 
drade.

Modelo de proposición,
D. N> N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 16 de Julio úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública prime ra subasta de rapar&ción de la 
carretera de Jerez á Trebujena, provincia de Cádiz, se com
promete á tomar ¿ su cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción á las expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propínente á la ejecución de la* 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 3—3452

RECTIFICACIÓN

En la publicación del plan de obras para reparación de ca
rreteras durante el año actual se padeció un error en la de 
Yalladolid á Santander* kilómetros 411 al 442, provincia de 
Santander, consistente en que el presupuesto se dijo que era 
de 80.325 pesetas, en vez de 156.866,90 pesetas, que es el ver
dadero importe de su presupuesto de contrata.

Madrid 17 de Julio de 1908.=E1 Director general, R. An- 
drade.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Correos;

Sección 2.a—Negociado 8.°
Debiendo procederse á la celebración de subasta para eon- f  tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo ó 

■ en carruaje desde Huelva á Ayamonie, bajo el tipo máximo 
t de 3.493 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que

está de manifiesto en la Administración principal de Huelva 
y subalternas de Ayamonte y de Lepe, y con arreglo á lo pre
ceptuado en el capítulo 1.° del título II del Reglamento par» 
el régimen y servicio del ramo de Correos y modificaciones 
introducidas por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se ad
vierte al público que se admitirán las proposiciones, extendi
das en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dichas 
Administraciones, previo cumplimiento de lo preceptuado en 
la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre 
de 1904, hasta el día 17 de Agosto próximo, á las diez y sietes 
horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la Admi
nistración principal d© Huelva el día 22 de dicho Agosto, á  
las once horas.

Madrid 16 de Julio de 1908.=E1 Director general, E. Or- 
tuño.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción de!
correo diario desde á  , y viceversa, por el precio d e .....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y par» 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separada 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—3446

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo ó  
en carruaje desde la estación férrea de Cumbres Mayores * 
Cañaveral de León, bajo el tipo máximo de 850 pesetas anua
les y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en 1» 
Administración principal de Huelva, y con arreglo á lo pre
ceptuado en el capítulo 1.° del título II del Reglamento par» 
el régimen y servicio del ramo de Correos y modificaciones 
introducidas por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se ad
vierte al público que se admitirán las proposiciones, extendi
das en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en di
cha Administración, previo cumplimiento de lo preceptuada 
en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7* de Octubre 
de 1904, hasta el día 17 de Agosto próximo, á las diez y siete 
horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la Ad
ministración principal de Huelva el día 22 de dicho Agosto, 
á las doce horas.

Madrid 16 de Julio de 1908.=El Director general, E. Qr- 
tuño.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ...., vecino de según cédula per

sonal núm , se obliga ,á desempeñar la conducción del
correo diario desde ......  á .... y viceversa, por el precia
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene> 
nal. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella, 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acredi
ta haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—3447

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina del ramo da 
Ubeda á áa de Villanueva del Arzobispo, bajo el tipo máxi
mo de 5.996‘95 pesetas anuales y demás condiciones del plie
go que está de manifiesto en la Administración general de> 
Jaén y subalternas de Ubeda y Villacarrillo, con arreglo á  
lo preceptuado en el capítulo 1.° del título M del Reglamenta 
para el régimen y servicio del ramo de Correos y modifica- 
ciones introducidas por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, 
se advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en. 
dichas oficinas, previo cumplimiento de lo preceptuado en 
la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre 
d¿ 1904, hasta el día 17 de Agosto próximo, á las diez y sie
te horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la Ad
ministración principal de Jaén el día 22 de dicho Agosto, á  
las once horas.

Madrid 16 de Julio de 1908.=E1 Director general, E. Or~ 
tuño.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ...... vecino de ..... , según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde .....  a  , y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta pronosición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la  carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha v firma del interesado.) S —3448
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A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L —  U n i v e r s i d a d  L i t e r a r i a  d e  B a r c e l o n a .

C o n c u r so  d e  a sc e n so  d e  1908.
Propuestas formuladas por este Rectorado para 3a provisión por concurso de ascenso de las plazas de Maestros, Muestras y Auxiliares vacantes en las Escuelas públicas de este distrito 

universitario, cuyas convocatorias fueron anunciadas en ias Gacetas de Madetci correspondientes á los días 31 y 24 de Mayo último, y que se hacen públicas á lo* efectos del art. 44 del Re
glamento de Í4 de Septiembre de 1902, en lo que respecta el plazo y forma de entablar las reclamaciones.

5oHO
ESCUELAS QUE SIRVEN

SUELDO

que
disfrutan

1.a 2.a

P R E F E R E N C I A S

6.a ESCUELAS3.a 4.a 5.a

O NOMBRES Y APELLIDOS en la Se Han Servicios en el sueldo Mayor tiempo PARAo.o Oposición proveyeron A 3 t O U U
servicios Otros inmediato de servicios en propiedad

tt actualidad. plazas de en inferior al de la vacante. en Escuelas oúblicas.
PUEBLO PROVINCIA — directa. 2.000 Escuelas de 

2 000 títulos. QUE SE LES PROPONE

Pesetas. pesetas. pesetas. Años. Meses. Días.. . A.ñqs, .Meses. Días.

Escuela elemental de niños de> Barcelona,, con 2-000 pesetas.
111 TT| Jnmn v  (lento . .  . . . . . . . Barcelona........... Barcelona... 1.650 Sí............ [Sí.......... Sí.............. Bachiller y 1 y y y Barcelona.
2 Pablo Delelos Dols............... Tarragona.............. Tarragona. . 1.650 Sí......... Sí.............. y > 17 1 25 y y y y
3 Guillermo Blasco Pascual He-

rranz • • #• - Madrid...................... Madrid......... 1.650 Sí............ Sí.............. y 6 4 20 * y y y
4 MfiriATin NnvirIr * Tarragona.........* Tarragona.. 1.650 S í . . . . . . Sí.......... y 6 4 12 $ y y y
5

iudriaUU lvu.VlCti<* JL olvUU *•••••*

Tn«.n Jocp Hernández González. Valladolid.............. Valladolid.. 1.650 s í . . . . . . Sí.......... » 5 11 24 y y y yV
tí

O UAU V UOv XlVi AilIJJIvivO VA vüiíttlv« •
fümAfcerin Gutiérrez Tlínz Bilbao................ Vizcaya.. . . . 1.650 Sí......... Sí.......... SÍ.......... 5 11 24 y y y y

7
JJI lliP lid 1U VJ Utlyi i DO v/ icbJU ••••••*
Rafael Sarŝ atal Tarraflró ••••••• Barcelona.......................... Barcelona.. . 1.650 Sí.................... y Sí......................... s- 18 1 4 > y y y

s Jenaro Prieto Junqnera.. . . . . . . Gijón.................................... Oviedo, 1.650 S í.. . . . • » y y 15 2 16 « y ■' y  ■ y
9 Nicolás Tjiimie Ferrer.......... . Lorca................. Murcia.. . . . . 1.650 y y y y 10 1 2 y y y y

10
Al * \j\J 1 CIO JLi UU UD X vi i v 1 • « • • • •• • • •
Manuel Areilano Martínez....... La Línea.............. Cádiz.......... 1.650 y T> 3> •> 6 2 y > y y y

D. Zoilo Lozano Herranz, porque, por haber sido Auxiliar de Madrid, se le considera en 2.000 pesetas.

55f* SUELDO P  R  E  F  E  R  E  3ST O  I  -A . S
3o
o

ESCUELAS QUE SIRVEN que 1.a 2 .a 3.a 4.a 5 .a PLAZAS
p.o disfrutan ---- ---- ---- ---- ----
o«-*p.
p

NOMBRES Y APELLIDOS

PUEBLO PROVINCIA

en la 

actualidad.
Oposición

Se

proveyeron

plazas

iguales.

Han
p r e s t a d o

servicios
en

Auxiliarías

O tros
Servicios 

en el sueldo inmediato 
inferior.

PARA

QUE 8E LE3 PROPONE

OBSERVACIONES

Pesetas.
directa. de 1.650 

pesetas.
títu los .

Años. Meses. Días.

Au:aliaría de Ia graduada de Barcelo
i

►na, con 1.650 pesetas.
1

2

D Juan Ribera Vilaró................... Llagostera----

Pamplona.. •..

Gerona....... 1.350 Sí.......... Sí............ Sí....... . y 6 y 8 Auxiliaría da la gra
duada de Barcelona.

y
Pedro de Esnarriaga Otaola 

Urruchi ................................. Navarra« ... 1.375 S í,. . . . . y y y 6 y 3

Disfrutó también el 
sueldo de 1.375 pe
setas.

Se le computan 1.350 
peseta», sueldo in
mediato in ferior, 
conforme con la 
Real orden de 27 de 
Mayo de 1908. ,

Se le computan 1.350 
pesetas por igual 
causa que al ante
rior.

3 Telesforo Reyes Martínez.......... |Lérida............ Lérida.. . . . . 1.375 y y > y 3 7 14 y

D. Camilo Gozálvez Ortolá y D. Francisco Isamat Coromina, porque conforme á la Real orden de 27 de Mayo de 1908, por tener el sueldo de 1.625 pesetas se les considera en igual sueldo 
que el de la vacante.

Sólo se hace propuesta para una Auxiliaría por haber sido eliminada la otra de la convocatoria.

o & 
£2 o »
fo ;
; o. . ©

1

2
3
4
5

NOMBRES Y APELLIDOS
ESCUELAS QUE SIRVEN SUELDO

que
disfrutan.

Pesetas.

SERVICIOS
COMPUTABLES

TÍTULO
P L A Z A S

P A R A  QUE SE LES PROPONE
OBSERVACIONES

PUEBLO PROVINCIA Años. Meses. Días.

D„ Juan Ribera Vilaró............ .
Pedro de Esnarriaga Otaola

U rruchi.................................
José Ramón Miró......................
Manuel Paz González................
Telesforo Reyes Martínez..........

Llagostera.................

Pamplona...............
San Sadurní..............
Santiago...................
Lérida........................

Escuela s
Gerona.......

Navarra. . . .
Gerona.......
Coruna.......
Lérida........

uperior de
1.350

1.375
1.375
1.375
1.375

niños di 
6

6
5
5
3

s Batan 
>

»
10
9
7

i, con 1.
8

3
3

23
14

665 pesetas. 
Superior....

Idem...........
Idem...........
Idem.. . . . . .
Normal... . .

Propuesto para la graduada de Barce 
lona...................... .......................

Propuesto para Matar ó........................
y
y
y

Disfrutó el sueldo de 1,375 
pesetas.

>
y
y
y

Núm
ero 

de 
h

cvj 
ord

en
,..,.

NOMBRES Y APELLIDOS
ESCUELAS QUE SIRVEN SUELDO

que
disfrutan.

Pesetas.

TIEMPO DE SERVICIOS
COMPUTADLE

TÍTULOS
ESCUELAS

PARA QUE 8E LES PROPONENPUEBLO PROVINCIA Años. Meses. Días.

D. Miguel Sánchez de Castro................ .. 1
José de la Rúa Crespo............................... 1

Auxiliaría d
{ Cáceres............................... .
! Idem....................................

e la graduada de 1
Cáceres............ 1
Idem................

Lérida, con
1 1.100 1 

1.100

1.375 p<

I i
osetas.

1
1

15 1
13

[ Superior..........
Idem................

Propuesto para Lérida.
y

4
H
f  °: o, . ©

E

1
2
3
4

5'

?!
8Í

^NOMBRES Y APELLIDOS
ESCUELAS QUE SIRVEN SUELDOS

computares.

Pesetas.

TIEMPOgDE SERVICIOS
COMPUTABLE

TÍTULO ESCUELAS QUE SOLICITAN
E S C U E L A S

PARA

QUE SB LES PROPONENPUEBLO PROVINCIA Años. Meses. Días.

suelas elementales de niños de Miniar
y la Auxi

D. Pedro Cabré y Ciparó............ *. J
Pablo Aniestia Casas............... J
Pablo María Viñas y Marca.......i
Alberto Mercader Lasplassas...

Pedro Buxeda Soler...................
Pedro Roca Tomas.....................
Jaime Roca Gironella...............
Víctor Ribera Bru...

aix (Séller), Puebla, Llucb 
Haría de la Escuela elemez
1 Gratallops...................

Juncosa........................
I Ginestar.......................
Armentera...................

L W s. . . . . ....... . ............
A lje /r i .................. .............
San GVegorío..........
S.Pedro de Riulevilles.

c

mayor y Petra, 
ital de niños d
Tarragona..
Lérida.........
Tarragona.. 
Gerona.......

Idem...........
Lérida........ j
Gerona....... I
Barcelona...!

de la prô  
e Sabadell

825
825
825
825

825
825
825
825

rinda di 
y de la

35
33
29
28

28
27
27
25

3 Balear 
de Barc

10
n
6
6

5 
4 
1
6

es; Man] 
elona, d

28
17
26
1

24 
17
1

25

lleu, de la de Bi 
otadas cada ui

Elemental..
Idem.........
Idem.........
Superior...

Idem. . . . . .
Elemental..
Idem.........
Idem.........

ircelona; Palafrugell, de la de Gerona, y P< 
za eoa 1.100 pesetas de sueldo anual.
Perelló.......................... ..................
Palafrugell y Manlleu..........................
Manlleu y Perelló............................... .
Palafrugell, Manlleu, Perelló, Petra, 

Llchmayor. La Puebla, Viniar&ix y
la Auxiliaría de Sabadell.................

Palafrugell y Manlleu........................
Manlleu y Palafrugell.........................
Palafrugell................ .........................
Palafr ugel 1, M* nlleu, Perelló, Llucli ma

yor, Puebla y Viníaraix...................

írelló, de la de Tarragona,

Perelló.
Palafrugell.
Manlleu.

Petra.
y
y
y

Lluchmayor.
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a 2 ** SSO ® NOMBRES Y APELLIDOS

ESCUELAS QUE SIRVEN SUELDOS
computables.

TIEMPO DESERVICIOS
OOMPUTABLE

TÍTULO ESCUELAS QUE SOLICITAN
E S C U E L A S

Po — PABA
: o. • o PÜEBLO PROVINCIA Pesetas. Años. Meses. Días. QUE 8E LES PROPONEIS

9 D. Salvador Mella y Puig ............... Breda.......... ................. Gerona....... 825
825

825
825

25
25

24
24

6
1

6
Q

18
1
A

Elemental.. 
Idem.........

Superior... 
Elemental..

Palafrugell, Manlleu y Perelló.. *.......
Palafrugell, Manlleu, Perelló Lluch

mayor, Viniaraix, La Puebla y Petra.
Perelló, Palafrugell y Manlleu.............
Liuchmajor, La Puebla, Petra y Vinia 

raix.....................................................

10 Romualdo Claverol Sanuy......... Caiafell......................... Tarragona.. 

Idem.......

»

11 F. Javier Serra y de Rovira.. . .  
Miguel Can ais y Mir. ................

Alcover........................ Vinaraix (Sóller).
12 Sansellas. ..................... Baleares.. . .

>
O y

Puebla.13 Juan Morell y Pardas.. ............. Camprodén.................. Gerona. . . . 825 23 23 Superior... Palafrugell, Manlleu, Viniaraix, La 
Puebla y Petra...................................

14 Enrique Soria Hernán......... . Nonaspe........................ Zaragoza . . .  
Huesca.......

825 22 10 18
13
15

%

Elemental.. 
Normal....
Idem.........

Per8iió • • • •  . . .  • « . . .
P

15 Mariano Pardina Durán............. Sena.............................. 825
825
825
825
825
825
825

21
21
20
20
20

9 Parnlln MauIIaii v PaIh'ÍVihj’pI!
y

16 Tomás Gamps Serramalesa........ Monistrol de Montserrat Barcelona... > Manllftii Pal&fniíyftll v PftralliS
>

17 Juan TurmoBericat................... Brafín............................ Tarragona..
Huesca........

9 E ementa).. 
Superior.. 
Elementa1.. 
Superior...
Norm a__
Idem.........
Elemental..
Idem.........
Idem •

Puebla . • • • • •  •• .
y

18 Silvestre Anseré Larín............... Naval .................... 4 24 
29
25 
25

Manlleu Palafrugell v Perelló
y

19 Emilio Yiñes Extréns............... Alguaire....................... Lérida......... 3 Puebla................ .................... . . . .
>

90 Manuel Gascón López................. Quinto........... . Zaragoza.... 
Navarra. . . .

20
20

3 Murd l«n Pulnfriiirnll v P A relió
y

21 Agustín Martín Lengo............... Vera.............................. 1 Idem ... • •• . • •
y
%

22 Matías Mastret Pons.................. Seo de Urgel................. Lérida......... 825
825
825
825
825
825

20
19
19
19
18
18

* Perelló  P a la f ru g e ll  v  M anlleu
9

23 Jaime Sala Seminó. • . - • ........... Vilanova de Bellpuig.. 
Calviá....... ...................

Idem...........
Baleares. • ..

16
16

8
23
17

PnlnffiHrAl tr
y

24 José Vicens Rubí........................
fj
2

ra i a i rugu l  j  A Civi l  U* «••••••••«••••••
Viniaraix, Puebla, Lluchmayor y Petra 
Puebla, Lluchmayor, Viniaraix y.Petra. 
Puebla, Petra, Viniaraix y Lluchmayor 
Palafrugell y Manlleu.*. . . .  .•

y

95 Bartolomé Pastor Vidal......... * Santa Eugenia............. Ldem. . . . . . . 2
y

26 Arnaldo Mir Martorell............... Bujer............................. ídem . . . . . . . 9
9

Idem
y-

27 Ramón Constanti Balear. . ....... Alblñana...................... Tarragona.. 
Gerona. . . . .

Vizcaya#. • •.

- Idem..........
y
%

28 Juan Badía Canudas......... Santa Pau ............... . 825

825

18

18

9
4

14
9

Norm al.... 

Superior...

Palafrugell, Manlleu, Perelló, Petra, 
Lluchmayor. Puebla y Viniaraix.... 

Manlleu, Palafrugell, Perelló y Sa 
badell............................. ...................

w

29 Claudio San J o s é ......... Mundaca........................

y
y

Sabadell (Auxiliaría).
30 Pedro Tous Nicolau.»................. Buño-a.......................... Baleares. • .. 825

825

825
825

18 3 19
17

23
16

Elemental.. Puebla, Petra, Viniaraixy Lluchmayor. 
Manlleu, Pa afrugel, Perelló, Puebla, 

Lluchmayor, Petra y Viniaraix.. . . .  
Puebla, Lluchmayor, Petra y Viniaraix. 
Palafrugell, Perelló, Manlleu, Vinia

raix, Puebla, Lluchmayor, Petra y 
Sabadell..............................................

31 Juan Artola Surió San Lorenzo ........... Idem. . . . . . . 18 3
1

Idem.........

Idem.........

w

32 Jaime Ques Rainés....... ......... < * Sansellas.. • Idem 18
y
%

33 Domingo Nadal Soler • .. .......... Leizo......... ........... . Orense... • .. 17 8 Idem..........
w

34 Juan Bautista Corell Ginor....» Pía de Cabra.. • • .......... Tarragona.. 825 17 8 29 Idem......... Manlleu, Palafrugell, Perelló, Lluch
mayor, Puebla, Viniaraix, Petra y 
Sabadell............................................ >

35 Francisco J. Caserach Carbó. . .  

Francisco García Tomás...........

San Daniel.............. •. Gerona........ 825

825
825

825

825

17 6 14 Superior...

Elejnental., 
Superior...

Elemental..

Palafrugell, Manlleu, Perelló, Vinia 
raix, Lluchmayor, Puebla y P etra ..

Perelló, Manlleu y Sabadell.................
Manlleu, Perelló, Palafrugell, Lluch 

mayor, Viniaraix, Puebla y P etra ... 
Manlíeu, Palafrugell, Perelló, Liueh 

mayor, Puebla, Petra y Viniaraix... 
Perelló, Manlleu, Palafrugell y Sa

badell..................................................

36 Vallada................ Valencia.. . . 17 3 26
»

37 Antonio Pamies Plana............... Angleada. .................... Lérida........ 16 7 21

38 Pedro Pascual Busquets............. San Justo de Estert.. •. Barcelona... 16 4 6
»

39 José Hierro Rams................ Catllar.......................... Tarragona.. 16 4 > Idem ...« ••
»

*
40 Arturo Llurbas Sanromá......... CaN'tellet....... . Barcelona*.. 825 16 H > Normal----

Superior...
Sabadell................................................ >

41 José Carrasco García • .. • • ....... P<jrezuela......... ........... Zamora.. . . . 825 16 3 7 Manlleu, Perelló, Palafrugell, Sabadell, 
Lluchmayor, Viniaraix, La Puebla 
y Petra ......... ........... ........................ ' *

42 Jaime Torrents Godoy. ............. Vinebre......................... Tarragona.. 

Salamanca..

825 16 3 20 Idem. . . . . . Manlleu, Perelló, Palafrugell, Lluch
mayor, Puebla, Viniaraix y P e tra .. 

Manlleu, Sabadell, Palafrugell y Pa- 
relló................................................ .

43 Alejandro Castillo Be mal......... Pavo /'Eli. . . » ............... 825 15 8 19 Idem .•••«•
»

»
44 Miguel Unieva Simó.................. Ontiñena. • • ................. Huesca....... 825 14 10 5 Idem......... Palafrugell, Manlleu, Perelló, L ^ch  

mayor, Viniaraix, La Puebla y Petra. 
Manlleu, Palafrugell, Perelló. Vinia 

raix, Petra, Lluchmayor y Puebla..
Palafrugell, Manlleu y Perelió.............
Lluchmayor, Puebla, Petra y Vinia 

raix ....................................................

45 Vicente Ferrer Ramos......... ... Torre^rosa. . . . . . . . . . . Lérida.. . . . . 825 13 3 15 Elemental.. 

Idem . . .• • •46 Cayetano González^Delg&do. . . .  
Juan Echevarría Esparza.........

Valdilech*....... ........... Madrid........ 825 12 3 23
. »

47 Almonacid................... Zaragoza---- 825 11 10 > Superior...

48 Ceferino Pérez Labrador........... Pasajes de San Ju an ... Guipúzcoa.. 825 11 9 11 Norm al.... Lluchmayor, Puebla, Viniaraix, Petra, 
Palafrugell, Perelló, Manlleu y Saba
dell ......................................... .......... ?>

49 Francisco de P. Comenjes Pujol. 
Abdón Alonso Sánchez...............

Ripolíés......... ............. Barcelona... 825 10 7 19 Elemental..
Superior... 
Elemental.. 
Normal.. . .  
Elemental.. 
Superior...

Idem. . . . . .

Sabadell.......................................... . a
50 Casatejada....................

Ssnger de Calanda.. . .  
L 'adó ............................

Cáceres....... 825 10 1 10 Perelló, Palafrugell y Manlleu............. >
51 Rafael Vicente A Ibera............... Teruel. . . . . 825

825
825
825

825

9 10
9

20
19
16
23

17

Sabadell........... ............................ . a
52 Dionisio Pastells Campos., ....... Gerona. . . . . 8 Manlleu Palafrugell y Perelló............. a
53 Gonzalo Bonilla Artigas............. Castellbisbal....... . Barcelona .. 7 9 Manlleu y Palafrugell........................... a
54 José Barros Romero.................. Cerdedo.................. . Pontevedra..

Tarragona..
Lugo...........

3 3 Perelló, Palafrugell, Lluchmayor, Vi
niaraix. Puebla y Petra....................

Manlleu, Palafrugell y Perelló....... .55 Juan Martí Baloells......... .. Benisanet...................... 3 1
»
a

56 Francisco B. Alvarez Blanco... Fonsagrada.................. 825 3 3 20 Idem. . . . . . Palafrugell, Perelló, Manlleu, Lluch
mayor, Petra, Puebla, Viniaraux y 
Sabadell.............................................. »

ASPIRANTES NO ADMITIDOS
D. Nemesio de Varga y Mestre, por aspirar á Auxiliarías del grado superior sin prestar ni haber prestado servicios en esta clase de Escuelas, ni tener reconocido derecho á concursar a) 

ellas; D. Juan Bautista Máximo Mola. D. Wenceslao López Campo, D. Francisco de A. Tapias Casademunt y D. Juan Bautista Sansano, por inexactitudes en las fechas de las tomjis de po— 
sión, según certifica la Junta provincial; D. Cecilio Caizada Rubio, por enmiendas y raspaduras sin salvar en la hoja de servicios; D. Angel Cusachs y Roure, por no llevar tres años en laj 
Escuela desde la que solicita; D. Bartolomé Pastor Vidal y D. José Xandri, por ser incompletos los expediente».
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NOMBRES Y APELLIDOS
ESCUELAS QUE SIRVEN SUE]

compu
LDO
table

itas.

SERVICIOS
COMPÜTABLES

TÍTULO
E S C U E L A

PABA QUS 8E PROPONEPUEBLO PROVINCIA Peso Años. Meses. Días

Doña lsabel Mayor Farach............................. 1
Antonia Rodríguz Ramos...................
Antonia Bastamante Rambal....... ....

>oña Cesárea Crende Martínez por no servir e:

1 Doña Petra Portero Paniagua......................

>oña Ignacia López, Doña Salvadora Hurtado

Eseuela elemental
1 Orihuela...............................

San Lucar.................. ...........
1 Toledo...................................

n la actualidad Escuelss del gr

Auxiliaría de la gra
1 Cáceres.................................. |

Jimeno, Doña Pilar Lacalle O

de niñas de Pali
Alicante...........
Cádiz...........
Toledo.............

, BXCLI
ado elemental.

duada de niñas d
Cáceres.......

EXCLI
medes y Doña 1

na (Baleares
1 1.650 1 

1.650 
| 1.650 1

JÍDA

e Lérida, do
.1 1.100 

JÍDAS
Lntonia Na’

i), con 2
1 7 
1 3

tada coi 
1 3

vales, p

>.000 pe
8
P

7

1 1.375 p
1 1

or no h

setas.
20 | 
2

n  1

osetas.
1 16

.aber sf

1 Superior...........
ídem.................

¡ Idem.............

1 Superior......... .

jrvido Escuelas de

Palma.
»

ILérida (Auxiliaría de la gradj lada). 

1 grado superior.

Í25 o e>
® 2 P 3
; a . ©

1
2
3
4
5

NOMBRES Y APELLIDOS
ESCUELAS QUE SIRVEN SUELDO

Pesetas.

SERVICIOS
C O M P Ü T A B L E S

MAYOR TIEMPO
TOTAL DE SERVICIOS

TÍTULO ESCUELAS QUE SOLICITAN
ESCUELAS

PA BA  QUE  

} SS LKS p r o p o n ePUEBLO PR O V IN C IA Años. Meses. Días. Años. Meses. Días.

Doña Juana María Salas y Sureda.
Flora Elias y Elias................
Francisca Navarro Martínez.
Ignacia López y López.........
Petra Alfaro Troyas.............

Escuelas el
Artá...............
Irú u ...............
Albocácer.. . .
Pego...............
Soria..............

lementales de i
Baleares.. . .  
Guipúzcoa.. 
Castellón. . .  
Alicante.. . .  
Soria..........

niñas de Fe
1.100 
1.100 
1.100 
1.100 
1.100

danitz, 1
23
23
21
20
19

Sanacor
9
9
3
1

11

(Baleai
13
13
19
6
p

res) y F
37
28

igueras
»
8
*
>

i

(Gerens
17
2
>

»

í
0, con 1.375 pe

Elemental.. 
Superior... 
Idem. . . . . .
Idem*........
I dem.#. . . .

isetas.
Manaeor y Felamtx........... .........
Figueras.............................
Vauacor y Ffci&ritx.....................
Figueras..................... ..............
Msuaacof** Felamtx y Figuera ■# -

I

Man acor. 
Figueras. 
Fe h i u íx .

*
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NO M B R E S Y  A P E L L ID O S

E S C U E L A S  Q U E  S IR V E N SUELDO

Pesetas.

SERVICIOS
COMPUTABLSB

MAYOR TIEMPO
TOTAL DE SERVICIOS

T ÍT U L O E S C U E L A S  Q U E  S O L IC IT A N

E S C U E L A S

P¿BA QUE 

SE LES PROPONEPUEBLO PEOVINCIA AñoB. Meses. Díae. Años. : Meses. Días.

6 Doña M aría de la Esclavitud Porte.
V ázqu ez ............................... L a  B is b a l. . . . Ge rema........ 1.100 19 10 23 * S u p e r io r ... F igtíerasí, Man&cor y F e la n itx ..

7 M aría de la Concepción S mió
R onD lr»......... A lbacete. . . . 1.100 19 7 10 > > Idem .......... F ig ü e ra s ......................................... T>

8 A n ge la  de la L Iu v í?a .............. V iu a roz .......... Castellón . . . 1.100 18 1 6 > íd e m . ______ Idem ...............................................
M ilagro II óeda M asanet. . . . .  
M aría de fas Mercedes Rodrí

A lic a n te .. . . 1.100 17 9 5 » $ Idem,.......... Id em ..................................... .........V
10

unuarii - # .. *.

j * 1 100 17 2 11 » > £ Idem .......... Tdem..............................  .............. >
11

guez JtCourjgu^z...................
Rsinoiiri Brota Cam po ........................ Ormtma.......... H u esca ........ 1.100 16 7 24 > > > Id e m .......... Id em ..............................  .............. »  1

IS Adelina S u án z  Guisa so ’a . .. A rto rga .......... L e ó n ............ 1.100 16 2 28 P > » Id e m ......... Id e m ............................ . - ............

IS Francisca. Miravfciis Salvado. Bímicax-lo . . . . G am ellón . . . 1.100 L6 3> 9 > ídem .......... ídem ........................................ .
Zaragoza-----
Valencia-----

1 100 15 10 14 » i íd em *........ Idem ............................... . ' ............. >14
lllO O 15 7 11 > j. > Idem .......... Id em ........................................ .líj

16
í*aiVA*iora riura&oo j 'm e u u . .
M argarita Carpen a Monsesi

nov. ..................... . . . . . . M u ro .............. B a le a res .. .  • 1.100 12 7 : 16 íd em .......... F igueras, M^nacor y F e l^ m tx .. >
17 Jnlía Salazar 'Msrtín a z .......... M ondariz....... P on teved ra . 1.100 11 3 26 > > Ide?n____ Id e m ................................. .............
18 Encarnación Maseras Masip.. E s p lu 'g a  de

1 100 12 5 21 > > p Id em .......... Tdem................................ ............. .. >
10 M aría del P ila r  Santos.......... M enasalvas... Toledo.......... 1.100 11 p 21 » > > Id e tr . . . . . . ídem ................................................ »
*>n L o g ro ñ o .. . . 1.100 8 10 15 5- > N o rm a l. . . . Fí gü e ra * ......................................... »

21 Jav ier» M ur D u& ro ................ A g re d a .......... S o ria ............ 1.109 8 4 p > Elemental.. Figuer&s, M.a:o.a«c»r y F e lan ítx .. >
2 2 Eugenia Aparicio Cam allonga R iogordo........ M á la g a ........ 1.100 6 3 p > > S u p e r io r ... Man acó r , F - lan L tx  y F  i g  u >3 ra s . .
?3 P ila r  Laeaíl© Once des............ A rru e d o ........ L o g ro ñ o .. . . 1.100 5 8 » » » Idem .......... P ígu em s  Maustcor y F d a n i t x . . »
24 Anton ia R w *  y S s r r a .......... San tan y .......... B *ls& res .. . . 1.100 3 3 21 3» » Elemental.. .Man a cor, F^lanitx y F igue ra « .. »
25 Enriqueta Sánchez Iri& rte ... B a i le n .. J a é n ............ 1.100 3 2 20 > > > S u perio r... Felan itx, M&nacor y F igu e ras . . • P i

EXCLUÍDA
D o ñ a  Josefa Dam ián Subirats por inexactitud en la  fecha del nom bram iento de Ulldecona.

Escuelas elementales de niñas de Puebla y £5 ampos (Baleares), een 1.100 pesetas.

1 Doña V icenta Aborda M uíes..........■. So lson t.......... L é r id a ......... 825 23 9 13 26 8 10 Elem ental.. Muebla y C am pos.......................... Puebla
2 "M x T T t i1 «a Selva . B aleares. . . . 825 23 9 13 24 9 29 Id e m ,........ , P u e b la ............................................
3

iXl-v.) p' ¿3L , 1 i,Cn L * f ft \ r 1 ? L (LJiai O ■ *
Josefa V ives P resenté . . . . . . . ' Rasquera ................ T a rra g o n a .. 825 23 9 13 24 4 8 Idem .......... Campos; y Pu eb la ......................... Campos. }

4 Josefa Pujol B arbe rá .............. B ra f ia ............ Id e m ............ 825 22 9 27 22 . 9 27 Superior . P u eb la ..................................... . *

5 P í »  Pujo) M a rc h .................. A ig asd re ........ L é rid a ......... 825 21 10 18 21 10 18 Idem .......... Idern ................................................
a Avtr.Yriv Vi! la fran ra  . Baleares. . . . 825 20 1 14 20 1 14 Idem .......... Puebla y C am pos ........... . 2>*_> J1.L tp¿Cu 11/ io jjr u" c*.M ida « •

Mu,rjT«r¿LS T rí*  v
> -U. ! UiLl U-U-VNír» » m
M&^í^ . . .  • Idem .......... > 825 18 3 29 18 3 29 Idem . . . . . . Idem ..................................... . 2> it

g
.'•’l Ii.1 1 C¿ 1̂1 i til *. * j V‘ 7 C ( • * ■
O* ínlirus Otil Tornas B uñóla............ Idem * . . . . . . 825 18 3 27 18 3 27 Idem .......... Idem . .............................. .............. »  t

9
V tul V/ OIJ X ’/ 111
Jv7fi7>!̂  A tí m Ohry-idnn Bnííb. S *nta Eugenia Idem ........ *. 825 18 3 21 18 3 21 Elem ental.. Camuos y Pueb.s-......................... »

10
•* U. (A JLi CA ¿t. U # V/ J i uu-V 1 i-» *•' v *X • • < ♦
Ri»n wm i d» A ím irali Cní ̂ 0710 „ L é rid a ......... 825 18 3 16 18 3 16 Superio*'.. . Pu^bl?. " j C" ríipOS..................... »  i

11
1 3 X1 11 v O H  1 U  </- l o  'J  1/ a» XX i a U  11 n > l l«  • *

Osv-m^n Domenech C a rré .. . .
VA « • * * *

S&n C ipriano. Barcelona.. . 825 16 3 17 16 3 17 l l e r a .......... Id e m .......... .................. ................ »
12i E lisa Beluga M«¿s......................... * . . . G eresa .......................... V a h n c ia . . . . 825 16 1 15 16 1 15 Id* m ................. Idem ............................................... »  i

13 Isabel Muría Riera y R ie r a . . Cortitx  .......... Baleares _______ 825 15 9 24 15 9 24 [d e n : . . . . . . Campos y Pueoin .......... ... »
14 Ram ona Simón L la u d r ic h . . . Ssn Felíu  de

G u ix  oi s . . . . G e ron a ........ 825 15 3 18 15 3 18 Idem o........ Puebla y Cam pos.......... ........... ..
15 M ena del Carmen H errero

Fenecli............. ..................... M asalavés. . . . Valencia. • *. 825 13 2 » 13 2 > Idem ídem ..............................................
16 M aría d e l Carm en Am brós

V i ía ...................................... V íla rod on s ... T a r ra g o n a .. 825 12 10 20 12 10 20 Idem Id e m .......... ....................................

1 7
Silvestra Sorolla Castell........ Puebla de A r e

noso............ C aste llón . . . 825 ñ » 10 5 3 10 Id em .......... Caninos y  P u eb la .............. ............ »  ,

ASPIRANTES NO ADMI T Í D A S

D oñ* P il^ r  G u ijarro , por no haber escrito su instancia con su propio puño y letra .
D oña Lucia  Enriqueta Puebla, por enmiendas sin salvar en la  hoia de servicios.
D ona Bernardina Cabezón, porque además de tener en la hoja enmiendas sin salvar, no dice la  clase y categoría de las Escuelas que actualmente sirve.
Dona P ila r Sonora, por haberse recibido la instancia fuera  de plazo.

L a  eoimmtncum r tu  -..ervicios se ha hecho hasta el ú ltim o día del plazo de la eonvoc&torxa.
Barcelona 6 do Jado da 1908.:= El Rector, Joa quín Bonet. P — 467

U n i v e r s i d a d  d e  S a n t i a g o .

Clasificación y propuesta que, de conformidad con el Real decreto de 4  de Abril de 1903, se hace de los aspirantes á lasfEscuelas anunciadas á concurso de ascenso
en ia «G aceta  de Madrid» correspondientes á los dias 16 de Abril y  18 de Mayo último.

Cv TIEMPO DE SERVICIOS o Hj
E S C U E L A S

i. QUE SON PBOPUES20S

B0*-i
0

8*
s

N O M B R E S

ESCUELAS QUE DESEMPEÑAN SUELDO En ía categoría 
inmediata inferior

En propiedad 
en

la enseñanza.

CD 
* S! *. o*
: I
1 to

§
O

t OP-O PAEi
SUELDO

f
í> g! o > S g ‘

• »o
l

PROVINCIA ESCUELA
Pesetas.

oCQ m<0c¿¡
p'm oU3 I ? : c? • to

f PEOVINCIA ESCUELA
Pesetas.

1 D. R*.fad» Escobar R o ld in ............... Málaga........... Completa de niños de P izarra .. 

Idem de Tarifa ......... ................

1.100 10

9

8
4

í
10

10

8

20

26

27
3

10

9

10

10

10
1

20

26

5
n

1

1

1

s.. rJ 0 Cvaíül^a d« niños del Hospick. 
«íel Fen o l ..............................

2 Nemesio d© Vargas y Mestre.. 
íáebsst?ái x  He r na t i d e z  V \ l i» -

Cft-U' pv¿....................

Cádiz......... 1.375
1.650

3
León...... . Idem del Hospicio de León 1.375

1.375
1.375

28
29
10
20
28

24

O# • t

4 Reír?1 íj'io Pozo y Mofeco. ....... ¡ Cádiz......... Idem dnl de Cádiz (Auxiliaría)., 
ídem d*> M otril....... ..........

11
8
2

X

3
4

N..’
s..
B . .

S..

s  .

> A

5 ■¡osé Rabio Díaz ch Lora-f«*.... Granada...... 4 20
20

1

19

A
3
K

2)
6
1

19

>
fe

6 F¡^ r en I-no Ce sana LaCí*?^. . . . . Logroño.. . . . . Párvulos de Alf&ro.................. 1.100
625

825

2» 1
2

1

fe
>

7

8

Alberto MercaOer Lsspla-:*as... 

Rosendo Roy............. ..

Gerona ...........

L u g o . . . . .......

Completa ¿e niños Armantera.. 

IdenLde^Vill&lba....... ...............

28

24

7

5

O
7

5

Goniña........

Id em ............

>
Completa de San Fr&neisco de

B© tan zas............................. .
Idem de M o*!*'>$. •.

ia

1 . 10a
1.100

9 Je ‘Acim o Sarmiento Pastor.. . . Pñ encía......... ídem de Filiada .............. 825 22 2 25
15

22
13
21
16 
195

22
21

23
20
23
17
25
16
15
15
13
12
31
10
8
6
3
3

2 25
15

13

3
1

1
K

E..
N..

E..

fe
10
11

Pi Ir o Monti-.ro Vázquez.............
Pt'dro Juan Jcsé Uat-ballo Fs 

teda-'........................................

Pontevedra. . .  

Tdem...............

Idem de Puente C&ldelas...........

Idem de Mourente •

825

825
825
825

21

20
18
17
17
16
16
15
15
13
12
10
10
8

2

4

2

3
1
3
9
1
K

»
>
> >

12 B uir.? Gat^é^rez Po&C(ílr.......... Bvi rô '-S........... Tdem de Melgar de Fornamental. 
Idem do Cnrcubióu . .

A
>

13 Jur.-D Fernández................. Ct ruñ^i........... 10
9

*4
A

0
3
1 
3 
1 
3 
1 
1 
1 
2
1
2

b . »

14 Dom'ngo Ñadí»! Soler................ Orense. . . . . . . Idem de Leiro • • » 825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825

EXCLUÍ DO
la desde la

16
91

0  .
E .

% 2>

15 MenueI Envique R -q  ’ Ho D í«z . 
Manuel Sán- hez Suá?«:Z............

Idem ............... Idem de Junquera de A m b ía ... 
Idem de Bergondo %

K
Tb > $

16
O
5 K

v5. .
a..
E..
N..
8..
E..
S..
s ..
s ..
s ..
s..
s..
s..

2

17
18

A s-rito MítritLez Hernández...
A-no-ct q , }.£  ̂ López.......

Pontevedra. . .
ToUo.R}............

Idem de Cuntís...........................
Idem do Esquivias.................. ..

5
3

1
16
15
26
25
22
7

O
5
3
A

0
1 

16 
15 
26

- 7 
22 
7

»
fi.

>
>

19
o o «/ r

Vicente Forrer liamos......... . Lérida............ Idem de Torregrosa • . .. 4
9
A

>

20 (>ayet?,uo Gonzá’ez Delgado.. . .
Antonio Gainrín Rodríguez.......
Abdón Ah oso j  Sánchez.........

Madrid........... Idem de VaMilocha............... 4 A
9 > »

21
22

Pontevedra ...  
Cáceres...........

Idern de SangeQjo.....................
Idem de C&s&tejada ...........

11
2

í±
8
o >

>
>

2* .V'íc'Oiuc B! .n-o Vázquez......... Gurúña........... Idem de Cabañas,... . .. . . . . 6
p

/O
6

> P

24 Jm-é Manuel Eirjs.sB anco......... Idem ............... Idem de F in ist?rre....... . ., 6
3
3

11
27
24
20

liCit:

11
27
24
20

3
1
3
1

P

25
26

perro í r* M?i*■ t íü ti Rodrigoez.. . .
Jo- é B-irrcs Bam pr-.................. j

P< ntevedra . . .  
ídem ...............

ídem de Gabral en Lavadores... 
Idem de C^rdedo. . .  . . .  • . . .

4
4

4
4

»
> P

P

27 Fra GChco B. Alvarez Blarmo... i TjIIíVO............. . Tdem de FnriK»iyrnH«______ ___ 2 i 3 4 fe > P

T). P&ntaleón Miguel Cast&ñer Santos, por no contar 1res años de servicios en la Escuel cual so:

> 9

Nuias. - i. t-uasiílca á D. Rafael Escobar Roldan en primer lugar porque, aún cuando cu Ja actualidad no disfruta «1 sueldo de L3I5 pe.seia«, inferior inmediato al de la vacante 
^  h  propone., lo  du.frutó como Maestro auxiliar de un/> de las Escuelas pública* ekunenUk* de Málaga, considerando]©, poetante, en comisión *us actuales servicios.

2 b-- a este concurso á F l o r e n t i n o  Casáns Lacarta, Maestro de párvulos de A ) faro porque si bien n^ justifica haber disfrutado sueldo superior á 1.100 pesetas, acredita ha- 
berseb* eoceediuo por orden de Ja Subsecretftris, de 1.° de Abril ultimo derecho p*r& \--<c>r- traslado Escuelas elementales de 1.375 pesetas, y por ascenso las de 1.650.

3. Por ]gu::d razón que al Sr. E-Cf.har Roldan, se clasifica con ei núm. 7 do la propuesta á D. Alberto Mercad*? Las plasmas.
4.a t>-. r frl a i < e  > s>nrautas que las hayan solicitado se declaran desiertas las Auxiliarías de i.as Escuelas graduadas de niños-de Orense v Lugo, doladas ambas con 1.100 pesetas.
Lo que se hece pub ico pnrm conocimiento de los interesado?, señalándoles el plazo de veinte días, á contar desde el siguiente al de la i>abl¿eí¡cíóxi ea la G a c e t a  d e  Ma d r id , para la presen- 

iac«on cíe ree^macioní** ante este Rectorado. . *

Santiago 30 de Junio ds 1908.=E1 Rector, Cleto Troncoso. P -473
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia. I

BARCELONA—-CONCEPCION !
D* Mariano Olz, Magistrado ote Audiencia territorial, Juez 

de instrucción del distrito de la Concepción de esta ciudad.
Por el presentí, que se expide en virtud de canta orden de 

la Superioridad, dimanante de ejecutoria de causa sobre dis- 
paro de arma de fuego contra Manuel Noguer y Bosch, se 
dejan por ahora eu suspenso las órdenes circuladas en 31 de 
Enero próximo pasado, con las que se interesaba se proce 
diera á la busca y captura de dicho procesado Manuel Noguer 
y Bosch.

Dado en Barcelona á 15 de Mayo de 1908.=rMariano O iz.=  
Por disposición de’S. S. y por D. Valentín Vintró, Antonio 
Güi, Habilitado, JO-4498

D. Mariano Oíz de Obanos, Magistrado, Juez de instruc
ción del distrito do la Concepción.

En virtud del presente, que se expida en méritos de las di
ligencias criminales sobre tentativa de suicidio de Dolores 
Martines G&reía, se cita y  llama al padre de la misma, Julián 
García, Preciado, cuyo actual paradero se ignora, para que 
.dentro de quinto día, desde su publicación en la Gaceta de 
Madrid, comparezca ante este Juzgado, sito en ei Palacio de 
Jusúda, a ñn de declarar en la expresada causa; bajo-aperci
bimiento que de no verificarlo quedará incurso en ls multa 
de 5 a 50 pesetas y le parará el perjuicio; que hubiere lugar 
con arreglo á derecho.

Dada ea Barcelona-á 16 de Mayo da 1908.—Mariano Oiz.=: 
José Guardiola. JO—4499

D. Mariano Diz de Obanos, Magistrado y Juez de Instruc
ción del distrito de la Concepción de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos do sumado sobre 
hurto, se cita, llama y emplaza al procesado José Terrón Ja 
neiro, cuyo paradero se ignora, para que en el término á &diez 
tíi&s. á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria so 
Inserte en-ía G a c e ta  db M ad rid  y Boletín oficial de usta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el P&lacio de
Justicia, al objeto de responder á los cargos qué le resultan 
en ia indicada causa; apercibiéndole que de. no verificarlo 
¡ser* doc¡arado rebalde y le parará el perjuicio á que hubie
re lugar.

Ai mismo tiempo rue^o y encargo ¿ todas las Autoridades, 
y ofdeao a ios agentes da la pódela judicial, procedan á la 
buscv, y captura del. expresado o rochad o, cuyas señas per- • 
-.•sousles son: edad diez y ocho años,soltero, jornalero, nata 
raí da - vc i udad ,  é hijo de José y Josefa, y un el caso de s*r 
habido Jo oongan-á mi disposición en la pmión celular de 
esta ciu-ínü..

Ba recio tía 20 <1 y Mayo de. 1908. ̂ Mariano Aoia-:=EL Escri
bano, José Guardiola. JO— 4561

BARCELONA—LONJA
D. Mariano Izquierdo González, Juez de primera instan

cia y rte instrucción del distrito de la Lonja;de Barcelona.
Por i* pr^sent;}, que m -expide en méritos de sumario so- 

hurto, se cita, llama y emplaza á Jacinta Torta Martí, 
p »r« que «n ei tértnino da diez días,'á contar desde el si
guiente alen que-esta requisitoria se inserte en la G a c e ta  
j>e Madrid y Boletín  oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en ai Palacio de Justicia, al objeto de 
responder á jos rangos que la resu tan .en la indicada causa; 
apercibiéndola que de no verificarlo será dec-arada rebelde 
y la p»ra»-á el perjuicio á que hubiere lugar.

AA mismo tiempo ruego y encargo- á toda# las Autorida 
•des, y ordeno á les agentes de I b, policía iudicial, procedan á 
la busca y captura de la expresada procesada, cuyas señas 
■per* oí)aíbh son: veintitrés años de edad, casad-a, natural'de 
esta chibad, bija de Antonio y de Teresa, y en el caso de 

habida la-pongan á mi disposición en la prisión celular 
de ef-t?. ciudad,

■Barcelona 15 ’da Mayo de 1908.=Mariano Izquierdo. “ Por 
-disposición de S. 8., por el Escribano D.'Cario* R^ig, Tomás 
Ribes. ~ JO—4500

D. Mariano Izquierdo González, Juez de instrucción del dis 
trito de la Lonja de Barcelona.

Ea virtud cíela presente requisitoria, que m  expida en 
méritos de la causa criminal sobre hurto contra Mariano 
Matas y .otros, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo ac
tual paradero ge ignora, á fin. de "que dentro dei término de 
diez d iavá contur desde la inserción de esta requisitoria en 
la G aceta  oe Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para 
responderá los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

*.1 o-ropVo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D Alfon
so XHI (Q. D .G .), pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública-y agentas de la. policía judicial procedan á la busca, 
captor», y conducción á dichas cárceles dai referido proce
sado Mariano Matas.Santariaeh de treinta y seis anos,.-hijo de 
Müsvmely Antonia-, casado, de oficio trapero;natural de Tayá, 
que, habitaba en lacalle Basca, núm. 8. tienda.

Dac» *;n Barcelona á.20 da Mayo de 1908. —Mariano Izquier
do.™EI Escribano, Licenciado José María Salvé.

JO-4608

D. Mariano Izquierdo González, Juez de instrucción del 
distrito da la Lonja de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que s** expide en mé
ritos de la causa criminal sobre hurto contra Federico Arro
yo y otros, aexita, llama y emplaza al mismo, c u t o  actual 
paradero se ignora, á fin ds que dentro del término-de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid, comparezca ante dicho Juzgado para
esponderá los cargos que contra el mismo resultan; bajo 

apercibimiento de ser declarado rebelde.
A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon

so X III (Q- D .G .),p ido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la-policía judicial procedan á la busca, 
ttptura-y conducción á dichas cárceles del referido procesa
do Federico Arroyo Piiigló, de diez años de edad, hijo-de 
Eustaquio y Josefa, sin oficio, natural de-Granada, que ha- 
hitaba en la calle Arco de Dutfoy, núm. 2, piso tercero.

Dada en Barcelona á 20 de Mayo de 1908.“ Mamno Iz 
quierdo.— El Escribano, Licenciado Jasé María Salvá.

JO— 4609

D. Mariano Izquierdo González, Juez de instrucción del 
distrito de la Lonja de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en méri
tos de i& causa criminal 00 bre Hurto contra José María Peanas 
y otros, se cita, 11 ama^y emplaza al mismo, cuyo actual para
dera se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, 
a contar desde Ja inserción de esta requisitoria en la Gaosta 
de Jadrid, comparezca ante Juzgado para responder á los 
cargos i(*u8 contra -ol mismo resultan; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon- i
so XIII (Q. D. G ), pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan a la busca, ¡ 
captura y conducción á dichas cárceles fiel referido procesa- J 
do José M*ría Planas Ramón, ds diez años de edad, hijo de \ 
Vicente y Teresa, natural de Martorell, sin oficio, que h&bi- f 
taba en ia calle San Antonio de Sombrerers, núm. 5, piso { 
tercero. I

Dada en Barcelona á 20 de Mayo da 1908.“ Mariano Iz- I 
quierdo.— El Escribano, José María Salvá. JO-4610 ¡

BARCELONA—SUR j
D. Bernardo Longué y Mariátequi, Juez de primera instan- Ü 

cia y de instrucción del distrito del Sur de Barcelona. f
Por la presente., que se expide ©n mérito» de sumario sobre i 

estafa, se cita, llama y emplaza á Simón Piera Darnel, | 
cuyo paradero se ignojr», para que en el termino de diez días, ¡ 
á contar desde el siguiente al en qua esta requisitoria se in- l 
serte en la G ace ta  de M ad rid  y Boletín oficial de esta pro- J 
vincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de s 
Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan ! 
en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo S 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la | 
busca y captura de dicho procesado, cuyas señas personales j 
son: estatura alta, dé dkz y nueve años, soltero, dependien
te de comercio, hijo de Simón y Enriqueta, natural de Las i 
Cort« de Sarriá, y con instrucción, y en el caso de ser habi- i 
do lo pongan á mi disposición e¡n la prisión celular de esta 
ciudad.

Barcelona 16 de Mayo de 1908.=Bern&ídó Longué.=El Es
cribano, Silverio Valls. JO—4501

BARCELONA— UNIVERSIDAD - '
D. Ignacio Martí y Miquel, Magistrado de Audiencia terri

torial. Juez de primera instancia y de dnstrueción del dis
trito de la Universidad da Barcelona 

En virtud de la presente, que se expide en méritos de carta 
orden de la Superioridad, dimanante de la es usa criminal 
sobre uso público de nombre supuesto contra Manuel Casta
ño Balmes, hijo de Rafael y María, de diez y ocho años de 
edad, soltero, tintorero, natural de !Perpignán, vecino de 
esta ciudad, que habitaba calle Mediodía, 14, tercero, segun- 
ida, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y em
plaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción-de ésta requisitoria en la G a c e t a  d e  
-Ma d r id , cora parezca ante dicho Juzg&do para la práctica de 
¡una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de veri- 
■ficarlo sera declarado rebelde.

I -Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rav D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza i 
pública y agente» dé la po icia judicial procedan á la busca, j
captura y conducción ante esto Juzgado del referido proco- |j
safio Manuel Castañé Balmes. f|

Barcelona 20 de Mayo de 1908. =  Ignacio Martí. =  El Es-í! 
cribano, Luis Miquel. JO—4562 ?

BELMONTE Ú

D. Venancio González Guerrero, Juez de instrucción de. 
Belmente y su partido por no haber tomado posesión el ! 
electo.

Por virtud del presente, que se insertará en los Boletines 
oficíales de esta provincia y la de Toledo, así como en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id , intereso de todas las-Autoridades, así civi
les corno militares é individuos-de la policía judicial, proce
dan, con el mayor celo y actividad, á la busca y captura de 
los^semovientes cuyr,s lefias al floal se-expresan, robados-en 
la ñocha del 11 del actual del cordal titulado de la Retuerta,: 
sito en la dehesa del'-'mismo nombre,-propiedad del Sr. Mar
qués de Gás*; Pacheco, de Pedernoso, jos que caso de ser ha
bidos se pondrán á disposición-de-este Juzgado, con las per- 
sornas efe cu*o poder se encuentren, si no justifican su legíti
ma adquisición; pues así lo tengo a^nrdado ea la causa que 
por referido hecho instruyo con el núm 40̂  I 

Dado en. Enmonte á 18 de Mato de 1908.^=Venánclo Gon- 
záiez.í=Por su mandado, Sebastián Grande.

Señag, de los semovientes^ robados.
Un macho, &lzadarSobre la marca pelo-tordo,-de tres años. 

Uaa yegua castaña, patiblanca, de nueve años.—Una muia 
roja, pelo encendido, de tres años.—Una mola castaña, de 
tres años.—Una mala roma, de treinta m^ses.—Una burra 
de seia años, pelo rucio, hierrorH.—Una borrucha, pelo par
do marino, de dos años.—UjDa borrucna, pelo cast&no ^.e tres 
año«. JO—4613

BERJA
D. Eduardo Ibáñez Domenech, Juez de instrucción de este 

partido.
Pi5r la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 

procesada Clara Fernandez Vargas, de cuarenta y dos «ños, 
viuda, gHum*, de.ocupaciones-.-propias, vecina de. Almería y 
natural de Córdobat para que en el término de diez días, con
tados desde la-;publicación de la presente en los Boletines ofi
ciales de Almería y Córdoba y Gaorta d e  Ma d r id , comparez
ca1 anta este Juzgado a prestar - indagatoria en caus» crimi
nal por hurto de ropas y metálico i  Eulogio Vázqusz Manru- 
bia;: apercibida, que de no verificarlo será declarada rebelde 
y la parará-el perjuicio que hubiere lugar con arreglo a 
la ley.

Alpropio tiempo ruegq y encargo á todas las Autoridades 
y.ageutea‘de policía judicial procvjdfen á 1a busca y captura 
de dicha,proca^ad», y caso de ser habida conduzca, con 
las.seguridades convenientes, a la cárcel de esta ciudad, á 
mi disposición.

Berja 22 de Mayo de 1908.=Eduardo Ibáñez.~El actuario, 
Agustín Alberni. JO-4615

BILBAO—ENSANGHE 
D. Eladio Urdangarin, Juez de instrucción del distrito del 

Ensanche de Bilbao y su partido.
Por la presente, y cbmo comprendida en el núm. l . °  del 

artículo 835 de-la ley de Eüjuíciamiento criminal, se llama 
y busca á-Eran cisco Btniel -.Ordoric*- Gainza, de veintitrés 
años de edad, hijo de Barít^león y Jaeinta, delestado;soltero, 
natural de-Biibaoydé profesión jornalero, vecino de. Bilbao, 
y.cuyo-actual paradero se ignorr»; pára que dentero de di«z 
días, contados desde el siguiente -al de fi» mwerción dare»ta 
requisitoria en la " G a o b t a .M a d r id . -  camparezca-en>€Bte}Ji«^ 
gado instructor-ó?se constituya en la cárcel, del- partida c^n 
el ñn de pr^ctíc^r las diligencias acordadas-en el sumario 
qua contra el mismo y otros seinstruy v|íor hurto; b*jo ‘&par- 
cibimiento en otro caso de ser deciaiiado rebelde y de parar
le el perjuicio á que hubiere lug»r.

Al propio tiempo ruego v enc*rgo á-tedas Jav Aueeridades 
y agentes de la policía judiciaVprocedrto ¿ jla ¡busca, 'captura 
y conducción del referido procesado, sLfuere habido, á 1̂  ex
presada cárcel. r ri

Dada en Bilbao á 19 de Mayo de 1908.=Eladio Urdawfirarín. 
Ante mí, Antonio Sancho. JO—4583

D. Eladio Urdangarín, Juez de instrucción del distrito del 
Ensancha de esta viMa de Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Alejandro López 
Rodríguez, de treinta y ocho años, hijo de Mateo é Inés, na- 
tural de Velilla (Soria), y Juana Falces Díaz, de veintisiete 
anos, hija de Diego y Casimira, natural de Funes (Navarra), 
ambos vecinos de esta villa, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que ¿entro de diez días, contados desde el siguien
te al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  db  
M a d r id , comparezcan en este Juzgado instructor ó se cons
tituyan en la cárcel del partido con el fin de emplazarlos para 
ante la Superioridad y practicar las demás diligencias acor
dadas en el sumario que se les sigue con otros por hurto; 
bajo apercibimiento en otro caso de ser declarados rebeldes 
y de pararles el perjuicio á que hubiere lug ar.

A l propio tiempo ruego y encargo á tudas las Autoridades 
y agentes de la policía j udicial procedan á la busc*, captura 
y conducción de los referidos procesados, id fueren habidos,
¿ la expresada cárcel, como comprendidos en el art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 19 de Majo de 1908.=Kladio Urdangarín* 
Ante mí, Antonio Sancho. JO—4564

D. Eladio de Urdangarín é Iriza, Juez de instrucción del 
distrito del Ensanche de esta villa de Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Basilio López 
Martínez, natural de Bilbao, de diez y seis años, soltero, hijo 
de Basilio y Modesta; Mariano Villar Velasco, natural de Va
lladolid, j le  diez y siete años, y Gonzalo Fuste! Learte, de 
quince años, natural de Madrid, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro de nueve días, contados desde el si
guiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado instructor ó se 
constituyan en la cárcel del partido con el fin de practicar 
cierta diligencia de emplazamiento acordada en causa con
tra los mismos sobre hurto de sacos; bajo apercibimiento en 
otro caso de ser declarados rebeldes y cíe pararles el perjui
cio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción de los mismas, si fueren habidos, á la expresa
da cárcel, como comprendidos en el art. 835 de la ley de En
juiciamiento criminal.

 ̂Dada en Bilbao á 20 de Mayo de 1908.=Eladio de Urdanga- 
rín.=Ante mí, Bernardino Moreda. JO—4616*

BOLTAÑA
D. Juan Echevarría y Herranz, Juez de instrucción de la 

villa y partido de Bultaña.
Em virtud de la presente, que se expide en méritos de cau

sa criminal sobre lesiones contra Antonio Franco Borruol y 
oíros, he veintitrés añus de edad, soltero, labrador, natural 
ŷ  vecino da Fiscal, y cuyo actual paradero se ignora, sa 
cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del tér
mino de diez días á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juz
gado para la práctica de una diligencia judicial; apercibido 
de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.

Dada en Boltaña á 19 de Mayo de 1908.— Juan Echevarría. 
Por su mandado, Eladio Núñez. JO—4617

BUJALANCE
D. Frailan Rodríguez Maquivar, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades 

civiles y militares y agentes de i a policía judicial de ]& Na
ción procedan á la averiguación, busca y captura de los su
puestos autores de la sustracción de una caballería menor, 
de las siguientes señas: burro rucio, cabeza grande, de dos 
años de edad, entero y con el hierro Y  en la cadera izquier
da y «Izada regular, propio del vecino de Villa del Río Ma
nuel Morales Roja*;, cuya c&bftilería fué sustraída el día 30 de 
Abril último del sitio nombrado Portichuelo deLopera, de 
este término, entre ocho y diez de la mañana, ignorándose el 
número,.nombre y seña3 de los autores de dichs sustracción, 
suponiéndose solamente sean los mismos que dieron mueríe 
el día 1.° del actual, en término de V&Ienzuela, á una pareja 
de la Guardia civil de aquel puesto, porque las señas de Ja 
caballería menor que aquéllos dejaron abandonada junto á 
los cadáveres de dichos guardias coinciden con 3a antes rese
ñada, y caso de ser habidos dichos autores sean puestos ¿ mi 
disposición, con las seguridades convenientes, en la cárcel 
de este partido en calidad de detenidos.

Dado en Bujalance á 22 de Mayo de 1908.=Froilán R. Ma- 
quiv&r^ELactuario, Licenciado Rafael Perujo.

JO—4618
CÁDIZ

D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de primera instancia de
esta capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á los bienes dejados por Doña Manuela González, 
natural de Bodaños, Ayuntamiento y partido judicial de La
tín, provincia de Pontevedra, hija natural de Manuel Gon
zález, de setenta y tres años de edad, viuda, y de esta vecin
dad que fué, en la calle de Hércules, núm. 7. que falleció el 
día 23 de Mayo último, para que dentro del término de 
treinta días comparezcan en este Juzgado á reclamar la he
rencia.

Dado en Cádiz á 9 de Abril de 1908.=Enrique Rodríguez. 
Licenciado Francisco de la Torre. JO—4503

D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de primera instancia 
de esta capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á los bienes dejados por Doña Catalina Merca
der y Caballero, natural de esta ciudad, hija de José y de 
Micaela, de cuarenta y ocho años de edad, de estado soltera, 
pensionista de este Excmo. Ayuntamiento y vecina que fué 
de esta capital, en la calle Encarnación, núm. 22, que falle
ció el día 12 de Febrero último, para que dentro del término 
de treinta uías comparezcan ante este Juzgado á reclamar la 
hereneia.

Dado en Cádiz á 18 de Mayo de 1903.=Enrique Rodríguez 
Lac ín .^Licenciado Francisco de la Torre. JO— 4504

CAMBADOS
D. Tacobo Giráldez Gutiérrez, Juez de instrucción de Cam

bados.
Por la presente requisitoria y término de diez días, que 

empezar»n á correr y cantarse desde la inserción en la G a o b 
t a  db Ma d r id , se cita, llama y emplaza á María Josefa Pita, 
soltera, natural de Santa María da Quíntela, término muni
cipal de Castro del Rey, en Lugo, que residió en el lugar de 
Pioemñc, término de Villajuán, en este partido, al servicio 
de D. José Sedo Silva de diez y ocho años, para que compa
rezca ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria en 
sumario que se instruye contra la misma por hurto de can
tidad superior á 2.500 pesetas y uso da nombre supuesto, y se 
Constituya en prínón provisional en la cárcel de este parti
do, pu?s así se’acordó por auto motivado del 11 del actual 
debiendo comparecer; bajo apercibimiento de que la parar»
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el perjuicio ¿ que hubiere lugar en derecho y será declarada 
rebelae.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicha procesada, y caso de sor habida se ponga i  disposi
ción de este Juzgado en calidad de presa.

Dada en Cambados á 13 de Mayo de 1908.-= Jacobo Giráldez. 
El Escribano, Joaquín Frole del Villar. JO — 4505

GERONA
D. Carlos de García Puelles. Juez de primera instancia é 

instrucción de la ciudad de Gerona y partido.
Por la presente, que se expide en virtud de lo acordado en 

la pieza separada dimanante do la causa núm. 246, rollo 810 
de 1906, y como comprendido en el núm. 1.° del art. 83o de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza 
á Florencio Padrcsa y Basils. natural de Crespia, hijo de José 
y Clara, de cuarenta y dos años, casado, modisto,  ̂ para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al *n 
que esta requisitoria se inserte e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en la 3ala audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de Ciudadanos, de esta ciudad, al objeto de responder á 
los cargos que le resultan en dicha causa; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. #

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á Ja 
busca y captura del indicado sujeto, el cual es de estatura 
regular, color sano, pelo cast&no, nariz y boca regulares, y 
viste decentemente, ignorándose su actual paradero, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel 
de esta ciudad.
. Gerona 22 de Majo de 1908.r=Carlos de G. Puelles.=Bl Es
cribano, P. D., Narciso Ripoll. JO—4754

D. Carlos de García Puelles, Juez de primera instancia é 
instrucción de la ciudad de Gerona y su partido.

Por la presente, que se expide en virtud de lo acordado en 
la causa criminal seguida por hurto con el núm. 106 del co
rriente año, y como comprendido en el núm. l.° del art. 835 
de la ley de Eajuiciamiento criminal, se cita, llama y empla
za á Miguel Torres Pons, natural de Ceret (Francia), soltero 
y de veinticinco años, para que en el término de diez d-as, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in 
serte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala au 
diencia de este Juzgado, sito en la calle de Ciudadanos, de 
esta ciudad, al objeto de responder á los cargos que le resul
tan en dicha causa; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, precedan á 
la busca y captura de dicho sujeto, cuyas señas personales y 
actual paradero se desconocen, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en la cárcel de esta ciudad.

Gerona 22 de Mayo de 1908.—Carlos de G. Puelles.=El Es
cribano, P. D.y Narciso Ripoll. JO—4755

LALÍN
D. Ramón Santaló y Villar, Licenciado en Derecho civil y 

canónico y Escribano de actuaciones del Juzgado de prime
ra instancia de Lalín.

Certifico que en el asunto de que se hará mentó se dictó 
el siguiente

zAuto.—Lalín 22 de Junio de 1908.
Resultando que en 12 de Mayo último presentó un escrito 

á este Juzgado el Procurador D. Diego Gómez, en nombre de 
Antonio Muiños Blanco, mayor de edad, casado, propietario 
y vecino de Filgueira, y de José Donsion Trabazo, también 
mavor de edad, vecino de Donsion, cuya representación acre
dita con copia de poder suficiente, que acompaña, manifes 
tando que sus representados adquirieron por escritura pú 
blica, ante el Notario de esta villa, de 20 de Enero de 1906, la 
que acompaña de Mariana Muinos Froiz, presunta heredera 
de José Muiños, sin segundo, ausente de este país, y que se 
supone muerto, la mitad del haber relicto de éste, que en to
talidad no debe exceder de 5.000 pesetas; y como quiera que 
para obtener la correspondiente declaración de heredero ó 
herederos del José Muiños, y la correspondiente reclamación 
de su haber contra quien corresponda, le es de necesidad 
acreditar su fallecimiento, y esto no le es posible verificarlo 
por medio de documento fehaciente, por cuanto se ignora 
dónde pudo ocurrir, ni la fecha precisa en que debió fallecer, 
por haberse ausentado de este país pasa mucho de trein
ta años, y sin haber tenido noticia alguna de su parado - 
ro, en virtud de lo que se dispone en el art. 191 del Código 
civil, y después de producir también del mismo modo certi
ficación que acredita el nacimiento del José Muiños, bauti
zado con los nombres de José Pedro; y termina suplicando se 
sirva admitir á sus dichos representados la correspondiente 
información teitifical para acreditar que el José Pedro Mui
ños, sin segundo apellido, se ausentó de este país pasa mucho 
de treinta años, en estado de soltero, sin haberse tenido no
ticia alguna de su paradero desde entonces, y una vez justi
ficado este extremo, declarar la presunción de muerte del 
mismo, ordenando la publicación de la resolución que en tal 
sentido recayese en los periódicos oficiales, pidiendo que se 
citase para la tramitación de lo interesado al Ministerio 
fiscal:

Resultando que admitido dicho escrito, se señaló para Re
cibir la información solicitada el día 1.° del corriente, en el 
que, con citación Fiscal, declararon loa testigos José Trabazo 
López, Mariano Trabazo Failde y Domingo Barcala, sin ©x: 
cepción para serlo, y de esta vecindad, que conocen á José 
Pedro Muiños, el cual se ausentó del país hace má* de trein
ta años, fcin que hayan vuelto á tener noticias de su pa
radero: . _ , ,

Resultando que el Sr. Fiscal emitió dictamen que debía 
aprobarse la información suministrada, y que se han obser
vado las prescripciones legales:

Considerando que la prueba testifical suministrada ha de
clarado unánime y conforme sobre los extremos que encierra 
el escrito que encabeza á estos autos, y que pasados los mis
mos al Sr. Fiscal, emitió dictamen que debía aprobarse tal 
información, y que los testigos reúnen l*s cualidades que la 
ley exige para tales casos:

Considerando que debe aprobarse la información ofrecida 
y mandar que se archive este expediente en la Escribanía 
del que autoriza, por no ser los hechos sobre que versa de 
reconocida importancia, en conformidad á lo que previene 
el art. 2.007 de la ley de Enjuiciamiento civil;

El Sr. D. Vicente Naranjo y Barquero, Juez de primera 
instancia del partido de Lalín, por ant8 mí, Escribano, dijo 
que, de conformidad con el representante del Ministerio fis
cal, debía de aprobar y aprueba la presunción de muerte in
teresada por el Procurador D. Diego Gómez, en nombre de 
Antonio Muiños Blanco, vecino de Filgueira, y José Donsion 
Trabazo, vecino de Donsion, ordenando que este auto se pu 
blique en los periódicos oficiales, y el que no se ejecutará 
hasta después de seis meses de haberlo hecho.

Archívese este expediente en la Escribanía del autorizante.
Así lo acordó, mandó y firma dicho señor, y doy fe.=V i- 

qente Naranjo— Antonio Ramón Santaló.a

T  para la inserción en 3a G a c e t a  d e  M a d r i d ,  expido el 
presente, con el Visto Bueno del Sr. Juez, en Lalín á 22 de 
Junio de 1908.=V.° B.°^=E1 Juez de primera instancia. Vi
cente Naranjo.=Ramón Santaló Villar. X —1232

08TJNA
D. José Calderón Buñuelos, Juez de primera instancia de 

esta v i l i a  y  su partido.
Por el presente se convoca á los acreedores en el concurso 

necesario ce D. Melchor Romero Martínez de Pinillos pata 
qu> comparezcan ante esto Juzgado el día 3 del próximo jnes 
de Agosto, á las nueve de la mañana, para ocuparse de la so- 
licitud que deducen j o s  Síndicos, que tiene por objeto propo 
ner a D. Juiián Damas, de no desistir transacción en el plei
to que entabló contra el concursado para conseguir le cum 
pliera el conerato de venta de Ja hacienda Fuente de los San
tos, y para <-caparse de 1» graduación de créditos, de cuyo 
trámite está pendiente el concur>o.

Be advierte a todos los acreedores que no tienen designado 
domicilio en esta villa, que aunque no se les cite en persona, 
ai dejan de comparecer les parara el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Osuna á 10 de Julio de 1908.=Jo$é Calderón.~El 
Secretario, Manuel Moreno Yáñez. X —1231

Jurisdicción d e  Guerra.
c o r u Na

D. Luis Martín González y Fernández, primer Teniente 
del regimiento Cazadores de Galicia, 25.q de Caballería, 
Juez instructor del expediente que se sigue por faltar á 
concentración ante la zona de esta capital al recluta Ma
nuel Santos Castiñeira.

Por la pregante requisitoria cito, llamo y emplazo al 
expresado recluta, hijo de José y de Josefa, natural de 
Muiño, provincia de la Coruña, nació en 31 de Julio de 
1886, de oficio labrador, estatura un metro 651 milí
metros, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de la citada provincia y G á c e t a  d e  M a
d r i d  y comparezca en este Juzgado de instrucción, sito 
en el cuartel que ocupa este regimiento, para responder 
á los cargos que le resulten en el citado expediente; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo lijado 
será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en la busca y captura del encartado, y 
caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, y á mi 
disposición.

Dada en Coruña á 9 de Abril de 1908.—Luis Martín 
González. J G—1807

D. Emilioi de Aspie y Vaamojide, segundo Teniente del re
gimiento Cazadores de Galicia, 25.Q de Caballería, Juez ins
tructor del expediente que se sigue por faltar á concentra
ción ante la zona de Betanzos al recluta José Sánchez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
citado recluta, hijo de Ramona, natural de Tojado (Cur- 
tis), provincia de la Coruña, nació en 21 de Abril de 
1886, de oficio labrador, estatura un metro 645 milí
metros, paja que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de la citada provincia y G a c e t a  d e  Ma- 
DRiDy comparezca en este Juzgado de instrucción, sito 
en el cuartel que ocupa este regimiento, para responder 
á los cargos que Te resulten en el citado expediente;'bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en la busca y captura del encartado, y 
caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, y á mi 
disposición.

Dada en Coruña' á 9 de Abril de 1908.—Emilio de Aspe.
JG—1808

D. Ramón Bermúdez de Castro y Pía, segundo^ Teniente 
del regimiento! Cazadores de Gálicia, ’25.q de Cabállería, 
Juez instructor del expediente que se sigue por faltar á 
concentración ante la zona de Betanzos al recluta José 
Díaz Viñas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
expresado recluta, hijo de José y Angela, natural de Am- 
broa, provincia de la Coruña, nació en 16 de Julio de 
1886, de oficio labrador, estatura un metro 630 milí
metros, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de 1a, citada provincia y G a c e t a  d e  M a
d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito 
en el. cuartel que ocupa este regimiento, para responder 
a los cargos que Te resulten en el citado expediente; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en la busca y captura del encartado, y 
caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, y á mi 
disposición.

Dada en Coruña á 9 de Abril de 1908.—Ramón Ber
múdez de Castro y Pía. JG—1809

D. Nicolás Contrerajs Rodríguez, primer Teniente del 
regimiento Cazadores de Galicia, 25.Q de Caballería, y 
Juez instructor del expediente que por la falta de concen
tración en la Caja de esta capital se instruye al recluta des
tinado á este regimiento Serafín Pan Rideo.

En uso de las facultades que la ley me concede, y 
por la presente requisitoria, cito, llamo y emplazo al 
recluta Serafín Pan Ridéo, destinado este regimiento, 
para que en el término de treinta días de su publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín  oficial esta: capital 
Comparezca en este Juzgado, que tiene su residencia ofi
cial en el cuartel de Caballería que ocupa este regimiento, al 
objeto de prestar declaración en el expediente que se le sigue 
por las razones antes dichas, y al no comparecer en el tér
mino marcado será declarado rebelde, ó se presente en caso 
contrario á las Autoridades del punto donde resida, las que 
lo comunicarán á este Juzgado.

A su vez, en nombre dle S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todlas la!s Autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judicial, para que practiquen acti
vas diligenciáis en busca y captura de referido recluta, 
y  cja;so de ¡ser habido lo remitirán á este Juzgado, con las

seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Diado en Coruña ál 9 de Abril de 1908.—Nicolás Con- 
treras. JG—1812

  ^
v

D. Carlos Pardo Molina, primer Teniente del regimien
to Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez ins
tructor del expediente instruido al recluta Feliciano Cas
tro Otero por haber faltado á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
recluta citado, cuyas generales y demás circunstancias se 
insertan á continuación, para que en el término de trein
ta días, á contar desde la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de 
Lugo, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel 
de Alfonso XII, á responder á los cargos que puedan 
resultarle en dicho expediente que contra el mismo se
instruye; en la inteligencia que de no verificar su pre
sentación en el plazo prefijado se le declarará en rebel
día, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas ¡Las Autoridades, tanto civiles como
militares, á fin de que practiquen activas diligencias en 
busca del referido individuo, y caso de ser habido lo con
duzcan en calidad de preso á este Juzgado y á mi dispo
sición; piues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en la Coruña á 10 de Abril de 1908.—V.Q B.q—El 
Juez instructor, Carlos Pardo.

Señas del procesado.
Feliciano Castro Otero, hijo de Antonio y de María, 

natural de la parroquia de Mondoñedo, Ayuntamiento 
dé ídem, Juzgado de primera instancia de ídem, provincia 
de Lugo, distinto militar de Galicia, nació el día 26 de
Junio de 1886, de oficio labrador, estado soltero, esta
tura un metro 610 milímetros. JG—1787

D. Julián Terán Zarazola, primer Teniente del regimien
to Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez ins
tructor del expediente instruido al recluta destinado á 
este regimiento José Muiño Regueira por haber faltado á 
concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a! 
recluta José Muiño Regueira, cuyas generales y de
más circunstancias se insertan á continuación, para que 
en: el término de treinta días, á contar desde la publica
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia de Coruña, se presente en este Juz
gado, sito en el cuartel de Alfonso XII, á responder á los 
cargos que puedan resultarle en el expediente que contra 
el mismo se instruye; en la inteligencia que de no verifi
car su presentación en el plazo prefijado se le declarará 
en rebeldía!, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, á fin de que practiquen activas diligencias en 
busca del referido individuo, y caso de ser habido lo con
duzcan en calidad de preso á este Juzgado y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en la Coruña á 10 de Abril de 1908.—V.a B.q—E! 
Juez instructor, Julián Terán.—Por su mandato, el sar
gento Secretario, Jesús Babio.

Señas del procesado.
José Muiño Regueira, hijo de Manuel y de Josefa, natu

ral de la parroquia de Lestón, Ayuntamiento de Laracha, 
Juzgado de primera instancia de Carballo, provincia de 
Coruña, distrito militar de Galicia, nació el día 17 de No
viembre de 1886, de oficio jornalero, estado soltero, vecino 
de Lestón, Ayuntamiento de Laracha, Juzgado de primera 
instancia de Carballo, provincia de Coruña.

JG -1788

D. Eduardo Arcay Catalina, primer Teniente del regi
miento Cazadores de Galicia, 25.Q de Caballería, Juez ins
tructor del expediente que se sigue por faltar á concen
tración ante la zona de esta capital al recluta José Cres
po Viña.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ex
presado recluta, hijo de Ramón y Antonia, natural de Coir o  
(Laracha), provincia de la Coruña, nació en 20 de Septiem
bre de 1886, de oficio jornalero, estatura un metro 640 milí
metros, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de la citada provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, sitó 
en el cuartel que ocupa este regimiento, para  ̂responder 
á los cargos que le resulten en el citado expediente; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado' rebelde, parándole los perjuicios á que haya 
lugar.

A su vez, en nombre dé S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en la busca y captura del encartado, y 
caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, y á mi 
disposición.

Dada en Coruña á 10 de Abril de 1908.—Eduardo Arcay.
JG—1813

D. Vicente Latorre González, primer Teniente del regi
miento Infantería de Isabel la Catódica, núm. 54, y Juez 
instructor del expediente instruido al recluta del mismo 
Cuerpo Rogelio Serantes de la Iglesia por hjaber faltado á 
concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
recluta Roigelio Seriantes de la Iglesia1, cuyas generales y de¡- 
más circunstancias se insertan á continuación, para que 
en el término de treinta días, á contar desde la publica
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  
oficial de la provincia de Coruña, se presente en este Juzr 
gado, sito en el cuartel de Alfonso XII, á, respjonder á los 
cargos qtue puedan resultarle en el expediente que contra 
el mismo se instruye; en la inteligencia: que de ño verifi
car su presentación en el plazo prefijado se le declarará 
en rebeldía1, siguiéndole el perjuicio á qfue haya lugar.

Por tatito, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero áj todias las Autoridades, tañto civiles cumio 
militares, á fin de que practiquen activas diligencias en 
busca del referido individuo, y caso de ser habido lo con
duzcan en calidad de pjrésO! á esté Juzgado1 y á mi dispo
sición; pues ¡así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en 4a Coruña á 11 de Abril de 1908.—V.Q B.Q—4EI 
Juez instructor, Vicente Latorre.—Por su mandato, el sar
gento Secretario, Jesús Babio.

Señas del procesado.
Rogelio Serantes de la Iglesia, hijo de Gabriel y de Do

lores, natural ¡de la parroquia de Santa María de Ozú, 
Ayuntamiento de ídem1, Juzgado de primera instancia de 
Coruña, provincia lde ídem, distrito militar, de Galicia,
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nació el día 22 de Junio de 1886, de oficio jornalero, es
tado casado, vecino de Rutis, Ayuntamiento de Cullene- 
do Juzgado ijde c im era  instancia de Coruña, provincia 
de ídem. . JG 1789

D. Juan Urbano Palma, Capitán del regimiento Infan
tería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor 
del expediente instruido al recluta de este Cuerpo Ma
nuel Vilela por haber faltado á la última concentración 
dispuesta por Real orden de 7 de Febrero de 1908 (Diario . 
oficial, núm. 31).

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Manuel Vilela, cuyas generales y demás circuns
tancias se insertan á continuación, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la publicación de la pre
sente en la, G a ceta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
'provincia de Lugo , se presente en este Juzgado, sito en 
el cuartel de Alfonso XII, á responder á los cargos que 
puedan resultarle en el expediente de deserción que con
tra el mismo se instruye; en la inteligencia que de no 
verificar su presentación en el plazo prefijado se le decla
rará en rebeldía, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Por tanto', en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y reqíuiero á todas Jas Autoridades, tanto civiles como 
militares, á fin de que practiquen activas diligencias en 
busca del referido individuo, y caso de ser habido lo con
duzcan en calidad de preso, á este Juzgado y á mi dispo
sición; pues iasí lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en la Coruña á 12 de Abrill de 1908.—V.a B.Q—El 
Juez instructor, Juan Urbano.—Por su mandato, el sar
gento Secretario, Pedro Alonso.

Señas del procesado.
Manuel Vilela, hijo de Dolores, natural de la parroquia 

de Villarpunteiro, Ayuntamiento fie Neira de Jusá, Juz
gado de primera instancia de Becerreé, provincia de Lugo, 
distrito militar de Galicia, nació el día 8 de Marzo de 1886, 
de oficio labrador, estado soltero, vecino de Villarpunteiro, 
Ayuntamiento de Neira de Jusá, Juzgado de primera .ins
tancia de Becerreé, provincia de Lugo, estatura un metro 
590 milímetros, sin que consten más en su filiación original.

JG—1790

D. Manuel Lorenzo Souto, primer Teniente dél regi
miento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez 
instructor del expediente instruido al soldado Ramón Ló
pez Pérez por haber faltado á las maniobras verificadas 
en el mes de Septiembre último.

Por Ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
soldado citado, cuyas generales y demás circunstancias se 
insertan á continuación, para que en el término de trein
ta días, á contar desde la publicación de la presente en 
la G aceta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de 
Coruña, se presente en este Juzgado, sito en eL cuartel 
de Alfonso XII, á responder á los cargos que puedan 
resultarle £n dicho expediente que contra el mismo se 
instruye; /en la inteligencia que de no verificar su pre
sentación en el plazo prefijado se le declarará en rebel
día, siguiéndole el1 perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, á fin de qiue practiquen activas diligencias en 
busca del referido individuo, y caso de ser habido lo con
duzcan en calidad de preso á este Juzgado y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en la Coruña á 13 de Abril de Í908.—V.Q B.Q—El 
Juez instructor, .Manuel Lorenzo.—Por su mandato, el 
sargento Secretario, Mamerto Veimo.

Señas del procesado.
Ramón López Pérez, hijo de Gregorio y de María 

Antonia, natural de la parroquia de Aruco, Ayuntamien
to de ídem, Juzgado de primera instancia de Negreira, 
provincia de Coruña, distrito militar de Galicia, nació 
el día 19 'de Mayo Jde 1882, de oficio labrador, estado sol
tero, pelo ¡castaño, cejias ídem, ojos ídem, nariz regu
lar, boca ídem, estatura un metro 582 milímetros.

JG—1792

D. Juan Urbano Palma, Capitán del regimiento Infan
tería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor 
del expediente instruido al recluta de este Cuerpo José 
López Souto por haber faltado á la última concentración 
dispuesta por Real orden de 7 de Febrero de 1908 (.Diario 
oficial, núm. 31).

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta José López Souto, cuyas generales y demás circuns
tancias se insertan á continuación, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la publicación de la pre
sente en la G aceta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Coruña, se presente en este Juzgado, sito en 
el cuartel de Alfonso XII, á responder á los cargos que 
puedan resultarle en el expediente de deserción que con
tra el mismo se instruye; en la inteligencia que de no 
verificar su piresentación en el plazo prefijado se le decla
rara en rebeldía, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas Jas Autoridades, tanto civiles como 
militares, á fin! de qiue practiquen activas diligencias en 
busca del referido individuo, y caso de ser habido lo con
duzcan en calidad de preso á este Juzgado y á mi dispo
sición; pues íasí lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada, en la Coruña á 13 de Abril de 1908.—V.Q B.a—El 
Juez ¡instructor, Juan Urbano.—Por isu mandato, el sar
gento (Secretario, Pedro Alonso.

Señas del procesado.
José López Sonto-, hijo de Juan y de Jo'sefa, natural 

dé Ja parroquia de Rutis, Ayuntamiento de Culleredo, 
Juzgado de primera instancia de Coruña, provincia de 
ídem, distrito militar de Galicia, nació el día 28 de No
viembre d'e 1886, de oficio labrador, estado soltero, ve
cino dé Coruña, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de pri
mera instancia de ídem, provincia de ídem, estatura un 
metro 575 milímetros, sin que consten más en su filia
ción original. JG—1791

ANUNCIOS OFICIALES
L a Eléctrica de los Carabancheles.

Se convoca á junta general extraordinaria, que se celebraba el día 8 de Agosto próximo, á las siete de la tarde, y en el local de esta Sociedad.
Carabanchel Bajo 17 de Julio de 19G8.~E1 Consejero Se creterio, Demetrio M. Vargas. X —1230
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ratura. P> DifeccUta. OA
P0!»

d»l dalo. I tfd mar.

t
o 3* 
• «9» MSs. jídln.

Dirtcdón. ****w »d
5o»

Ad cielo. “4 S, ® »  
I O Mfix. Kla.

m &íeaiis «a -.» .... iSfit j 
Iflfl « te l .•>..•••• í?S* ’!

Matice®.. .  (7fc > 
üsla de A is . . . . . .  f Tfe )
Ülarritz.... >.*»» )
Israrpíñán. . . . . . .  (Tfe )

Sicíé . . . . . .  (7)ii )
l is a — . . . . . . . .  (7b )
SJsmont. . . . . . .  $7b )
sairá............ . Í7b í
in k  Sebantiá» .. .■ (9b ) 
Ü lfca o ..,........... m  )
*a&Miandcsv.. . . . »  i#b )

O v i e d o \ 9 b  ) 
■<?.̂ í!é8 ) 
J  9b )
'ÜWvña.......... . (7h )
.^I^jsáerre.. . . . . .  \Db )
ís»ttago............. (9h )
ífeatevedra......... (9b }

, . . . . . . . . . o  ¿9b )
flwa*e......... • •. - (9b )

. . . . . . . . . . . .  l9h )
ia rg o » ............. - (9b )
l'f jlsdolid (9b } 
SsÍAsa»n«&.. . . . .  (9fo )
iá¡?«aoya.. . . . . . . . .  (9b )
^#ertd (9fe ) 
<?sÍ6'«oa. . íib )
v£&f£OB (Sil Í

.............. )¡
rísata Deidad*.. flfe ),,

.......... . p b  i
áled»......... —  * * (8b )
ib^aziA.----------- (9b )
i l  Tenfiití» m  ) 
!g3^erai. . -  (9b J 

. .  . .  i . » (9b )|
'■-* ípáots I.IIIHD
¿evil!»............. (9b )j
& 6«lva. (9fe )
^3R^eniaííd«,,* {$} y

752.1
750.1
756.8
760.4
764.4 
762.3
764.1
761.6
760.2 
7¿6.2

¿763.2
763.6
763.6 

¿762.8 
¿763.1
765.6
767.3
767.5
766.7
767.3

764.2
763.2
762.9 

¿762.3
763.7
767.4 

¿758.5
766.5
765.3
765.6
771.6
771.6 
772.0
766.7 
785/9 

¿762.9
764.4
764.2
764.7
765.4
765.3
763.7

)

13 9
15 0
13 2
18 5
19 0 
22 0 
¿2 0 
21 6 
18 6
14 9 
21 0
20.4
20.5
21.6

16 7 
18 0 ' 
18 8 :
15 3 S
20 2

19 2
18 7
19 7
24 0
25 3 
24 5
19 2
19.8
26 8 
21 0 
21 o :
20 0 
21 1 
20.5 
23 8 
30 4

■ 27 4 
23 0 
28 8
26.9 
2*2.9 
23 0

i1

83
88
99
86
92
66
55
50
54
92
76 
69
69
59

87
86
94
83
65

79
45
54
42
39
57
72 
65 
71 
65
73
77 
90 
73 
50 
54
60
70 
41

N N W ... .
W S W ....
w .............
W S W ....
s s w ........
ca lin a ....
N W . . . . . .
Caima..
S..........
SSW ........
N W ...........
N N W ...,
W..............
NE . . . . . .
N W ..........
s w . . . . . . .
w ..............
ü »4ieaü„ .
SW . . . . . .
s-w . . . . . .

m ...........
W S W .. . .  
w ..............
W S W ... .  
W N W ... .
N W ..........
N W . . . . . .
N . . . . . . . .
N ............ .
N » . . . ,  . .
N E............
E ..............
S W _____
N . ,
N N E ,. .o . ;
N W ..........
w . . . . . . . . .
S W ..........
w ..............

6
6
5
5
4 
0 
2 
0 
3 
3 
3 
1
5 
1
5
6 
1 
0 
0 
0

0
3 
0 
0 
1
4
3 \
4 í
3 í 
■i i 
1 ]  
1
2
1
4 1

! 3 i 
1
3 | 
2 1

'Cubierto.. •. \Gruesa............
o»a«t cubierto.»Ideara
Niebla..........iP kad». . . . .
L Lavie..... R izad a ............
0. despejado Idem. 
Despejado. .
Brumoso.. . .  I d e m .
Despejado.. .  f walraa.............
u««i aubierté]
C ubierto.... I
N uboso...- ¡Llosa. • • 
ó¿| despeado - , 
vubierto 

despeja*^
Nuboso. *.tff i .. 
o . despejado Fiead#.» . . . . .  
Cubierto. . . .  j &Sarcada.. .
Niebla........ ,f  Llaaa .
wabierk |
Casi cubierto!

v. despajado]
ídeso..........
Naboso..c 
oasi cubierta j 
C despejado i
Idem ............ |
ínem .______1 Risada.,,

j . 7« i í dem..............
¡I d e m .. . . . . .  jLlana...............
¡Idem............jR izada...
¡0 .. -jSespejásdfeí31 desa. , i 
mubosOr, ,  • • «Xiiíaua , • . . , .  J 
¡ cubi erto- . J  
¡Despejado..») j 
¡Idem. ..o t ... L d eu j.. . . . . . .  .$
t d e s f i . I i 
w. despejado} 1 
Despejado •. | j 
Id em .......... I i

8 4 
18 

i

9.

■

16 7 
18 
¡6 
22 
24 
29.4 
21 
26
23 6 
19 7
24 
29

22

¡20

31 
26

34
29 
28
30
32
29 
¡22 
[28
30 
24 
24
24
25 
22
26 
34 
40 
37 
39
31

r  í

12 2 
14
13 
17 
17
14 8 
16
15
19.1
3.7

15
¡3

12

15

11
11

13 
11 
10
14
16 
16
15
16 
17 
17 
17
17 i 
21
12

49
20
13
19
19

E u s i a g s t »• íDte )
MtiOla. m  )

• 11» t •) 11 en j
Uinmst̂ X! . ,  ?, í$h j 
Almería , {%h ) 
« ^ n r e i a ) 
AÜ*awt« . (9k )
V aleneia............ . PM i
Á lbaeete.,asen i P ' j  
viudad Real ■« •,, (9b j 
C u<m sa...,,*fi0, í'Dfe ) 
Madrid. ($h } 

T. ,  (9fe ) 
¿>e^oví%.. . , ,  e, (9h ) 
Á v i l a . . . , . , , . . . ,  (9b ). 

-•Guadalajara.-.... - {9h ) 
| So da . . . .  (1?b )! 
■ B u e a e a |  
-S a r a g c s a , ): 
Teruel, • (Db > 

^Tcwrt^"* ( . , k P  j; 
.'Bareeioxm, , , . . Y  
M a h ó n , . . , , . .ea, (9b ) 

(9b }\
Oráu (7b )¡ 
Argel, „« .,• • • • ,.(7b )]
Times. (7b jj 
Sfak.s.-c, . 1  
X d oru a ,.,,,. • (’f'b ) 
Roma )

, CaghsrL. . . . . . . .  (7b )
P a l e r m a ; . . . ( 7 b  ) 
Boda. . , , , . . . . 8. (7fe 5
Cristiansund , (7b ) 
' H i g a . . n b  } 
Moa«0)i. (7b } 
N íc o M e i r ? , . . ,  (7b ) 
F e i d k i r a b ( 7 b  ) 
Cranom ts« . . (7b ) 
vraeovia. - (fb  )

'¿763.1 
! 763.8
1 764.0 
[ 764.1
2
| 764.7 
! 765.0 
¡ 762.4 | 
! 762.4 ;

762.5 ! 
761.1
762.6
763.3
762.7 

¿769.2
¡ 761.5 
[ 766.2 
S 762.1 
I-. 761.0

761.7 
! 763.3
; 762.9
763.3 

?¿764.7 
1 763.7 
¡ 763.4 
¡ 762.8 
' 763.3

762.4
761.7 
763.3 
76*2.6
755.8
753.9
760.8
759.6
752.6
761.6
756.9

! 24 2 
25 2
27.2
24.2

23 0
25.0 ! 
25 4 i 
27 5 
27 4 
23.8
24 5 
24 0 
22 0
24 0
25 4 
24 8
26 7
27 0
23 8
21 4
25.2
28.4 
26 0
22 o 
21 5
24 0 

1 2o 4
21 0
21.4
20.0 
24 8
9 8 

13 6 
17 0 
20 5 

í 23 6 
i 13.8
I 16 6

| 68 
91 
43 
60

67 
53 
80
31 
74 
50 
43 
55 
43 
3^
32
42 
57 
50 
47 
73 
79
43 
73

70
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88
68
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..........
N N E .; , . .  
NE*.. . . .
S . ............

É ........... .
W . . . . . .
SW
S E .............
W-..............
SE. • • o. •.
Calm a.. . ,
N W ..........
N W ,____
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N ............
W S W ....
S E .......... ..
N E ....
8 .,
ijalm a.. ,  •
S W ,, . . . . .
s w .
N I ........ -
S W . .........
ESE.........
W . . . . . . .
N ...............
N E . . , , , . ,
N E ............
N W . . . . . .
Calma.. 
S W ..........
N E. . . . . .  
N.
Calma . . .  
NB-

N W ..........

2
2
1
1

4
0
1
2 
1
0
0
0
0
1
0
1
0
0
0
0
1 
1 
1 
4 
3
2 
1 
1 
1 
3 
0 
2 
1 
0 
0 
1 
0 
3

Despejado.,# 
Cubierto.. . . !  
Despegado:,'» i
0 , despejado]

Cubierto i . r , ¡ 
Casi vnbíurtó! 
Nuboso . . .  
ídem, -i,. ,  
Despejado.., 
Idem.
uasi eubiertQ 
Despejad© ..i  
Idem .. . . . . .  j
Ltíem.. . . . . .
Nuboso.........i
Idem ........ ...'
Casi cubierto^ 
0* desapelatí* 
D e sp e ja d o ¡ 
Idem.
0 . despejado 
Despejado.. ,
nuboso........
Cubierto i-,.
Bruma..........
0 . despejavtei 
Despejado..-. ¡
\ . r ,
Idem ........
Idem ............ ¡
Idem. . . .-j 
Cubierto -,#.j 
Despejado », 
^ a b ie r t o . , 
’^ubor<o. - . . .  
Despejado,.* 
s/abierto.. 
Idem............

(
M arejada,, , , ,  

f ld e m ., , , , , . , . .

; Llana. . . . . . . .

1

ÍStUFe^AdS'...,.. v

\

4

27
23
35
30

30
28
27
29
33 
32 7
30 6
29
34
28
31 
79
30 5
32 
30 
27 
*26 
25 
30

¡

1

22
20
18
18

19
20
19 
16 
17 
16
17 9
18 
15
15
16 
12
17 0 
11 
14
18 
17 
21
20

(

i
34 
70 
81 I

w ............
oalrua 
E ..............

4 1
0 |
1 12

Idem, . . . o ,  , \ ¡ 
I d e m . . , , , . .  !OaIm«oe.
Nuboso. , . . .  íL ias». * 1

í í
20 ¡! 
!8

t\

■Poia,.. m )
m h

¡ • |7̂  |í

762.1 \ 
762.6 j

! ¡

20 0 
16 3

í i

-■'<vAv*'y ,
¡W N W ...J

0 IDespejado... 
2 fldem___ . . .
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L as temperaturas máximas son la v 'spsra.

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 17 de Julio de 1908, 

comparada con la del día anterior.

-mmitíM  PÚB&K3G0
Ai-

Bis 16. 1 Bi® 17.

iis ig  p p gote  si 4 %  lat«r¡QFfi
Í*?ie F. de iO.OOQ ptas. , 
W m  de 2&.000 ídest id. . 
líleis D<, ée SS.500 ídesi id.
IdfflBs C, de i .000 ídeie id .. . . . . . . . . . .
Mese £, de 3.^00 ide»a id...................
¡6§ab? A de 500 idem id. . . . . . . . . . . .

S
83.65 y 70 jj 83,55 y 50
83.65 y 70 ? 83,65-60 y 55 
83,85-90 y 95’ 83,90 y 95 
85»/„ y 85 05 j 85,05 y 85%
84.95 y 85% § 85.10 y 05
84.95 y 85% f 85,05 y 10 
85% y 84.95 \ 85,!0
84.95 y 85% | 85,10 y 05

101,80 101,90 
101,75 101,90
101.85 101.90-95 y 85 
101 75 y 85 101.95 y 90
101.85 y 90 101.95 y 90 
101,90 101,90 y 95
101.85 y 90 101,90 y 95

451.50 y 452% 452%
398% 400%
101.50 * 101,50 

102% s/d »
115% * 115,50 y 116% 

sssi!isg&§ ttsfstíossa
. . . . . . i in i i i t j í . i *  514 200

179 000 
000

..-BAiii*****-*-** 4o.000
M i . , , . . . , , * . , . . . ,  0.000

.............. ;  12 500

t  ptszss sutaferaa
¡¿rea. i  la ytota:0;.'% 28,186

üisesg G y H, de 100 y 800 íde» id.......
^  diferentes series

Bnd* «1 S mU MWftlaMf.
3krie y, de íO.OOO atas. no*inalíJ.......
IdeM £, de.35.000 ideifó id...................
Idem D, de !2.500 idem id . . . ............ .
^dew C^de 5.000 ídem id....... ...........
üdev* S ids .̂500 idem id .•••••.........
é̂awt A% de 500 ideas id....... .

Ife Aferentes series. i • •
Sebosa y Seo)9d«dQ0'

de España, acciones , •., *,,»* • • 
Arrendataria de Tabacos, ídem. 

Éanco hipotecario de España, ídem., • 
IdeBft id., cédulas al i  9L 500 ptas,. , , , .  
táem id., ídem al é */é 100 ídaB&*0«,. > 
Mango de Castillâ  acciones.
l̂ >neo Hispano AKaarleane, íde».. . . . .

¿aspañcl de i#réditef idexe 0 • •«..
gi^oral d« ■

llanda al d f*er 100 intaríti... 
Ufemia, al § por ildOamortízablc.. . , , .

Hipotecario-—Cédulas si  ̂ b 
Aa«iones del Banco de España.. . . . . . .
IdcaiT'del Banco Hipotecan© de 
i^e^'del'lánce ^kpana áLMmium®... < 
l i f>3» deia te d a tn r ia  d*

S8SÜQ0 m$li& aisláis 
Ala vista»,..........  112 15 j M i

PARTE NO OFICIAL
A N U N C I O S

Í l f t M l T I  DB ** COMPAÑIA ARRENDATARIAIr KlIIIÍ D| m 6aeBy ^ it|>spB!iB
,   .,.,   ' *» M PONTE JOS, ¿T «u  T.EAÉFOJNO',.7**

M a t e r ia l  a p r o p ia d o  para t r a b a d o » c o m e r c ia l ? »
{REVISTAS ' * '#  QBR^S ILUSTRADA^ OBRAS DB |C1ENCIAS
PERIODICOS; DIARIOS V TOPA CLAS? DB TRABAJOS WIPOORAWW

P&ni*fo9s núm* i  ,• « *  &>*#«<*<*

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

D b s e r v a e io n e c  m e t e e r o l ó g l e a c  d e l  d ía  1 9  d e  J u l i o  d e  I D D S i

HORAS
ALTURA

#@3 barémeSr©
TensIS» |i

M»Kus&a& DIRSOOIÓE 0 G F A 8 0reducida ft 0° 
snmii^netros Seco. HumedecSde.

dad \ 

vapes síjufls®.
i ceiativai y .oUas, dei vienle. m  e£s!o, ■

f

Sfl ! « « f t s f e a : . . . . . - . , ......... 708.09 22.2 14.8 8.7 44 S E ................ Brisa «. Despejad».*
® <&* la M e a t a ....... .. 707.61 17.8 14.4 10.5 69 N E .............. Calma,. • Poco nuboso. 

Nuboso.

Casi despejad».

9 da la£aaiana«.. * 707 62 27.5 17 0 9 1 1 33 N N E . . . . . . . Idem ..

U U i í r . .......... ............... . 706 85 31 2 17 6 8 0 1 24 NW  . . Brisa llgerc..

8 da la tarda 705.07 33.3 16.8 5.8 15 w .......... . Viento l& m .

Despejada,

Idean*

6 da la t a r d a ., .o . , . . 704.36 30 6 15.5 5 5 | ; 17 W N W

8datea@i3ta.t**o,,.> 705 07 25 4 20 4 15 2 1 
<

63 W N W .. . . . .

. e . . . . .  

Idera faerte .

Tiibp® * ^ »  xaáxlmi <£«! ai?» ¿ la sombra*. *• • 35.4
Idam mínima.. . . . . . . .  B •  ............................* 16.1

Diferencia.. . . . . . .  i       f 19.3
Temptralnira máxima al sol? á ém mmzm de la 

1ilQFFA.it *■■•..... B « I . . . .  I e * |t|.*t|. »»«.«.«»» 40.0
láem id., dentro d« una mhm de erisWL   64.1

Diferencia  .........» ...............    • o. . .  24.1
Temperatura máxima 4 cielo deaeuMerto? fmU 

¿ la tierra vegetal 6 laborable*.**«• ••.••.••.« 48.1
Idem mínima ídem* • . . .  14.3

D i f « r w J » á . 33.8

TmmU^édé' viento m  las» últitaas^Teiaíieaa'ftF '̂"
(kilómetro») , **„.. o. . « , . . * . . . . * ,  t. . ,  417

•Mllfceita barométrica -ídem (milímetros)« 3 7 
Altura. ídem con-respecto á lamedia anual, á .!&*■' 

nueve homc da la noelte*.. u 0 * — 1 8
Lluvia en Im últimas veiatieuatre horas ímü- *

ŜQ̂FOS'!» o ( e a * 9 e. C«o.»;oS«Bk.. * * t }¡ *
So! aomplatameatrdasp^ado'B     • • t •. B. 10 h .30 m
Sol entreveíalo por nubos ó vapores. r**■.*•***„ 2 h 00 m

Total da lEsalaaldE.dumíta el'iíia* .......... 12 h 30 m

S A N T O S  D E L  D I A

Santa Sinforosa y w » siete hijos, mártires.

ESPECTÁCULOS.%A.!Bf55íJlÍlftA.“ -A las 9 y ljá.—La poupée.

Af0LO;-^A las;7 y 1[2.—Las bribonas.—Caza de almas.— 
Sección dobjle.—Sangre moza y Las bribonas.

GRAN TEATRO.—A las 7.-í—jYa se. van los quintos, m i- 
dre! (estreno).—La perra chiea>-—jYa se van los quintos, 
madre!—Bocaccio.

ESLAVA+— A las 8.—María del Mar.r-Congreso feminista. 
La eterna revista (estreno).— La viejecita.

NOVEDADES.—A las 7.—Vichy francés.—El santo de la 
Isidra.—Artista en crímenes.—Vicby francés.

BARBIKRI.—A las 8 y 1 ¡2 —El arte de ser bonita.^María 
de los Angeles.r-Los zangolotinos.

LATINA.—A las 5.—La viejecita.—El arte de ser bonita. 
La patria chica.—Los zangolotinos.—Apaga y ■vámonos.— 
El restaurant del Cangrejo.

COLISEO DEL NOVICIADO.—A las 7,—Mala semilla.— 
Entre rejas.—La marcha de Cádiz.—El puñao dé rosas.— 
Mala semilla.


